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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA

DECRETA:
MODIFICACIÓN DE LA LEY N° 3663, LEY ÓRGANICA

DEL COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS
Y ARQUITECTOS

ARTÍCULO 1. Se reforman los artículos 52, 59 y 60 de la Ley 
N.° 3663, Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos (CFIA), de 10 de enero de 1966, y sus reformas. El 
texto dirá:

“Artículo 52.—Las empresas nacionales y extranjeras que se 
dediquen a la construcción y a la consultoría en el país, en las 
áreas de la ingeniería y de la arquitectura, deberán estar inscritas 
en el Registro Nacional y en el Colegio Federado de Ingenieros 
y Arquitectos de Costa Rica. Asimismo, deberán cumplir los 
requisitos y los pagos de derechos de inscripción y asistencia que 
se fijen en esta ley y el reglamento interior general relacionado 
con el ejercicio profesional.

Para esos efectos, se establece que por concepto de derecho de 
asistencia el límite máximo a cobrar será del 1.5 por mil sobre el 
valor de la obra, y por derecho de inscripción o cupón de registro 
el límite máximo a cobrar será de quince céntimos por cada mil 
colones del monto del valor tasado”.
“Artículo 59.—Cuando llegue a conocimiento del director 
ejecutivo cualquier queja o violación a los principios de 
ética profesional, este realizará una investigación preliminar 
para determinar su mérito. Si fuera procedente, la pondrá a 
conocimiento de la Junta Directiva, que decidirá si se nombra 
o no un tribunal de honor para que instruya la causa respectiva. 

Este tribunal estará integrado por tres miembros que serán 
nombrados por la Junta, de conformidad con el reglamento que 
al efecto dictará ese órgano de gobierno.

Dicho tribunal escuchará al ofendido y al profesional en 
cuestión, y recibirá todas las pruebas que ofrezcan las partes en 
conflicto. Una vez terminada la instrucción, pasará el asunto a la 
Junta Directiva, Junto con su informe, en un plazo máximo de 
treinta días.

La acción disciplinaria prescribirá en cinco años, contados 
desde que la parte afectada o el Colegio Federado de Ingenieros 
y Arquitectos tenga conocimiento de los hechos que dan lugar 
a la queja o infracción a la ética profesional. La presentación 
de la denuncia, o bien, el inicio de la investigación de oficio, 
interrumpirán el plazo de la prescripción.
Artículo 60.—La Junta Directiva general resolverá el asunto 
en una sesión especial por votación secreta y fallará en el plazo 
establecido por el reglamento correspondiente”.

ARTÍCULO 2.- Se adiciona un párrafo final al artículo 58 de la 
Ley N° 3663, Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos de Costa Rica, de 10 de enero de 1966, y su reformas. 
El texto dirá:

“Artículo 58.-
[…]

El patrimonio del Régimen de mutualidad, creado 
como régimen de auxilio económico según este artículo, es 
inembargable.”

TRANSITORIO I.- La entrada en vigencia de la reforma 
contemplada en esta ley, al artículo 60 de la Ley N° 3663, Ley 
Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de 
Costa Rica, entrará en vigencia diez días después de publicado el 
reglamento correspondiente que indica la norma.
TRANSITORIO II.- Para cumplir con el requisito establecido en la 
reforma contemplada en esta ley, del artículo 52 de la Ley N.° 3663, 
Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de 
Costa Rica, las empresas nacionales y extranjeras que se dediquen 
a la construcción y a la consultoría en el país tendrán un plazo hasta 
de sesenta días hábiles para realizar el proceso de inscripción en el 
Registro Nacional. 
TRANSITORIO III.- Para cumplir con el requisito establecido en 
la reforma contemplada en esta ley, del artículo 59 de la Ley N° 3663, 
Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
de Costa Rica, los procesos disciplinarios que se encuentran en 
proceso seguirán bajo las condiciones y los plazos en que se inició 
el conocimiento de la causa; asimismo, seguirán siendo casos de 
denuncias nuevos que se reciban a partir de la publicación de esta 
ley en el Diario Oficial La Gaceta, se les aplicará el nuevo plazo de 
prescripción de cinco años para la acción disciplinaria, indicado en 
el artículo 59.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Aprobado a los veintitrés días del 
mes de octubre de dos mil quince.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Rafael Ortiz Fábrega

PRESIDENTE
Juan Rafael Marín Quirós Karla Prendas Matarrita
PRIMER SECRETARIO SEGUNDA SECRETARIA

Fr/ 
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los once 

días del mes de noviembre del dos mil quince.
Ejecútese y publíquese

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Carlos Segnini Villalobos.—1 vez.—O. C. 
N° 24446.—Solicitud N° 12328.—(L9333 - IN2016000838).
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PODER EJECUTIVO

DECRETOS
N° 39357-MTSS

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, 140, 

incisos 3), 18) y 20) y 146, todos de la Constitución Política; 
en el ordinal 28, inciso 2), acápite b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978; en 
los ordinales 273 y 274 del Código de Trabajo, Ley Nº 2 del 27 de 
agosto de 1943 y sus reformas y en el artículo 41 del Reglamento 
General de los Riesgos del Trabajo, Decreto Ejecutivo Nº 13466-
TSS del 24 de marzo de 1982.

Considerando:
I.—Que el 28 de abril de cada año la Organización Internacional 

del Trabajo celebra el Día Mundial de la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo, con el fin de promover una cultura de prevención de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en todo el 
mundo. Se trata de una campaña de sensibilización que busca centrar 
la atención a nivel internacional sobre las nuevas tendencias en el 
ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo y sobre la magnitud 
de las lesiones, enfermedades y muertes relacionadas con el trabajo.

II.—Que desde la década de los noventa en Costa Rica se ha 
celebrado el Día Nacional de Salud Ocupacional el 18 de setiembre 
de cada año, a través de actividades de información, sensibilización 
y divulgación sobre la importancia de la salud ocupacional y la 
prevención del riesgo laboral promovidas por el Consejo de Salud 
Ocupacional, por lo que se hace necesario unificar esta celebración, 
con el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Esto para 
ser consecuentes con las campañas internacionales de promoción de 
una cultura de prevención del riesgo laboral, unir esfuerzos, recursos 
y evitar duplicidades con organismos nacionales e internacionales, 
instituciones públicas y empresas privadas que celebran el día 
mundial de la salud ocupacional.

III.—Que de conformidad con los principios de la Constitución 
Política de la República de Costa Rica, las personas empleadoras 
deben adoptar en su empresa las medidas necesarias para la higiene 
y seguridad del trabajo, con el fin de proteger la vida, la salud y la 
integridad de las personas trabajadoras en el ejercicio de su actividad 
laboral.

IV.—Que en el artículo 3 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948, se 
establece que “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad 
y a la seguridad de su persona”. Éste y demás articulado de la 
Declaración han derivado a lo largo del tiempo, en leyes, normativas, 
tratados y principios que buscan proteger a las personas en todos los 
ámbitos, que incluyen el laboral a través de la ratificación de los 
derechos en materia de seguridad y salud en el trabajo.

V.—Que de conformidad con el artículo 273 del Código de 
Trabajo, se declara de interés público todo lo referente a la salud 
ocupacional, que tiene como finalidad promover y mantener el 
más alto nivel de bienestar físico, mental y social del trabajador 
en general; prevenir todo daño causado a la salud de éste por las 
condiciones del trabajo; protegerlo en su empleo contra los riesgos 
resultantes de la existencia de agentes nocivos a la salud; colocar y 
mantener al trabajador en un empleo con sus aptitudes fisiológicas 
y sicológicas y en síntesis, adaptar el trabajo al hombre y cada 
hombre a su tarea. Por lo que la celebración de la Semana Nacional 
de la Salud Ocupacional, debe ser considerada de interés público, al 
contribuir con la divulgación y sensibilización sobre la importancia 
de la salud ocupacional y la prevención del riesgo laboral, dirigido a 
la comunidad nacional. Por tanto,

Decretan:
DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DE LA SEMANA

DE SALUD OCUPACIONAL
Artículo 1º—Se declara de interés público la Semana de Salud 

Ocupacional en Costa Rica.
Artículo 2º—La Semana de Salud Ocupacional en Costa Rica 

se realizará en la última semana del mes de abril de cada año, en 
concordancia con la celebración del Día Mundial de la Seguridad 
y la Salud en el Trabajo, por lo que todo patrono sea persona de 
derecho público o de derecho privado podrá realizar en la semana, 

actividades de divulgación y sensibilización sobre la importancia 
de la salud ocupacional y la prevención del riesgo laboral en cada 
centro de trabajo.

Artículo 3º—Se deroga el Decreto Ejecutivo Nº 20799-TSS, 
publicado en La Gaceta, número 212 del 6 de noviembre de 1991, 
donde se declara el día 18 de setiembre de cada año, “Día Nacional 
de la Salud Ocupacional”.

Artículo 4º—El presente decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, a los 22 días del mes 
de octubre del 2015.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, Víctor Morales Mora.—1 vez.—O. C. 
N° 10301.—Solicitud N° 9654.—(D39357 - IN2016000821).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Res. Nº 2037-2015-MEP.—Poder Ejecutivo, San José, a las 
doce horas con treinta minutos del once de junio del dos mil quince.

Se conoce solicitud formulada por el señor Alonso Israel 
Guerrero Arias, mayor de edad, cédula de identidad 9-0098-0622, en 
su condición de tesorero con facultades de apoderado generalísimo 
sin límite de suma de Unidad Pedagógica Nueva Era Sociedad 
Anónima, número cédula jurídica 3-101-187734, propietaria del 
Colegio Santa Margarita, el cual tiene reconocidos los niveles de 
Preescolar, I, II y III Ciclos de la Educación General Básica y la 
Educación Diversificada, según Decreto Ejecutivo 25900-97-MEP, 
para que se realice el cambio de nombre Colegio Santa Margarita 
por el de Centro Integral de Educación Privada CIDEP.

Resultando:
I.—Que mediante escrito del día 17 de marzo del año 

2015, el señor Alonso Israel Guerrero Arias, de calidades dichas, 
presentó formal solicitud para el cambio de nombre de Colegio 
Santa Margarita, el cual tiene acreditados los niveles de Educación 
Preescolar, I, II y III Ciclos de la Educación General Básica y la 
Educación Diversificada, por el de Centro Integral de Educación 
Privada CIDEP. (Vista a folio 16 del Expediente Administrativo).

II.—Que el señor Alonso Israel Guerrero Arias, representante 
legal de Unidad Pedagógica Nueva Era Sociedad Anónima, mediante 
solicitud número 2013-0004654, promovió ante el Registro Público 
de la Propiedad Industrial del Registro Nacional de la República de 
Costa Rica, la inscripción de Marca de Servicios CIDEP, quedando 
inscrita a partir del 04 de mayo del 2015, con Registro Nº 243284, 
para proteger en un establecimiento comercial dedicado a la 
educación privada en secundaria. Ubicado en La Rivera de Belén, 
Heredia, del Cementerio 300 metros al este 200 sur y 25 este. (Vista 
a folio 41 el Expediente Administrativo).

III.—Que la Dirección de Educación Privada mediante oficio 
DEP-148-04-15, del 08 de abril del 2015, remitió a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación Pública la solicitud 
para el cambio de nombre de Colegio Santa Margarita por el de 
Centro Integral de Educación Privada CIDEP, indicando que la 
solicitud cumple con todos los requisitos. (Vista a folio 36 del 
Expediente Administrativo).

Considerando Único:
La solicitud presentada por el señor Alonso Israel Guerrero 

Arias, de calidades citadas, en su condición de representante 
legal, de la Unidad Pedagógica Nueva Era Sociedad Anónima, 
para el cambio de nombre de Colegio Santa Margarita por el de 
Centro Integral de Educación Privada CIDEP, fue revisada por la 
Dirección de Educación Privada, determinándose que cumple con 
los requisitos que exige el cuerpo normativo atinente.

A su vez, la Dirección de Asuntos Jurídicos, después de haber 
realizado la revisión y análisis de las actuaciones contenidas en el 
expediente administrativo en que se tramitó la solicitud, determinó 
que en el procedimiento se han cumplido todos los requisitos 
formales y legales exigidos por el ordenamiento, por lo que procede 
acoger favorablemente la solicitud.

Consecuentemente el Centro Integral de Educación Privada 
CIDEP, ostentará las obligaciones y derechos que le fueron 
otorgados con el nombre de Colegio Santa Margarita, mediante el 
Decreto Ejecutivo 25900-97-MEP. Por tanto,
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LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
Con fundamento en las consideraciones y citas normativas 

que anteceden;
RESUELVEN 

1º—Aprobar el cambio de nombre solicitado por el señor 
Alonso Israel Guerrero Arias, en su condición de tesorero con 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de Unidad 
Pedagógica Nueva Era Sociedad Anónima, propietaria del Colegio 
Santa Margarita, para que en adelante se le denomine Centro Integral 
de Educación Privada CIDEP.

2º—En consecuencia, dicho Centro de Enseñanza mantendrá 
las mismas obligaciones y podrá emitir el Certificado de Asistencia 
al Ciclo de Transición de la Educación Preescolar, Certificado de 
Conclusión de Estudios del II Ciclo de la Educación General Básica, 
Certificado de Conclusión de Estudios de la Educación General 
Básica y Título de Bachiller de la Educación Media, los cuales se 
equiparan con los del Sistema Educativo Estatal.

3º—El solicitante está en la obligación de mantener 
actualizado el expediente, aportando todos aquellos documentos y 
certificaciones sujetos a plazo, durante la vigencia de la oficialización, 
reconocimiento, equiparación, certificación y acreditación de los 
estudios por parte del estado costarricense. 

4º—Rige a partir del curso lectivo correspondiente al año dos 
mil quince.

Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial La 
Gaceta, así como en la página web del Ministerio de Educación 
Pública.

Notifíquese.
ANA HELENA CHACÓN ECHEVERRÍA.—La Ministra de 

Educación Pública, Sonia Marta Mora Escalante.—1 vez.—O. C. 
N° 23603.—Solicitud N° 8745.—(IN2016000836).

Res. Nº 2438-MEP-2015.—Poder Ejecutivo, San José, a las 
nueve horas con dieciséis minutos del veintitrés de julio del dos mil 
quince.

Se conoce solicitud formulada por el señor Bram Timothy 
Shook Shook, casado, agente de ventas, cédula de identidad 8-0100-
0318, en su condición de representante legal de Del Mar Academy, 
Sociedad Anónima, con número de cédula jurídica 3-101-468710, 
de conformidad con lo que establece el Decreto N° 24017-MEP 
(Reglamento sobre Centros Docentes Privados, del nueve de febrero 
del año mil novecientos noventa y cinco), para la oficialización, 
reconocimiento, equiparación, certificación y acreditación de los 
niveles de III Ciclo de la Educación General Básica y Educación 
Diversificada, del Centro Educativo del Mar Academy.

Resultando:
I.—Que mediante escrito del día 7 de noviembre del 

2014, el señor Bram Timothy Shook Shook, de calidades dichas, 
presentó formal solicitud para la oficialización, reconocimiento, 
equiparación, certificación y acreditación de los niveles de III 
Ciclo de la Educación General Básica y Educación Diversificada 
en modalidad académica, impartidos en el Centro Educativo Del 
Mar Academy, situado en la provincia de Guanacaste, Nicoya, del 
Hotel La Estancia, 1 kilómetro al este, 25 metros norte, 200 este, 
lote L-28 del Proyecto Americano en Nosara. (Vista a folio 87 y 91 
del Expediente Administrativo).

II.—Que el señor Bram Timothy Shook Shook, mediante 
solicitud número 2007-0005095, promovió ante el Registro Nacional 
de la República de Costa Rica, la inscripción de Marca de Servicios 
Del Mar Academy, quedando inscrita a partir del 9 de mayo del 
2008, con Registro Nº 174273, para proteger un establecimiento en 
clase 49, un centro pedagógico de enseñanza básica. (Folios 106 y 
107 del Expediente Administrativo).

III.—El Departamento de Análisis Técnico de la Dirección 
de Educación Privada, mediante oficio DEP-AT-330-12-14, emite 
informe de Visita de Inspección Ocular, efectuada en el Centro 
Educativo Del Mar Academy. Todo ello, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 120 del Decreto Ejecutivo 38170-
MEP (Organización Administrativa de las Oficinas Central del 
Ministerio de Educación Pública). (Folios 10 y 11 del Expediente 
Administrativo).

IV.—El Departamento de Investigación de la Dirección 
de Infraestructura y Equipamiento Educativo del Ministerio de 
Educación Pública, mediante el oficio DIEE-DEI-0341-2014, le 

comunica a la Dirección de Educación Privada la aprobación de 
infraestructura física del Centro Educativo Del Mar Academy, lo 
anterior sobre la base del oficio DIEE-DEI-0340 del 10 de octubre 
del 2014, el cual indica en lo que interesa lo siguiente: “…Para 
que proceda según corresponda, hago de su conocimiento que las 
Instalaciones Físicas del Centro Educativo Del Mar Academy; 
Fueron analizadas el presente día, ya que las mismas fueron 
concluidas en concordancia con los planos presentados a esta 
Dirección según oficio: DIEE-DID-0148-2013 con fecha 31 de 
mayo de 2013 y DIEE-DID-0244-2013, con fecha 4 de setiembre del 
2013 y DIEE-DID-0331-2008, con fecha 10 de diciembre del 2008 y 
cumplen con lo estipulado en la Ley y Reglamento de Construcciones 
N° 833 reforma N° 7029 del 23 de abril de 1986, Ley 7600 del 29 
de mayo de 1996 y demás normativa conexa”. (Folios 05 y 06 del 
Expediente Administrativo).

V.—Que el Departamento de Análisis Técnico de la Dirección 
de Educación Privada, realizó el estudio de la documentación 
presentada que corresponde al Plan de Estudios, Programas, 
Calendario Escolar, Distribución Horaria Semanal, Normas de 
Evaluación del Aprendizaje y Normas de Promoción, Nómina 
de Autoridades Docentes Institucionales y Nómina de Personal 
Docente y mediante oficio DEP-AT-356-12-14, del 12 de 
diciembre de 2014, remitió a la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Educación Pública, la solicitud para el procedimiento 
correspondiente de oficialización, reconocimiento, equiparación, 
certificación y acreditación de los niveles de III Ciclo de la Educación 
General Básica y la Educación Diversificada, en modalidad 
académica, impartidos en el Centro Educativo Del Mar Academy, 
indicando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos 
en los artículos 5 y 6 del Decreto Nº 24017-MEP.(Folio110 del 
Expediente Administrativo).

Considerando:
I.—Hechos probados de interés:

a) La solicitud presentada por el señor Bram Timothy Shook 
Shook, de calidades citadas, en su condición de representante 
legal de Del Mar Academy Sociedad Anónima, con número 
de cédula jurídica 3-101-468710, para la oficialización, 
reconocimiento, equiparación, certificación y acreditación 
de III Ciclo de la Educación General Básica y Educación 
Diversificada en modalidad académica, impartidos en el 
Centro Educativo Del Mar Academy, fue revisada por la 
Dirección de Educación Privada, de conformidad con el 
artículo ocho del Decreto Nº 24017-MEP, determinándose 
que la solicitud cumple con todos los requisitos que exige 
dicho cuerpo normativo.

b) Que el Departamento de Investigación y Desarrollo de la 
Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo del 
Ministerio de Educación Pública, realizó la inspección ocular 
de las instalaciones físicas del Centro Educativo Del Mar 
Academy, indicando que las mismas fueron aprobadas por 
cumplir con los requisitos exigidos.

c) Que la documentación aportada para el trámite correspondiente 
a la oficialización, reconocimiento, equiparación, certificación 
y acreditación de los niveles de III Ciclo de la Educación 
General Básica y Educación Diversificada, impartidos en 
el Centro educativo Del Mar Academy, fue revisada por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, y se concluyó que se realiza 
conforme a derecho.
II.—Sobre el fondo:
En cuanto a la solicitud planteada por el representante legal 

del Centro Educativo Del Mar Academy, para que se contemple la 
“modalidad académica” en los niveles de III Ciclo de la Educación 
General Básica y Educación Diversificada, es importante aclarar 
que el Ministerio de Educación Pública únicamente acredita las 
modalidades que han sido aprobadas por el Consejo Superior de 
Educación el cual por mandato constitucional, es el órgano que 
tendrá a su cargo la orientación y dirección de la enseñanza oficial, 
además corresponde a este Ministerio la ejecución de los planes, 
programas y demás acuerdos emanados del Consejo Superior de 
Educación. Según el estudio realizado, el Consejo Superior de 
Educación aprobó los planes y programas, así como de la Oferta 
Educativa del Tercer Ciclo de la Educación Diversificada “según 
énfasis”, en los “Colegio Académicos III Ciclo y Educación 
Diversificada”. En el caso de la modalidad académica, no ha sido 
aprobada por el Consejo Superior de Educación, por lo que no se 
podría acreditar en los términos que solicita el petente. Por tanto,
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A. Í.

Con fundamento en las consideraciones y citas normativas 
que anteceden;

RESUELVEN 
1º—Rechazar la solicitud de “modalidad académica” para el 

III Ciclo de la Educación General Básica y Educación Diversificada, 
para el Centro Educativo Del Mar Academy, por cuanto dicha 
modalidad no cuenta con la aprobación del Consejo Superior de 
Educación. En consecuencia, otorgar los estudios que se realicen 
en el Centro Educativo Del Mar Academy, ubicado en la Provincia 
de Guanacaste, Nicoya, del Hotel La Estancia, 1 kilómetro al este, 
25 metros norte, 200 este, lote L-28 del Proyecto Americano en 
Nosara, tendrán correspondencia con los niveles del III Ciclo de la 
Educación General Básica y Educación Diversificada.

2º—Que dicho centro de enseñanza podrá emitir el Certificado 
de Conclusión de Estudios de la Educación General Básica y Título 
de Bachiller en Educación Media.

3º—Que el solicitante está en la obligación de mantener 
actualizado el expediente, aportando todos aquellos documentos y 
certificaciones sujetos a plazo, durante la vigencia de la oficialización, 
equiparación, certificación y acreditación de los estudios por parte 
del estado costarricense.

4º—Rige a partir del curso lectivo correspondiente al año dos 
mil quince. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial 
La Gaceta, así como en la página web del Ministerio de Educación 
Pública.

Notifíquese.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 

Educación Pública a. í., Alicia Eugenia Vargas Porras.—1 vez.—O. 
C. N° 23603.—Solicitud N° 8739.—(IN2016000828).

Res. Nº 3244-2015-MEP.—Poder Ejecutivo, San José, a las 
diez horas con veinte minutos del veintisiete de octubre del dos mil 
quince.

Se conoce solicitud formulada por el señor Alejandro González 
Herrera, soltero, administrador de empresas, mayor de edad, cédula 
de identidad número 1-982-711, en calidad de representante legal con 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de Centro 
Educativo Pasos de Juventud Sociedad Anónima, con número de 
cédula jurídica 3-101-528887, de conformidad con lo que establece 
el Decreto N° 24017-MEP Reglamento sobre Centros Docentes 
Privados, del nueve de febrero del año mil novecientos noventa 
y cinco, para la oficialización, reconocimiento, equiparación, 
certificación y acreditación de la Educación Diversificada, en 
modalidad académica impartida en el Centro Educativo Pasos de 
Juventud.

Resultando:
I.—Que el Centro Educativo Pasos de Juventud mediante 

resolución Nº 36-C.P.05-MEP, tiene acreditado el nivel de la 
Educación Preescolar (Ciclo Materno Infantil Interactivo II y 
Ciclo de Transición) I y II Ciclos de la Educación General Básica 
y según resolución Nº 2310-2012-MEP tiene acreditado el III Ciclo 
de la Educación General Básica. (Vista a folio 78 del Expediente 
Administrativo).

II.—Que mediante escrito de fecha 08 de abril del 2015, el 
señor Alejandro González Herrera, de calidades dichas, presentó 
formal solicitud para la oficialización, reconocimiento, equiparación, 
certificación y acreditación de la Educación Diversificada en 
modalidad académica, impartida en el Centro Educativo Pasos de 
Juventud. (Vista a folio 77 del Expediente Administrativo).

III.—Que el señor Alejandro González Herrera, mediante 
solicitud número 2004-0003634, promovió ante el Registro Público 
de la Propiedad Industrial del Registro Nacional de la República 
de Costa Rica, la inscripción de Marca de Servicios de “Centro 
Educativo Pasos de Juventud”, quedando inscrita a partir del 5 de 
agosto del 2005, con Registro Nº 153328, para proteger en clase 0 
un establecimiento comercial dedicado a un centro educativo. (Vista 
a folio 75 del Expediente Administrativo).

IV.—El Departamento de Análisis Técnico de la Dirección de 
Educación Privada, mediante oficio DEP-AT-992-08-2015, rinde 
informe ocular donde constató los aspectos relativos a equipo y 
mobiliario del Centro Educativo Pasos de Juventud y determina que 
este cumple con todos los requerimientos, técnicos, administrativos 
e infraestructurales necesarios para recibir la autorización para 
impartir el nivel de la Educación Diversificada. Todo ello, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 120 del Decreto 
Ejecutivo 38170-MEP (Organización Administrativa de las Oficinas 
Centrales del Ministerio de Educación Pública). (Vista a folios 3 al 
9 del Expediente Administrativo).

V.—El Departamento de Investigación de la Dirección 
de Infraestructura y Equipamiento Educativo del Ministerio de 
Educación Pública, mediante el oficio DIEE-DEI-0389-2014 
de fecha 05 de diciembre del 2014, le informa a la Dirección de 
Educación Privada la aprobación de infraestructura física del Centro 
Educativo Pasos de Juventud, para el nivel de secundaria, lo anterior 
sobre la base del oficio DIEE-DEI-0388-2014, el cual indica en lo 
que interesa lo siguiente: “Para que proceda según corresponda, 
hago de su conocimiento que las instalaciones físicas del Centro 
Educativo Pasos de Juventud; fueron analizadas el presente día, ya 
que las mismas fueron concluidas en concordancia con los planos 
presentados a esta Dirección según oficio: DIEE-DEI-0084-2014 
con fecha 14 de marzo de 2014 y cumplen con lo estipulado en la Ley 
y Reglamento de Construcciones N°833 reforma N°7029 del 23 de 
abril de 1986, Ley 7600 del 29 de mayo de 1996 y demás normativa 
conexa”. (Vista a folios 12 y 13 del Expediente Administrativo).

VI.—La Dirección de Educación Privada, a través del 
Departamento de Análisis Técnico, realizó el estudio de la 
documentación presentada que corresponde al Plan de Estudios, 
Programas, Calendario Escolar, Distribución Horaria Semanal, 
Normas de Evaluación del Aprendizaje y Normas de Promoción, 
Nómina de Autoridades Docentes Institucionales y Nómina de 
Personal Docente y mediante oficio DEP-AT-1034-2015 del 16 de 
setiembre del 2015, remitió a la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Educación Pública la solicitud, para el procedimiento 
correspondiente de oficialización, reconocimiento, equiparación, 
certificación y acreditación de la Educación Diversificada, 
impartidos en el Centro Educativo Pasos de Juventud, indicando que 
la solicitud cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
5 y 6 del Decreto Ejecutivo Nº 24017-MEP. (Vista a folio 91 del 
Expediente Administrativo).

Considerando 
I.—Hechos Probados de Interés:

a) La solicitud presentada por el señor Alejandro González 
Herrera, de calidades dichas, en su condición de representante 
legal con facultades de apoderado generalísimo sin límite 
de suma de Centro Educativo Pasos de Juventud Sociedad 
Anónima, para la oficialización, reconocimiento, equiparación, 
certificación y acreditación de la Educación Diversificada en 
modalidad académica, impartidos en el Centro Educativo 
Pasos de Juventud, fue revisada por el Departamento de 
Análisis Técnico de la Dirección de Educación Privada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo ocho del Decreto 
Nº 24017-MEP, determinándose que cumple con los requisitos 
que exige dicha norma.

b) Por otra parte, el Departamento de Investigación de la 
Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo del 
Ministerio de Educación Pública, realizó la inspección ocular 
de las instalaciones físicas del Centro Educativo Pasos de 
Juventud, indicando que las mismas fueron aprobadas por 
cumplir con los requisitos exigidos para impartir la Educación 
Diversificada.

c) Que la documentación aportada para el trámite correspondiente 
a la oficialización, reconocimiento, equiparación, certificación 
y acreditación de la Educación Diversificada, impartidos en 
el Centro Educativo Pasos de Juventud, fue revisada por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, determinándose que se realiza 
conforme a derecho.
II.—Sobre el fondo:
En cuanto a la solicitud planteada por el señor Alejandro 

González Herrera, para que se contemple la “modalidad académica” 
en el nivel de la Educación Diversificada, en el Centro Educativo 
Pasos de Juventud, es importante aclarar que el Ministerio de 
Educación Pública únicamente acredita las modalidades que han 
sido aprobadas por el Consejo Superior de Educación el cual por 
mandato constitucional, es el órgano que tendrá a su cargo la 
orientación y dirección de la enseñanza oficial, además corresponde 
a este Ministerio la ejecución de los planes, programas y demás 
acuerdos emanados del Consejo Superior de Educación. Según el 
estudio realizado, el Consejo Superior de Educación aprobó varias 
modalidades, para la Educación Diversificada. Dentro de dichas 
modalidades no se encuentra contemplada ninguna bajo el nombre 
de “modalidad académica”, por lo que no se podría acreditar en los 
términos que solicita el petente. Por tanto,
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Con fundamento en las consideraciones y citas normativas 
que anteceden;

RESUELVEN:
1º—Rechazar la solicitud de Educación Diversificada en 

“modalidad académica” para la Educación Diversificada, en el 
Centro Educativo Pasos de Juventud, por cuanto dicha modalidad 
no ha sido establecida por el Consejo Superior de Educación.

2º—Aprobar que los estudios que se realicen en el Centro 
Educativo Pasos de Juventud situado en Heredia, distrito Barva, 150 
metros norte de la Casa Cural, Dirección Regional de Educación 
de Heredia, Circuito 04, tendrán correspondencia con el nivel de la 
Educación Diversificada.

3º—En consecuencia, dicho Centro de Enseñanza podrá 
emitir el Título de Bachiller de la Educación Media, los cuales se 
equiparan con los del Sistema Educativo Estatal.

4º—El solicitante está en la obligación de mantener 
actualizado el expediente, aportando todos aquellos documentos y 
certificaciones sujetos a plazo, durante la vigencia de la oficialización, 
reconocimiento, equiparación, certificación y acreditación de los 
estudios por parte del estado costarricense. 

5º—Rige a partir del curso lectivo correspondiente al año dos 
mil quince. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial 
La Gaceta, así como en la página web del Ministerio de Educación 
Pública.

Notifíquese.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 

Educación Pública, Sonia Marta Mora Escalante.—1 vez.—O. C. 
N° 23603.—Solicitud N° 8743.—(IN2016000832).

DOCUMENTOS VARIOS
GOBERNACIÓN Y POLICÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO
DE LA COMUNIDAD

AVISO
El Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la 

Comunidad de la Dirección Legal y de Registro, hace constar: 
Que la Asociación de Desarrollo Específica Patrimonio Cultural y 
las Artes Santo Domingo, Heredia. Por medio de su representante: 
María Bernadette Esquivel Morales, cédula 105540730 ha hecho 
solicitud de inscripción de dicha organización al Registro Nacional 
de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad. En cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 16 del Reglamento que rige esta 
materia, se emplaza por el término de ocho días hábiles, a partir de 
la publicación de este aviso, a cualquier persona, pública o privada 
y en especial a la Municipalidad, para que formulen los reparos que 
estimen pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por 
escrito a esta Dirección de Legal y de Registro.—San José, a las 
15:16 horas del día 05/01/2016.—Licda. Rosibel Cubero Paniagua, 
Jefa.—1 vez.—(IN2016000738).

HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN

SE CORRIGE ERROR MATERIAL
EN LA RESOLUCIÓN DGT-R-06-2015

DGT-R-07-2015.—Dirección General de Tributación.—San 
José, a las ocho horas del treinta de marzo del dos mil quince.

Considerando:
1º—Que el numeral 157 de la Ley General de la Administración 

Pública, aplicado supletoriamente de conformidad con el artículo 
155 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, faculta a 
la administración a rectificar los errores materiales o de hecho y los 
aritméticos.

2º—Que en la resolución N° DGT-R-06-2015, de las ocho 
horas y treinta minutos del trece de marzo del 2015, se consignó 
de forma errónea lo establecido en el artículo 83 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios en cuanto al suministro de 
información; por lo que se procede a corregir el error material. Por 
tanto,

RESUELVE:
Artículo único.—Corríjase la resolución N° DGT-R-06-2015 

de las ocho horas y treinta minutos del trece de marzo del dos mil 
quince, en el párrafo N° 3 de su considerando para que se lea de la 
siguiente manera:

3º—Que el artículo 83 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, en caso de incumplimiento en el suministro de 
información, establece una sanción equivalente a una multa 
pecuniaria proporcional del dos por ciento (2%) de la cifra de 
ingresos brutos del sujeto infractor, en el período del impuesto 
sobre las utilidades, anterior a aquel en que se produjo la 
infracción, con un mínimo de diez salarios base y un máximo 
de cien salarios base. De constatarse errores en la información 
suministrada, la sanción será de un uno por ciento (1%) del 
salario base por cada registro incorrecto, entendido como 
registro la información de trascendencia tributaria sobre una 
persona física o jurídica u otras entidades sin personalidad 
jurídica.
Publíquese.—Carlos Vargas Durán, Director General.—1 

vez.—O. C. Nº 3400023907.—Solicitud Nº 46077.—(IN2016001201).

EDUCACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD

REPOSICIÓN DE TÍTULO
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Ante esta Dirección se ha presentado la solicitud de 

reposición del Diploma de Conclusión de Estudios de Educación 
Diversificada “Rama Académica” Modalidad de Ciencias y Letras, 
inscrito en el tomo 1, folio 81, título N° 1969, emitido por el Liceo 
Roberto Brenes Mesén, en el año mil novecientos ochenta y seis, 
a nombre de Sibaja Chaves Xinia, cédula 1-0754-0894. Se solicita 
la reposición del título indicado por pérdida del título original. Se 
publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a quince los días 
del mes de diciembre del dos mil quince.—MEd. Lilliam Mora 
Aguilar, Directora.—(IN2016000892).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Ante esta Dirección se ha presentado la solicitud de reposición 

del Título de Bachiller en Ciencias, inscrito en el tomo 1, folio 8, 
título N° 109, emitido por el Liceo Nocturno Alfredo González 
Flores, en el año mil novecientos setenta y uno, a nombre de 
Chavarría Orozco Luis Alberto, cédula 4-0101-0120. Se solicita 
la reposición del título indicado por pérdida del título original. Se 
publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San José, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince.—MEd. Lilliam Mora 
Aguilar, Directora.—(IN2016000054).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Ante esta Dirección se ha presentado la solicitud de reposición 

del Diploma de Conclusión de Estudios de Educación Diversificada, 
“Rama Académica”, Modalidad de Ciencias y Letras, inscrito en 
el tomo 1, folio 55, título Nº 908, emitido por el Colegio Saint 
Francis, en el año mil novecientos ochenta y cuatro, a nombre 
de Segura Azuara José Luis, cédula Nº 1-0721-0560. Se solicita 
la reposición del título indicado por pérdida del título original. 
Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición 
solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San José, a 
los seis días del mes de enero del dos mil dieciséis.—Dirección de 
Gestión y Evaluación de la Calidad.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, 
Directora.—(IN2016001367).

Ante esta Dirección ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 
1, folio 65, título Nº 282, emitido por el Liceo Hernán Zamora 
Elizondo, en el año dos mil diez, a nombre de Fernández Solano 
Carolina Isabel, cédula Nº 1-1472-0100. Se solicita la reposición 
del título indicado por pérdida del título original. Se publica 
este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro 
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de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en 
el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San José, a los cuatro 
días del mes de febrero del dos mil quince.—Departamento de 
Evaluación Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora 
Aguilar, Jefa.—(IN2016001620).

Ante esta Dirección se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito 
en el tomo II, folio 87, título Nº 2097, emitido por el Liceo Ing. 
Manuel Benavides R., en el año dos mil once, a nombre de Solano 
Jiménez Nancy Susana, cédula Nº 1-1498-0036. Se solicita la 
reposición del título indicado por pérdida del título original. 
Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición 
solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San José, 
a los veinticuatro días del mes de setiembre del dos mil quince.—
Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad.—MEd. Lilliam 
Mora Aguilar, Directora.—(IN2016001655).

Ante esta Dirección se ha presentado la solicitud de 
reposición del título de Bachiller en Educación Media, inscrito 
en el tomo 1, folio 03, título N° 19, emitido en el año dos mil, y 
del título de Técnico Medio en Contabilidad, inscrito en el tomo 
1, folio 02, título N° 9, emitido en el año dos mil, ambos títulos 
fueron extendidos por el Colegio Técnico Profesional de Flores, 
a nombre de Rojas Rodríguez Hazel Gabriela, cédula Nº 4-0178-
0645. Se solicita la reposición de los títulos indicados por pérdida 
de los títulos originales. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San 
José, a los cuatro días del mes de setiembre del dos mil quince.—
MEd. Lilliam Mora Aguilar, Directora.—(IN2016001271).

CULTURA Y JUVENTUD
DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO NACIONAL

Resolución DG-053-2015.—Dirección General del Archivo 
Nacional.—San José, a las ocho horas del veinte de octubre de dos 
mil quince.

Considerando:
1º—Que de conformidad con los principios y fundamentos 

de la Ley del Sistema Nacional de Archivos-Ley Nº 7202 del 24 
de octubre de 1990, se impone a la Dirección General del Archivo 
Nacional, entre otras funciones, establecer y ejecutar disposiciones 
concernientes a la selección y eliminación de documentos.

2º—Que el artículo 27 de la Ley del Sistema Nacional de 
Archivos-Ley Nº 7202, permite que la ausencia del Director General 
del Archivo Nacional, lo supla el Subdirector, con sus mismas 
atribuciones.

3º—Que el artículo 31 de la Ley N° 7202 crea la Comisión 
Nacional de Selección y Eliminación de Documentos (CNSED): 
“Artículo 31º—Créase la Comisión Nacional de Selección y 
Eliminación de Documentos, como el órgano de la Dirección 
General del Archivo Nacional encargado de dictar las normas sobre 
selección y eliminación de documentos, de acuerdo con su valor 
científico-cultural, y de resolver las consultas sobre eliminación de 
documentos de los entes productores a los que se refiere el artículo 
2o. de la presente ley”, y el artículo 32 de ese mismo cuerpo 
legal dispone que el Director General del Archivo Nacional será 
el Director Ejecutivo de la citada Comisión, quien asistirá a las 
sesiones con voz pero sin voto.

4º—Que el artículo 123 del Reglamento a la Ley del Sistema 
Nacional de Archivos, Decreto Ejecutivo N° 24023-C del 30 de 
enero de 1995, señala las funciones del Director Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos.

5º—Que los artículos 89 y siguientes de la Ley General de 
la Administración Pública permiten por parte del Superior, la 
delegación de funciones propias en su inmediato inferior, cuando 
ambos tengan funciones de igual naturaleza.

6º—Que en virtud del artículo 90 de la Ley General de la 
Administración Pública, la delegación de los trámites y actos 
propios de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos (CNSED), tendrá los límites regulados, conforme este 
numeral, y podrá ser revocada en cualquier momento por el órgano 
que la ha conferido.

7º—Que conforme a la regla del artículo 91 de la Ley General 
de la Administración Pública, “el delegante tendrá siempre la 
obligación de vigilar la gestión del delegado”.

8º—Que con el fin de lograr mayor eficiencia en la Dirección 
Ejecutiva de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos, se considera oportuno involucrar a la Subdirección 
General del Archivo Nacional, en el desarrollo de las actividades 
técnico-operativas, de manera tal que por la vía de la delegación, 
todo el proceso se pueda realizar siempre y cuando a través del 
análisis de sus características se determine que reúne las condiciones 
necesarias para sumir dicha responsabilidad, bajo la orientación y 
supervisión de la Directora General.

9º—Que la figura de la delegación que contempla la Ley 
General de la Administración Pública, lleva intrínseca como 
obligación del delegante el vigilar la gestión del delegado y podrá 
ser responsable con éste por culpa en la vigilancia, y para los efectos 
de esta resolución se hace indispensable el acatar las disposiciones 
contempladas en la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito en la Función Pública y la Ley General de Control Interno, 
tanto por parte del delegante como por el delegado.

10.—Que mediante oficio número DG-734-2015 de fecha 13 
de octubre del 2015, se solicitó la delegación a la señora Carmen 
Campos Ramírez, cédula de identidad número 700780501, quien 
ostentará el cargo de Subdirectora General de la Dirección General 
del Archivo Nacional, a partir del 28 de octubre del 2015, para que 
cumpla el cargo de Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
Selección y Eliminación de Documentos.

11.—Que el principio de legalidad para actuar conforme a lo 
anterior nos lo provee.

12.—Que el artículo 92 de la Ley General de Administración 
Pública permite la delegación de firmas. Por tanto,

LA DIRECTORA GENERAL DEL ARCHIVO NACIONAL
En uso de las atribuciones que le confiere La Ley General de 

la Administración Pública, la Ley del Sistema Nacional de Archivos 
y su Reglamento,

RESUELVE:
Artículo 1º—Se le otorga la delegación a la señora Carmen 

Campos Ramírez, cédula de identidad número 700780501, quién 
asumirá el cargo de Subdirectora General del Archivo Nacional, 
como Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de Selección y 
Eliminación de Documentos (CNSED), a partir del 28 de octubre 
del 2015, como responsable designada en esa comisión, y en tanto 
ocupe este cargo, la ejecución, firma y aprobación de los siguientes 
actos que de seguido se dirán:

a) Ejecutar y comunicar todos los acuerdos tomados por la 
Comisión.

b) Asistir a todas las reuniones de la Comisión, con derecho a 
voz, pero sin voto.

c) Aportar información sobre la realidad archivística del Archivo 
Nacional, para que la Comisión tome sus acuerdos de manera 
adecuada.

d) Presentar la correspondiente denuncia, cuando las instituciones 
incumplan los acuerdos de la Comisión, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley N° 7202.

e) Convocar a reunión, de común acuerdo con el presidente y el 
secretario.

f) Firmar, junto con el presidente, las actas de las sesiones. 
g) Ejercer las demás funciones que las leyes y los reglamentos le 

asignen.
Otras disposiciones:

Artículo 2º—La Delegación al Director Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, 
estará sujeta al respectivo control de la Dirección General del 
Archivo Nacional, pudiendo auditarse en cualquier momento lo 
aquí dispuesto y en caso de constatar anomalías que lo ameriten, se 
revocará y corregirá lo actuado, aparte de la aplicación de sanciones 
administrativas, civiles y penales que puedan corresponder.

Además, deberá la Directora Ejecutiva de la CNSED 
observar lo que al respecto dispone la Ley Contra la Corrupción y 
el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y la Ley General 
de Control Interno, y presentar un informe escrito mensual en los 
primeros cinco días de cada mes, de las actividades desarrolladas el 
mes anterior en ese cargo.

Artículo 3º—Se revoca y queda sin efecto la resolución DG-
024-2015 de las ocho horas del 13 de abril del 2015, publicada en 
La Gaceta N° 107 del 04 de junio del 2015.

Artículo 4º—Rige a partir del 28 de octubre del 2015. 
Publíquese,

Virginia Chacón Arias, Directora General.—1 vez.—O. C. N° 
295.—Solicitud N° 10562.—(IN2016000816).
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JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Propiedad industrial

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Marck Van Der Laat Robles, casado una vez, cédula 

de identidad 111960018, en calidad de apoderado especial de 
Laboratorios Productos Industriales Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3012381937 con domicilio en kilómetro 16.5 carretera 
a El Salvador, cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala, 
solicita la inscripción de: ZOSTRIX como marca de fábrica y 
comercio en clase: 5 internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones 
higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; 
complementos alimenticios para personas y animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 11 de agosto del 2015. Solicitud Nº 2015-
0007754. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2015.—
Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2016000272).

Marck Van Der Laat Robles, casado una vez, cédula de 
identidad 111960018, en calidad de Apoderado Especial de 
Kingsport Worldwide S. A, con domicilio en Vía España edificio 
Caeldara, Ciudad de Panamá, Panamá, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 9 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Pole, barra o soporte para cámaras 
fotográficas y de video, para tomar fotografías o 

videos; aparatos e instrumentos científicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medir, de señalización, de 
control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos para conducir, interrumpir, transformar, acumular, 
regular o controlar la electricidad; aparatos para la grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; discos para 
grabar; máquinas expendedoras automáticas y mecanismos para 
aparatos operados con monedas; cajas registradoras, maquinas 
calculadoras, equipo para el procesamiento de información y 
computadoras. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 30 de octubre del 2015. Solicitud Nº 2015-
0010467. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 23 de noviembre del 
2015.—Rolando Cardona Monge, Registrador.—(IN2016000273).

Marck Van Der Laat Robles, casado una vez, cédula de 
identidad 111960018, en calidad de Apoderado Especial de Phibro 
Animal Health Corporation con domicilio en 300 Frank W. Burr 
BLVD., STE. 21, Teaneck, NJ 07666-6712, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: PAQ-GRO como marca 
de fábrica y comercio en clase: 5 internacional. Para proteger 
y distinguir lo siguiente: Aditivos alimenticios medicados y 
no medicados y otros productos veterinarios para usar como 
suplementos nutricionales y dietéticos para mejorar el rendimiento 
y uso terapéutico, incluyendo la promoción del crecimiento, función 
inmune y prevención, control y tratamiento de enfermedades para 
los animales destinados al consumo, incluyendo las aves de corral, 
ganado y peces; para caballos y animales domésticos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 31 de 
julio del 2015. Solicitud Nº 2015-0007397. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 4 de agosto del 2015.—Rolando Cardona Monge, 
Registrador.—(IN2016000275).

Jinpeng Feng Liang, cédula de identidad 800910700, en calidad 
de Apoderado Generalísimo de FYF Abarrotes Sociedad Anónima, 
cédula de residencia 3101684156 con domicilio en El Guarco, Tejar, 
carretera a San Isidro, frente a entrada principal de Condominios 
Antigua, Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Un establecimiento comercial dedicado a 
la venta de insumos, materiales, productos y servicios 
de ferretería y electrónica. Ubicado en Cartago, El 

Guaneo, Tejar, carretera a San Isidro, frente a la entrada principal 
del Condominio Antigua. Reservas: De los colores azul y negro. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 10 de 
diciembre del 2015. Solicitud N° 2015-0011919. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 17 de diciembre del 2015.—María Leonor 
Hernández B, Registradora.—(IN2016000278).

Francisco Muñoz Rojas, casado, cédula de identidad número 
111240249, en calidad de Apoderado Especial de Rymco Medical 
S.A.S. con domicilio en calle 80 N° 78 B - 201 - Barranquilla, 
Colombia, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Publicidad; investigación 
comercial; servicios de intermediación 

comercial (conserjería); información sobre negocios; consultoría en 
organización y dirección de negocios; asistencia en la dirección de 
negocios; agencias de importación- exportación; asesoramiento en 
dirección de empresas; demostración de productos; distribución de 
material publicitario (folletos, prospectos, impresos, muestras); 
marketing; organización de exposiciones con fines comerciales o 
publicitarios; organización de ferias con fines comerciales o 
publicitarios; presentación de productos en cualquier medio de 
comunicación para su venta al por menor; relaciones públicas; todos 
relacionados exclusivamente a uso médico. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 10 de setiembre 
del 2015. Solicitud Nº 2015-0008847. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 19 de noviembre del 2015.—Sabrina Loáiciga Pérez, 
Registradora.—(IN2016000291).

Francisco Muñoz Rojas, casado, cédula de identidad 
111240249, en calidad de Apoderado Especial de Procaps S. A., 
cédula jurídica 31012-378569 con domicilio en calle 80, Nº 78B- 
201, Barranquilla, Atlántico, Colombia, solicita la inscripción 
de: TRASS como marca de fábrica en clase: 5 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: Productos farmacéuticos 
y veterinarios; productos higiénicos para medicina; sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 20 de mayo del 2015. Solicitud Nº 2015-
0004748. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 11 de setiembre del 
2015.—Grettel Solís Fernández, Registradora.—(IN2016000293).

Francisco Muñoz Rojas, casado, cédula de identidad 111240249, 
en calidad de Apoderado Especial de Rymco Medical S.A.S con 
domicilio en calle 80 N° 78 B - 201 - Barranquilla, Colombia, solicita 
la inscripción de: RYMCO MEDICAL como marca de servicios 
en clase: 44 internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Servicios de clínicas médicas; asistencia médica; servicios de medicina 
alternativa; salones de belleza; alquiler de equipos médicos; alquiler 
de instalaciones sanitarias; cirugía estética; consultoría en materia de 
salud; masajes; odontología; peluquerías; quiroprácticas; residencias 
con asistencia medica; servicios de centros de salud; servicios de 
enfermeros; servicios de estaciones termales; servicios de estilistas; 
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servicios de manicura; servicios de ópticas; servicios de ortodoncia; 
servicios de ortofonía; servicios de psicólogos; servicios de salud; 
servicios de sauna; servicios de tatuaje; servicios de telemedicina; 
servicios hospitalarios; servicios terapéuticos; todos relacionados 
exclusivamente a uso médico. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 10 de setiembre del 2015. Solicitud Nº 2015-
0008843. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 14 de octubre del 2015.—Jamie 
Phillips Guardado, Registrador.—(IN2016000294).

Francisco Muñoz Rojas, casado, cédula de identidad 
111240249, en calidad de Apoderado Especial de Rymco Medical 
S.A.S. con domicilio en calle 80 N° 78 B-201- Barranquilla, 
Colombia, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 44 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: 44 Servicios de clínicas médicas; 
asistencia médica; servicios de medicina 

alternativa; salones de belleza; alquiler de equipo médicos; alquiler 
de instalaciones sanitarias; cirugía estética; consultoría en materia 
de salud; masajes: odontología; peluquerías; quiropráctica; 
residencias con asistencia médica; servicios de centros de salud; 
servicios de enfermeros; servicios de estaciones termales; servicios 
de estilistas; servicios de manicura; servicios de ópticos; servicios 
de ortodoncia; servicios de ortofonía; servicios de psicólogos; 
servicios de salud; servicios de sauna; servicios de tatuaje; servicios 
de telemedicina; servicios hospitalarios; servicios terapéuticos; 
todos relacionados exclusivamente a uso médico. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 10 de setiembre 
del 2015. Solicitud Nº 2015-0008844. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 14 de octubre del 2015.—Jamie Phillips Guardado, 
Registrador.—(IN2016000295).

Francisco Muñoz Rojas, casado, cédula de identidad número 
111240249, en calidad de Apoderado Especial de Rymco Medical 
S.A.S. con domicilio en calle 80 N° 78 B - 201 - Barranquilla, 
Colombia, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 10 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Agujas para uso médico; agujas 
de sutura; almohadas de aire para uso 

médico; almohadillas eléctricas para uso médico; almohadillas 
hipogástricas; almohadillas para evitar la formación de escaras; 
almohadillas térmicas para primeros auxilios; almohadones de aire 
para uso médico; almohadones para uso médico; angarillas; 
anticonceptivos que no sean químicos; aparatos de análisis para uso 
médico; aparatos de anestesia; aparatos de diagnóstico para uso 
médico; aparatos de ejercicio físico para uso médico; aparatos de 
fumigación para uso médico; aparatos de microdermoabrasión; 
aparatos de radiología para uso médico; aparatos de radioterapia; 
aparatos de rayos x para uso médico; aparatos de reanimación; 
aparatos de tracción para uso médico; aparatos e instrumentos 
dentales; aparatos e instrumentos médicos; aparatos e instrumentos 
quirúrgicos; aparatos e instrumentos urológicos; aparatos para la 
respiración artificial; bisturíes; cánulas; catéteres; cepillos 
quirúrgicos para limpiar las cavidades corporales; compresores 
(cirugía); cuentagotas para uso médico; cucharas para medicamentos; 
dediles para usó médico; drenajes para uso médico; escalpelos; 
inyectores para uso médico; jeringas hipodérmicas; jeringas para 
inyecciones; jeringas para uso médico; jeringas uretrales; jeringas 
uterinas; jeringas vaginales; limpiadores linguales (raspadores de 
lengua); vibradores de aire caliente para uso médico; ventosas para 
uso médico; tijeras quirúrgicas; pulverizadores de aerosol para uso 
médico; pulverizadores para uso médico; medidor de glucosa en 
sangre; aparatos para análisis de sangre; artículos ortopédicos; 
aparatos e instrumentos odontológicos y veterinarios; todos 
relacionados exclusivamente a uso médico. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 10 de setiembre 
del 2015. Solicitud Nº 2015-0008846. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 22 de octubre del 2015.—Sabrina Loáiciga Pérez, 
Registradora.—(IN2016000297).

Francisco Muñoz Rojas, casado, cédula de identidad número 
111240249, en calidad de Apoderado Especial de Rymco Medical 
S. A.S. con domicilio en calle 80 N° 78 B - 201 - Barranquilla, 
Colombia, solicita la inscripción de: RYMCO MEDICAL como 
marca de comercio en clase: 10 internacional. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Agujas para uso médico; agujas de sutura; 
almohadas de aire para uso médico; almohadillas eléctricas para 
uso médico; almohadillas hipogástricas; almohadillas para evitar 
la formación de escaras; almohadillas térmicas para primeros 
auxilios; almohadones de aire para uso médico; almohadones para 
uso médico; angarillas; anticonceptivos que no sean químicos; 
aparatos de análisis para uso médico; aparatos de anestesia; 
aparatos de diagnóstico para uso médico; aparatos de ejercicio 
físico para uso médico; aparatos de fumigación para uso médico; 
aparatos de microdermoabrasión; aparatos de radiología para uso 
médico; aparatos de radioterapia; aparatos de rayos x para uso 
médico; aparatos de reanimación; aparatos de tracción para uso 
médico; aparatos e instrumentos dentales; aparatos e instrumentos 
médicos; aparatos e instrumentos quirúrgicos; aparatos e 
instrumentos urológicos; aparatos para la respiración artificial; 
bisturíes; cánulas; catéteres; cepillos quirúrgicos para limpiar 
las cavidades corporales; compresores (cirugía); cuentagotas 
para uso médico; cucharas para medicamentos; dediles para uso 
médico; drenajes para uso médico; escalpelos; inyectores para 
uso médico; jeringas hipodérmicas; jeringas para inyecciones; 
jeringas para uso médico; jeringas uretrales; jeringas uterinas; 
jeringas vaginales; limpiadores linguales (raspadores de lengua); 
vibradores de aire caliente para uso médico; ventosas para uso 
médico; tijeras quirúrgicas; pulverizadores de aerosol para uso 
médico; pulverizadores para uso médico; medidor de glucosa en 
sangre; aparatos para análisis de sangre; artículos ortopédicos; 
aparatos e instrumentos odontológicos y veterinarios; todos 
relacionados exclusivamente a uso médico. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 10 
de setiembre del 2015. Solicitud Nº 2015-0008841. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 22 de octubre del 2015.—Sabrina Loáiciga 
Pérez, Registradora.—(IN2016000299).

José Joaquín Durán Sequeira, casado una vez, cédula de 
identidad 105440742 con domicilio en Copey de Dota 25 mts este 
templo católico, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 33 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Vino artesanal. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 

10 de diciembre del 2015. Solicitud Nº 2015-0011915. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 17 de diciembre del 2015.—María Leonor 
Hernández B, Registradora.—(IN2016000300).

Sergio Andrés Rojas Corella, casado una vez, cédula de 
identidad 113000136 con domicilio en Santa Bárbara, 100 metros 
sur del balneario Guachipelines, Heredia, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: actividad deportiva, gimnasio, pesas, 
acondicionamiento. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses 
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siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 10 de agosto del 2015. Solicitud Nº 2015-0007709. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2015.—Walter 
Campos Fernández, Registrador.—(IN2016000306).

Rebeca Bolaños Whitlock, divorciada, cédula de identidad 
900600706, en calidad de Apoderada Generalísima de Instituto 
Gastronómico Rebecca’s Cuisine S. A., cédula jurídica 3101696097 
con domicilio en Montes de Oca, Barrio Francisco Peralta, avenida 
10, entre calles 33 y 35, costado este de la residencia del embajador 
de Venezuela, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y servicios en clase: 43 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de restauración (alimentación). 
Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 

Presentada el 16 de julio del 2015. Solicitud Nº 2015-0006754. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 26 de octubre del 2015.—María 
Leonor Hernández B, Registradora.—(IN2016000310).

Yeserika Montero González, casada una vez, cédula de 
identidad 109860873 con domicilio en El Alto de Guadalupe del 
Colegio Divino Pastor 100 oeste, 400 Sur y 25 Este, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 30 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: queques. 
Reservas: de los colores: rosado y verde. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera 

publicación de este edicto. Presentada el 11 de junio del 2015. Solicitud 
Nº 2015-0005542. A efectos de publicación téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 
2015.—Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2016000369).

Federico Ureña Ferrero, casado una vez, cédula de identidad 
109010453, en calidad de Apoderado Especial de Auberge Resorts 
LLC con domicilio en 33 Reed BLVD, Mill Valley, California 
94941, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clases: 36 y 43 
internacionales. Para proteger y distinguir 
lo siguiente: Clase 36: Servicios de 
administración de bienes raíces; servicios 
de corretaje de bienes raíces, arrendamiento 

de apartamentos, servicios de bienes raíces, a saber, alquileres, 
corretaje, arrendamiento y administración de propiedades 
residenciales, servicios de bienes raíces, a saber servicios de 
administración de condominios, servicios de bienes raíces de 
tiempos compartidos; y clase 43: Servicios de Hotelería, Servicios 
de hoteles resort, servicios de alojamiento turístico, proveyendo 
alojamiento temporal, reservas de alojamiento temporal, servicios 
para el suministro de alimentos y bebidas, servicios de limpieza, 
servicios de reserva de alojamiento para un hotel, alquiler de cuartos 
o salas, reservas y reservas de alojamientos temporales, reservas 
para estancias de corto y largo plazo en apartamentos y condominios, 
provisión de instalaciones para conferencias, servicios de banquetes, 
servicios de bar, cafetería, servicios de restaurante, servicios de 
salón de cócteles y cafetería, servicios de cocina de alimentos, 
reservas para restaurantes y comidas, recepciones y salas de 
funciones sociales para ocasiones especiales, suministro de 
información sobre hoteles, complejos turísticos, alojamiento y 
restaurantes, a través de una base de datos informática de búsqueda 
en línea, servicios de proveer instalaciones para convenciones y 
exposiciones, servicios de información, asesoramiento y consultoría 
relacionados con los servicios antes mencionados, incluyendo todos 
los servicios mencionados prestados por vía electrónica o en línea 
desde una base de datos informática o a través del Internet. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 

partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 29 de 
octubre del 2015. Solicitud Nº 2015-0010464. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 26 de noviembre del 2015.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—(IN2016000381).

Federico Ureña Ferrero, casado una vez, cédula de identidad 
109010453, en calidad de Apoderado Especial de Vital Soja S. A. 
con domicilio en Paraná 754 piso 10 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Argentina, solicita la inscripción de: VITALCAN 
THERAPY DIETS como marca de fábrica y comercio en clase: 5 y 
31 internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 5 Productos 
farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o 
veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para 
personas o animales; emplastos, material para apósitos; material 
para empastes e improntas dentales; desinfectantes; productos para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, y 31 Granos 
y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos 
en otras clases; animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos 
para animales; malta. Reservas: No se hace reserva de la palabra 
Diets. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 22 de setiembre del 2015. Solicitud Nº 2015-0009204. A efectos 
de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 19 de noviembre del 2015.—Jamie Phillips 
Guardado, Registrador.—(IN2016000383).

Federico Ureña Ferrero, cédula de identidad 109010453, en 
calidad de Apoderado Especial de Silver Oak Wine Cellars, L.P. con 
domicilio en 915 Oakville Cross Road Oakville, California 94562, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: SILVER 
OAK como marca de fábrica y comercio en clase: 33 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: Vinos. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de octubre 
del 2015. Solicitud Nº 2015-0009201. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 18 de noviembre del 2015.—María Leonor Hernández B, 
Registradora.—(IN2016000384).

Federico Ureña Ferrero, cédula de identidad 109010453, 
en calidad de Apoderado Especial de Twomey Cellars, LLC. con 
domicilio en 1183 Dunaweal Lane Calistoga, California 94515, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: TWOMEY 
como marca de fábrica y comercio en clase: 33 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: Vinos. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de octubre 
del 2015. Solicitud Nº 2015-0009200. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 17 de noviembre del 2015.—María Leonor Hernández B, 
Registradora.—(IN2016000388).

Federico Ureña Ferrero, cédula de identidad 1-0901-0453, en 
calidad de Apoderado Especial de Vital Soja S. A. con domicilio 
en Paraná 754 piso 10 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina, solicita la inscripción de: VITALCAN 
CLINICAL DIETS como marca de fábrica y comercio en clase: 
5 y 31 internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Clase 5: Productos farmacéuticos y veterinarios; productos 
higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; 
complementos alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e improntas 
dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales 
dañinos; fungicidas, herbicidas. Clase 31: Granos y productos 
agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; 
animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; 
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semillas; plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta. 
Reservas: No se hace reserva del término Diets. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de setiembre 
del 2015. Solicitud Nº 2015-0009202. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 19 de noviembre del 2015.—Adriana Broutin Espinoza, 
Registradora.—(IN2016000389).

Federico Ureña Ferrero, casado una vez, cédula de identidad 
109010453, en calidad de Apoderado Especial de Verizon Trademark 
Services LLC con domicilio en 1320 North Court House Road, 
9TH Floor, Arlington, Virginia 22201, Estados Unidos de América, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clases: 
9; 14; 16; 18; 24; 25; 28; 35; 36; 37; 38; 39; 
41; 42; 43 y 45 internacionales. Para 

proteger y distinguir lo siguiente: en clase 9 Software para 
telecomunicaciones y televisión, equipos de redes de computadoras 
y tecnología de la información, componentes y sistemas, software 
de telecomunicaciones, teléfonos, computadoras tablet y 
dispositivos de comunicación inalámbrica de voz, datos, o 
transmisión de imágenes, reproductores, decodificadores de 
televisión (TV), grabadoras, de video digital (DVR), control 
remoto para televisores, computadoras, decodificadores, 
dispositivos de streaming para medios digitales, módems y routers, 
aparatos de sistema de navegación por satélite, por ejemplo, 
aparatos de sistema de posicionamiento global (GPS), accesorios 
para teléfonos, teléfonos celulares, computadoras tablet y 
dispositivos de comunicación inalámbrica, por ejemplo, auriculares 
y audífonos, cargadores de teléfono, cargadores de batería, portador 
de celular para auto, portador de celular, estaciones de carga y 
conexión, estuches protectores para teléfonos celulares y 
computadoras tablet, carátulas protectoras, laminas protectoras y 
estuches para dispositivos electrónicos portátiles, fundas de 
teléfonos celulares, laminas protectoras plásticas anti-reflejo y 
anti-rasguños adaptadas para su uso según las dimensiones del 
teléfono celular, altavoces inalámbricos y móviles, estuches de CD 
y DVD, bolso para computadoras, mouse pads, mouse, imanes 
decorativos, dispositivos de telecomunicaciones inalámbricas para 
la transmisión de audio, voz, datos, imagen, vídeo y mensajería, 
acceso a internet, acceso a la navegación y servicio direccional y la 
posibilidad de descargar música, vídeos y aplicaciones de forma 
inalámbrica, lo cual puede incluir un reproductor de música y una 
cámara, dispositivos de comunicaciones inalámbricas que establece 
una red local, inalámbrico; dispositivos electrónicos personales 
portátiles y sensores que procesan, almacenan y transmiten datos 
biométricos del usuario, sistemas electrónicos de respuesta a 
emergencias personales que consisten en un dispositivo inalámbrico 
que se usa en el cuerpo con un botón que los usuarios activan para 
notificar a otros en caso de una emergencia, y una unidad remota 
que inicia una llamada telefónica para solicitar ayuda, dispositivos 
de Idealización personal portátiles equipados con un software que 
permite a los padres monitorear la ubicación de sus hijos, hardware 
y software para telecomunicaciones, televisión, redes de 
computación y tecnologías de la información, aplicaciones de 
software en el campo del entretenimiento, juegos y productividad, 
red de manejo de software, software para su uso en el control de 
acceso a la red, la creación y mantenimiento de firewalls, programas 
de computación para el acceso a una red informática global y a las 
comunicaciones informáticas interactivas, programas informáticos 
para la encriptación de datos, software para la seguridad de las 
computadoras y la red, software para los servicios de máquina a 
máquina (M2M), dispositivos conectados y la internet de las cosas 
(loT); kits de desarrollo de software (SDK) e interfaz de 
programación de aplicaciones (API) para la creación de software y 
aplicaciones relacionadas a los dispositivos M2M y loT, y los 
bienes y servicios de loT, software para la red loT y la conectividad 
de datos, administración de dispositivos, configuración, 
proveeduría, manejo y control, software que recoge y transmite 
datos desde los dispositivos conectados M2M y la loT y se integra 
con los datos de la empresa, la web y el software de aplicaciones 

móviles, aplicación de software que ofrece mensajería y el 
intercambio de voz, datos y fotos, software para proporcionar un 
servicio de televisión por Internet, software para crear, descargar, 
transmitir, recibir, editar, extraer, codificar, decodificar, visualizar, 
reproducir, almacenar y organizar el texto, datos, gráficos, 
imágenes, vídeos, juegos electrónicos, medios digitales y 
publicaciones electrónicas; programas y software de vídeo y juegos 
electrónicos, software para la transmisión de contenidos; software 
de vídeo; software informático para recopilar, editar, organizar, 
modificar, etiquetar, transmitir, almacenar e intercambiar datos e 
información; software de aplicaciones informáticas para teléfonos 
móviles, por ejemplo, software para el procesamiento de datos, 
software de aplicaciones informáticas para teléfonos móviles, por 
ejemplo, software que facilita la comunicación, software de juegos 
electrónicos para dispositivos inalámbricos; software de 
reconocimiento de gestos para el intercambio de voz, imágenes y 
datos; aplicación de software para la transmisión de información 
relativa al bienestar corporal, la actividad física y la salud; 
aplicación de software para el manejo de información de un 
programa de salud y la condición física; aplicación de software 
para dispositivos de monitoreo biométrico y datos; software para 
permitir la transmisión de mapas, navegación, tráfico, información 
meteorológica y de puntos de interés para las redes de 
telecomunicaciones, sitios de Internet y teléfonos móviles; sistemas 
de hardware y software, por ejemplo, lector de diagnóstico a bordo 
(OBD), transceptor de radio y altavoz para solicitar y responder los 
pedidos de asistencia en carretera, de transmisión de voz y datos, 
ubicación del vehículo y recuperación del mismo, el diagnóstico de 
vehículos en tiempo real, detección de incidentes de emergencia y 
la expedición de la asistencia de emergencia en carretera a través 
del uso de un sistema interno de posicionamiento global (GPS) y 
telecomunicaciones móvil, programas informáticos para el envío 
de los vehículos de asistencia de emergencia en carretera en 
respuesta a las solicitudes de servicio; aplicación móvil que 
proporciona un temporizador de parquímetros; aplicación móvil 
para la localización del vehículo en el mapa; software informático 
que permite a los usuarios configurar recordatorios para 
notificaciones de mantenimiento de vehículos; aplicación de 
software para realizar pagos y transferir y recibir dinero; aplicación 
de software para facilitar los pagos móviles; plataforma financiera 
electrónica que tiene capacidad para múltiples tipos de transacciones 
de pago y de la deuda a través de un teléfono móvil, en clase 14 
Relojes de pulsera; relojes de pulsera deportivos; joyería; relojes; 
cronómetros, 16 Material impreso, por ejemplo, directorios 
telefónicos, panfletos, folletos, hojas y tarjetas impresas, y 
materiales de instrucción y enseñanza en todos los campos de las 
telecomunicaciones, redes de computación y tecnología de la 
información, lápices, bolígrafos de tinta, rotuladores, cuadernos, 
blocs de notas adhesivas, pisapapeles, calendarios, grapadoras de 
papel, clips de dinero, en clase 18 Maletines deportivos; sombrillas; 
bolsas de mano; tarjeteros; bultos; maletines; etiquetas de equipaje, 
en clase 24 Toallas de golf; mantas para uso al aire libre; toallas de 
playa, en clase 25 Prendas de vestir, por ejemplo, gorras, chaquetas, 
camisas, pantalones, sombreros; camisetas, pantalones y sombreros 
con dispositivos de monitoreo biométrico; sandalias; corbatas; 
guantes; bufandas, en clase 28 Equipo de golf, por ejemplo, 
herramientas de reparación de divot, marcadores de pelotas de golf, 
pelotas de golf, camisas de golf, pelotas de playa, yo-yos, discos 
voladores; globos; dados, dominó; juegos de cartas, fichas de 
póquer, balones de fútbol, en clase 35 Venta al por menor y servicios 
de tienda en línea que ofrecen los bienes y servicios de las 
telecomunicaciones y la tecnología de la información, dispositivos 
móviles y accesorios como auriculares, baterías y carátulas, la 
tecnología inalámbrica portátil como relojes inteligentes y 
dispositivos de acondicionamiento físico, controles de juegos y 
dispositivos, dispositivos de streaming de medios, bienes y 
servicios relacionados a la suscripción de televisión, electrónicos 
de consumo, dispositivos para el hogar como termostatos, 
iluminación y seguridad del hogar, y demostraciones de productos; 
servicios de televisión por suscripción; bienes y servicios que 
promueven las telecomunicaciones, bienes y servicios de televisión 
por suscripción, tecnología digital y artículos electrónicos de 
consumo mediante descuentos y cupones en línea; servicios de 
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televisión por suscripción; servicios de suscripción para la 
transmisión de televisión, películas, música, eventos en vivo, 
video, juegos y contenidos multimedia; prestación d audio, video, 
datos, juegos y multimedia mediante de televisores, computadoras, 
computadoras portátiles, teléfonos móviles y otros dispositivos 
electrónicos personales por una cuota o suscripción de prepago; 
servicios de tiendas de venta al por menor en línea; promoción de 
las competiciones deportivas y eventos de terceros; realización de 
programas de premios para promover la innovación y la tecnología; 
publicidad el dispositivo electrónico móvil; suministro de datos a 
los suscriptores inalámbricos para promover los productos y 
servicios de terceros; administración de un programa de descuentos 
que permite a los participantes a obtener descuentos en bienes y 
servicios a través del uso de una tarjeta de membresía de descuento; 
publicidad y servicios promocionales incluyendo la promoción de 
los bienes y servicios de terceros, oferta de descuentos incluyendo 
reparación de automóviles y descuentos de servicios de viajes; 
prestación de la venta de servicios de telecomunicaciones y de 
televisión a través de la administración de un programa de premios 
de incentivo por el cual los clientes reciben una recompensa por 
referir nuevos clientes; servicios caritativos, por ejemplo, la 
promoción de la conciencia pública sobre las cuestiones 
ambientales, políticas e iniciativas; servicios caritativos, por 
ejemplo, la organización y realización de programas de voluntariado 
de los empleados y proyectos de servicio comunitario, en clase 36 
Patrocinio financiero de deportes, programas y eventos educativos 
y de entretenimiento; transferencias electrónicas de dinero; 
servicios de transacciones financieras, por ejemplo, transacciones 
comerciales seguras y opciones de pago; servicios de caridad, por 
ejemplo, la prestación de asistencia financiera para los programas y 
servicios de terceros; la concesión de becas para la investigación y 
la educación en las áreas de alfabetización, prevención de la 
violencia doméstica, la promoción de la educación de los niños en 
temas de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM), 
salud y tecnología para el cuidado de la salud, temas ambientales y 
sistemas de energías inteligentes; en clase 37 Instalación, 
mantenimiento y reparación de redes de telecomunicaciones y 
equipos, hardware, sistemas informáticos y redes de comunicación; 
servicios de cable de teléfono y de mantenimiento y reparación; 
servicios de asistencia en carretera, por ejemplo, en respuesta a las 
peticiones de asistencia en carretera, cambio de neumáticos, 
suministro de combustible y arreglo de batería; localización de 
vehículos robados; prestación de asesoramiento mecánico 
automotriz e información por teléfono, en clase 38 Servicios de 
telecomunicaciones; servicios de difusión de televisión, transmisión 
y difusión de programas de audio y de programación de vídeo y 
televisión, computadoras y dispositivos inalámbricos; servicios de 
vídeo bajo demanda (VOD); servicios pay-per-view (PPV); alquiler 
de decodificadores y grabadoras de voz digitales (DVR) para su 
uso con televisores; prestación de salas de chat en línea para las 
redes sociales; transmisión electrónica y transmisión de televisión, 
películas, música, eventos en vivo, video, juegos y contenidos 
multimedia para terceros; telecomunicaciones y servicios de 
tecnología de la información, por ejemplo, la transmisión de voz, 
audio, video, imágenes, información, datos y otros contenidos a 
través de redes de telecomunicaciones, redes de comunicaciones 
inalámbricas, Internet, redes de comunicaciones de fibra óptica y 
otras redes de datos informáticos; Servicios de DSL e Internet de 
alta velocidad; servicios de correo electrónico; prestación de acceso 
interactivo múltiple a usuarios en una red mundial de 
comunicaciones; servicios backbone de Internet, por ejemplo, una 
línea de alta velocidad o una serie de conexiones que forman una 
vía importante dentro de una red; servicios de transmisión de red 
de área amplia (WAN); servicios de transmisión de ethernet; 
servicios de modo de transferencia asíncrona (ATM), por ejemplo, 
la transmisión de información codificada en células de tamaño fo 
pequeñas; servicios de redes digitales de servicios integrados 
(RDSI); servicios de comunicaciones de protocolo de Internet (IP), 
por ejemplo, la transmisión de información a través de Internet; 
servicios de red virtual privada (VPN) y servicios de línea privada, 
es decir, la prestación de comunicación electrónica desde celulares 
privados y aseguramiento de los seguros en tiempo real la 
comunicación electrónica a través de una red informática; servicios 

de transmisión de datos electrónicos; conmutación de servicios de 
voz, datos, video y transmisión de multimedia; prestación 
conexiones de telecomunicaciones a Internet y otras comunicaciones 
informatizadas, datos y redes inalámbricas; prestación de acceso 
multi-usuario a una red de comunicaciones inalámbricas; servicios 
de pasarela de telecomunicaciones, por ejemplo, una de las entradas 
para la conexión entre las telecomunicaciones independientes y 
redes informáticas para el intercambio de tráfico de Internet; 
servicios de video, audio y conferencia telefónica de datos; 
servicios de telecomunicaciones inalámbricas, a saber, la 
transmisión inalámbrica de voz y datos; servicios de 
telecomunicaciones, por ejemplo, la prestación de servicios de voz 
sobre protocolo de Internet (VolP); servicios de mensajería 
electrónica; consultoría en el campo de las telecomunicaciones y 
las comunicaciones informatizadas; prestación de servicios de 
punto de acceso de red (PAN) para el intercambio de tráfico de 
Internet entre los portadores de tráfico de Internet; servicios de 
correo y mensajería de texto electrónicos; servicios de 
telecomunicaciones y tecnología de la información, por ejemplo, 
los servicios telefónicos y de transmisión de voz; servicios de 
teleconferencia; transmisión electrónica de voz y datos que ofrece 
codificación y descodificación; transmisión telemática de la 
información; la transmisión de datos e información a través de 
telemetría; servicios de telepresencia; envío telemático de la 
información relativa a la seguridad de los vehículos, la seguridad, 
el diagnóstico y la administración; servicios de comunicación de 
banda ancha inalámbrica de dos vías previstas dentro de los 
vehículos automotores; servicio de recordatorios de información 
de diagnóstico del vehículo y mantenimiento de vehículos a través 
de correo electrónico, web y aplicaciones de teléfonos celulares; 
servicios de telecomunicaciones, por ejemplo, la capacidad de 
ponerse en contacto con un centro de llamadas remoto desde un 
vehículo para reportar accidentes y situaciones de emergencia a fin 
de que se pueda determinar la ubicación del equipo y el personal de 
emergencia despachado; servicios de respuesta de emergencia, por 
ejemplo, el envío de avisos de alerta electrónicos a través de redes 
de telecomunicaciones; seguridad de que la transmisión electrónica 
de datos e información para la industria de la salud; servicios de 
telepresencia; servicios de red de entrega de contenidos; plataforma 
de servicios digitales de los medios de comunicación para la 
codificación, la entrega y la visualización de contenido de medios 
digitales; alquiler de equipos de telecomunicaciones locales de 
consumo (CPE); servicios telefónicos gratuitos de peaje; centros 
de llamadas y servicios de centros de contacto; servicios de 
respuesta de voz y enrutamiento de llamadas de servicios; servicios 
de mensajería de voz electrónicos, por ejemplo, el registro y la 
transmisión de mensajes de voz por teléfono, texto, numérico y los 
servicios de mensajería de imágenes digitales inalámbricas y 
servicios de correo electrónico; máquina a máquina (M2M), 
servicios de telecomunicaciones; Internet de las cosas (loT) 
servicios de telecomunicaciones; proporcionando la transmisión 
electrónica de datos e información para conectarse de manera 
inalámbrica máquina a máquina (M2M) dispositivos, dispositivos 
conectados a la red y los dispositivos conectados a Internet que 
comprenden la Internet de las cosas (loT); transmisión electrónica 
de datos en redes inalámbricas máquina a máquina (M2M) y los 
servicios de loT y los dispositivos conectados; transmisión 
electrónica y telemática de los datos relacionados con el monitoreo, 
localización, recuperación y seguimiento de los activos y los 
dispositivos conectados en una variedad de industrias; consultaría 
de telecomunicaciones en los campos de máquina a máquina 
(M2M) la tecnología, los dispositivos conectados, la gestión de 
dispositivos a distancia y el Internet de las cosas (loT); servicios 
máquina a máquina, por ejemplo, la administración de flotillas de 
vehículos; servicios de caridad, por ejemplo, la donación de 
teléfonos inalámbricos y tiempo de aire inalámbrico a las víctimas 
de la violencia doméstica y los grupos de defensa relacionados, en 
clase 39 Servicios de asistencia en carretera por emergencia, por 
ejemplo, remolque de vehículos, torno de salida y entrega de llaves; 
servicios de localización de vehículos en la naturaleza de la 
prestación de la información geográfica para la ubicación de los 
vehículos; suministro de información a través de las redes de 
telecomunicaciones y de teléfonos celulares, por ejemplo, de rutas 
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para vehículos, navegación, información de posicionamiento 
global; servicios de información en relación con el tráfico, por 
ejemplo, la congestión del tráfico y tiempo de viaje, por ejemplo, la 
estación de gas e información sobre un punto de interés; prestación 
de un sitio web y enlaces a páginas web relacionadas con la 
información geográfica, imágenes de mapas y rutas de viaje; 
almacenamiento electrónico y archivo de datos para terceros; 
almacenamiento de los equipos informáticos y de telecomunicaciones 
para terceros., en clase 41 Entretenimiento mediante programas de 
noticias y actuaciones visuales y de audio en televisión, 
computadoras y dispositivos inalámbricos; servicios de juegos 
electrónicos en Internet; servicios de esparcimiento mediante el 
desarrollo, creación, producción y servicios de postproducción de 
contenidos de entretenimiento multimedia; servicios de 
entretenimiento, por ejemplo, la prestación de programas de 
televisión, vídeo y contenido en vivo con una amplia variedad de 
temas; la prestación de un sitio web en el campo del entretenimiento; 
la organización de sorteos y concursos que promueven el uso de los 
servicios de telecomunicaciones y los dispositivos inalámbricos; la 
prestación de un programa de premios diseñado para participantes 
que demuestran excelencia en materia de innovación y tecnología; 
alquiler de estadios, en clase 42 Servicios de informática y servicios 
de redes de computadoras; servicios de software de 
telecomunicaciones; servicios informáticos, por ejemplo, la 
operación técnica y el manejo de las redes de computadoras de 
terceros; administración de servicios de informática y operaciones 
de la red para terceros; servicios de computación en la nube; 
servicios de proveedor de hosting en la nube; servicios informáticos, 
por ejemplo, manejo remoto y en sitio de los sistemas de tecnología 
de la información para terceros que comprende la infraestructura 
física y virtual, servidores, sistemas de almacenamiento, redes y 
software de control remoto y en el lugar; recuperación y copia de 
seguridad remota de datos informáticos; servicios de recuperación 
de datos y recuperación de datos de desastres de emergencia 
informática; el suministro de sistemas informáticos virtuales y 
entornos informáticos virtuales a través de la computación en la 
nube; servicios informáticos, por ejemplo, la prestación de servicios 
de manejo de infraestructura para el control, administración y 
gestión de los sistemas de tecnología de la información y la 
computación en la nube de aplicaciones públicas y privadas; 
integración de los entornos de computación en la nube privada y 
pública; prestación de computación en la nube y almacenamiento 
en la nube; servicios de consulto ría en el campo de la computación 
en nube; servicios de consultoría técnica en los campos de la 
arquitectura del centro de datos y soluciones de computación en 
nube; administración y gestión de distancia de la casa y los 
dispositivos de centros de datos alojados, bases de datos y 
aplicaciones de software para terceros; servicios de ubicación de la 
computadora, por ejemplo, proporcionar instalaciones para la 
ubicación de servidores de una computadora con el equipo de los 
demás; proporcionar seguros y controlados con el medio ambiente, 
las instalaciones para los servidores y equipos de red de los demás; 
seguimiento técnico de los servidores informáticos y equipos de 
telecomunicaciones y la red de los demás; servicios de 
infraestructura informática, por ejemplo, servidores de red equipo 
de forma remota accesibles; servicios informáticos, por ejemplo, 
un entorno virtual en línea para la computación virtual accesible a 
través de Internet y otras redes informáticas; alquiler y arrendamiento 
de capacidad de cómputo, por ejemplo, los programas informáticos, 
hardware y equipos de red informática; arrendamiento de servidores 
de una computadora; gestión técnica de la infraestructura virtual y 
redes de computadoras; servicios de utilización temporal de 
software no descargable para el acceso y el uso de una red de 
computación en nube; servicios informáticos, por ejemplo, la 
evaluación y el análisis de los sistemas informáticos, incluidos los 
sistemas internos de computadoras y sistemas informáticos extranet 
y sistemas de cedes informáticas globales, para asegurar el 
cumplimiento de las normas de la industria; implementación de 
software para terceros; servicios de utilización temporal de software 
en línea no descargable que incluyen kits de desarrollo de software 
(SDK) y APIs para su uso en el desarrollo de software y pruebas; 
suministro de información en el campo de desarrollo de aplicaciones 
de software independiente a través de Internet; diseño, desarrollo e 

implementación de redes de computadoras y sistemas informáticos 
para terceros; monitoreo de las redes de computadoras y sistemas 
informáticos para garantizar su buen funcionamiento; servicios 
informáticos y de supervisión de red de las computadoras, por 
ejemplo, informes de rendimiento y equilibrio de carga para fines 
de control de calidad; servicios de autenticación en el campo de las 
telecomunicaciones y los servicios de red; servicios de utilización 
temporal de software de auditoría de red no descargable en los 
campos de la seguridad de las comunicaciones y redes de datos; en 
línea de los servicios de seguridad, por ejemplo, garantizar la 
seguridad y el anonimato de las transacciones de tarjetas de crédito 
transmitidos electrónicamente; diseño en el campo de las 
telecomunicaciones y las redes de comunicación y de datos 
informatizados; servicios de diseño y consultoría incluidos en los 
campos de la informática, la programación informática, gestión de 
centros de datos y redes informáticas mundiales; instalación, 
mantenimiento y reparación de software; explotación de las redes 
de información electrónica; la planificación de recuperación de 
desastres informáticos; diseño de locales, sistemas de 
comunicaciones híbridas unificada y basada en la nube; servicios 
de utilización temporal de software no descargable para la gestión 
de cumplimiento y análisis de riesgos en el ámbito de la seguridad 
informática y la red; servicios de utilización temporal de software 
de seguridad de red no descargable; consulta informática en el 
ámbito de Internet y de la red de seguridad y transmisión segura de 
datos e información; servicios de consultoría técnica en el ámbito 
de los programas informáticos, hardware y redes informáticas, por 
ejemplo, prestación de una consulta con respecto al diseño, 
implementación, configuración y uso de los mismos; servicios de 
consultoría técnica, por ejemplo, la resolución de problemas de 
hardware y problemas de software relacionados con la 
infraestructura física y virtual, servidores, sistemas de 
almacenamiento y redes; servicios de consultoría técnica en el 
campo de los programas informáticos, por ejemplo, consultas sobre 
el mantenimiento del software; servicios de asistencia técnica 
relacionados con La tecnología de infraestructura informática, por 
ejemplo, que prestan servicios de asesoramiento y servicio de 
asistencia técnica relativos a los servidores, sistemas de 
almacenamiento, redes y software; las redes de computadoras y 
servicios de seguridad de la red de comunicaciones mediante la 
protección de intrusiones, análisis de amenazas de seguridad, 
servicios de manejo de seguridad, manejo de la vulnerabilidad y la 
evaluación, análisis de amenazas y análisis forense y pruebas de 
penetración; servicios de codificación de datos y software; consulta 
informática en el campo de la seguridad informática que ofrece una 
transmisión segura de datos, codificación y descodificación de 
datos; pruebas, análisis y evaluación de los productos y servicios de 
terceros en los campos de la informática y las evaluaciones de 
seguridad informática; servicios de consultoría en el campo de la 
seguridad informática y seguridad de la red de comunicaciones; 
acoger las aplicaciones y sitios web de terceros; el suministro de 
información en el campo del diagnóstico de vehículos y registros 
de diagnóstico del vehículo a través de una red de información de 
la computadora; emisiones y la supervisión del rendimiento de los 
vehículos; software no descargable para los servicios de máquina a 
máquina (M2M) y de la red y los dispositivos conectados a Internet; 
software no descargable para el Internet de las cosas (loT); servicios 
de la plataforma de software para la gestión de máquina a máquina 
(M2M), los servicios de la loT y los dispositivos conectados y 
remotos; plataformas de software que proporcionan un entorno de 
desarrollo, kits de desarrollo de software (SDK), y una interfaz de 
programación de aplicaciones (API) para la creación de aplicaciones 
de una máquina a otra dispositivos (M2M), la red y los dispositivos 
conectados a Internet, y los dispositivos gestionados de forma 
remota, y máquinas, y permitiendo la integración y automatización 
del aprovisionamiento, supervisión y control de este tipo de 
dispositivos y máquinas; prestación de un portal web para 
monitorear y administrar la conectividad, el uso y el 
aprovisionamiento de M2M y dispositivos loT; ingeniería y 
consultoría informática, diseño y desarrollo en el campo de la 
máquina a máquina (M2M) y la comunicación loT y los dispositivos 
conectados; apoyo técnico en el campo de la máquina a máquina 
(M2M) y la comunicación lO y los dispositivos conectados; 
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servicios informáticos, a saber, la creación de comunidades 
virtuales para usuarios registrados para participar en los debates y 
participar en la creación de redes; software no descargable para la 
recopilación, edición, transmisión, almacenamiento y distribución 
de contenidos audiovisuales; proporcionando un sitio web con el 
uso temporal de software no descargable que permite a los usuarios 
de sitios web, cargar, publicar y mostrar videos en línea para 
compartir; proporcionando un sitio web con tecnología que permite 
a los usuarios de Internet para desarrollar las listas de reproducción 
individuales que crean contenido visible personalizada y permite la 
visualización o el uso compartido de contenido independiente o 
simultánea; proporcionando una plataforma web para el software 
de juegos no descargable de alojamiento; proporcionando software 
de juegos no descargable; subir música, contenido de audio y vídeo 
a internet para terceros; servicios informáticos, por ejemplo, el 
seguimiento, análisis y presentación de informes sobre los hábitos 
de uso de Internet inalámbrico, inalámbricos hábitos de búsqueda 
de Internet y hábitos de uso otros para los sitios web de terceros 
para la publicidad dirigida a los intereses individuales de los 
usuarios de comunicaciones inalámbricas; de software y software 
de plataformas para los anunciantes y editores digitales con fines de 
publicidad de la marca; software para su uso por los anunciantes 
digitales y editores con el fin de colocar la publicidad digital, 
gestión de campañas de publicidad digital, optimización de 
impresiones publicitarias, apuntando a la publicidad de las 
poblaciones de clientes, seguimiento, análisis y presentación de 
informes sobre las campañas de publicidad, gestión de inventario 
de publicidad, haciendo coincidir los anunciantes digitales con 
editores, participando en las subastas de publicidad e intercambios, 
y compra y venta de publicidad; servicios caritativos, a saber, la 
donación de teléfonos celulares y tiempo de aire libre y 
proporcionando subvenciones a organizaciones y otros servicios de 
beneficencia que apoyan la prevención de la violencia doméstica y 
víctimas de violencia doméstica, en clase 43 Complejo recreativo, 
por ejemplo, facilitación de instalaciones de uso general para todos 
los conciertos, convenciones y exposiciones., y en clase 45 
Servicios de informática y seguridad de la red informática; 
monitoreo de las computadoras, sitios web, redes informáticas y 
sistemas de redes de comunicaciones con fines de seguridad; 
prestación de servicios de autenticación de usuarios para fines de 
seguridad; prestación de autenticación de identificación personal 
para fines de seguridad desde la nube de información; prestación de 
servicios de seguridad informática mediante la emisión y gestión 
de certificados digitales y otras credenciales de seguridad para 
terceros; administración de la flotilla automotriz mediante la 
supervisión de los automóviles a través de telemática por razones 
de seguridad; suministro de información en el ámbito de Internet y 
de la red informática de seguridad; consulta en el campo de robo de 
datos y el robo de identidad; servicios de consultaría en el campo 
de la informática, la red y los datos de integridad y seguridad; 
monitoreo en línea para evitar el intercambio ilegal de archivos y 
prestación de informes electrónicos relacionados a los intentos de 
intercambio ilegal de archivos en las redes a nivel mundial; 
prestación de un sitio web con información en materia de seguridad; 
consultoría de seguridad; servicios de seguridad, por ejemplo, 
prestación de evaluaciones de seguridad para empresas y agencias 
gubernamentales; servicios de redes sociales en línea; servicios de 
asistencia de emergencia en carretera, por ejemplo, apertura de 
cerraduras; servicios de recuperación de vehículos robados; 
servicios de monitoreo de emergencia, por ejemplo, monitoreo del 
dispositivo electrónico del vehículo desde un centro de llamadas a 
distancia y la organización para el envío de personal de emergencia 
cuando se detecta un accidente; servicios de monitoreo de alarmas 
de respuesta de emergencia, por ejemplo, el monitoreo de los 
dispositivos de alerta por un centro de monitoreo remoto para el 
envío de los servicios de salud pública de emergencia y de seguridad 
y la notificación a terceros, por ejemplo, los contactos familiares 
designados, los servicios de emergencia, o enfermería. Prioridades: 
presentadas en los Estados Unidos de América: 86/742,413 el 
31/08/2015 en clase 9; 86/742,418 el 31/08/2015 en clase 14; 
86/742,431 el 31/08/2015 clase  16;  86/742,443 el  31/08/2015 en  
clase  18; 86/742,452 el 31/08/2015 en clase 24; 86/742,458 el 
31/08/2015 en clase 25; 86/742,462 el 31/08/2015 en clase 28; 

86/742,468 el 31/08/2015 en clase 35; 86/742,474 el 31/08/2015 en 
clase 36; 86/742,478 el 31/08/2015 en clase 37; 86/742,490 el 
31/08/2015 en clase 38; 86/742,493 el 31/08/2015 en clase 39; 
86/742,501 el 31/08/2015 en clase 41; 86/742,509 el 31/08/2015 en 
clase 42; 86/742,518 el 31/08/2015 en clase 43; 86/742,529 el 
31/08/2015 en clase 45.  Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 19 de octubre del 2015. Solicitud Nº 2015-
0010032. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 18 de noviembre del 
2015.—Rolando Cardona Monge, Registrador.—(IN2016000391).

Esteban Madrigal Garabito, casado una vez, cédula de 
identidad 110340692, en calidad de Apoderado Generalísimo de 
Jakaiki S. A., cédula jurídica 3-101-206366 con domicilio en San 
José, de Torre Mercedes (Scotiabank) en Paseo Colón, 200 metros 
al norte y 125 metros al oeste, frente a estación de buses de Ticabus, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: SANVA como 
marca de fábrica y comercio en clase: 3 internacional. Para proteger 
y distinguir lo siguiente: Pastas de diente, aplicadores o hisopos 
de algodón, toallitas impregnadas de lociones cosméticas, algodón 
para uso cosmético. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 3 de diciembre del 2015. Solicitud Nº 2015-
0011668. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 15 de diciembre del 
2015.—Katherin Jiménez Tenorio, Registrador.—(IN2016000395).

Gassan Nasralah Martínez, casado, cédula de identidad 
105950864, en calidad de Apoderado Generalísimo de Inversiones 
Oridama S. A., cédula jurídica 3-101-081719 con domicilio en 
Desamparados 150 metros al sur de la Cantina La Muralla, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

MEDIGRAY
GLUCOGEL

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: Productos farmacéuticos, en 
presentación de: polvos, líquidos, gotas, efervescentes, jarabes, 
tabletas, cápsulas, grageas, ampollas, inyectables, oftálmicos, cremas, 
geles, suspensiones, supositorios, aerosoles, spray, tinturas, rocíos, 
ungüentos, soluciones, tónicos, emulsiones, óvulos, inhaladores, 
vaporizaciones y lociones. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 2 de diciembre del 2015. Solicitud Nº 2015-
0011591. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 9 de diciembre del 2015.—
Rolando Cardona Monge, Registrador.—(IN2016000406).

Manuel Bodra, soltero, cédula de residencia 138000126113 
con domicilio en Santa Elena, San Isidro, 300 metros este de la 
plaza de deportes, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aceites y suplementos del cáñamo 
industrial a base de Cannabidiol (CBD). 

Reservas: de los colores: azul y blanco. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 20 de agosto del 2015. Solicitud Nº 2015-
0008116. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 6 de octubre del 2015.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2016000427).

Manuel Bodra, soltero, cédula de residencia 138000126113 
con domicilio en Santa Elena, San Isidro, 300 mts este de la plaza de 
deportes, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aceites y suplementos del cáñamo 
industrial a base de Cannabidiol (CBD). 
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Reservas: de los colores: verde y negro. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 20 de agosto del 2015. Solicitud Nº 2015-
0008115. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 6 de octubre del 2015.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2016000428).

Manuel Bodra, soltero, cédula de residencia 138000126113 
con domicilio en Santa Elena, San Isidro, 300 mts este de la plaza de 
deportes, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aceites y suplementos del cáñamo 
industrial a base de Cannabidiol (CBD). Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para 

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 20 de agosto del 2015. Solicitud Nº 2015-0008114. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 6 de octubre del 2015.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2016000430).

Manuel Bodra, unión libre, cédula de residencia 138000126113 
con domicilio en San Isidro Santa Elena 300 mts plaza deportes, 
Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 43 
internacional. Para proteger y distinguir 
lo siguiente: Servicios de restauración, 
(alimentación); hospedaje temporal. Se 

cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 14 de 
julio del 2015. Solicitud Nº 2015-0006699. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 3 de agosto del 2015.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2016000431).

Manuel Bodra, cédula de residencia 138000126113 con 
domicilio en Sta Elena, San Isidro de Heredia, 300 mts este de la 
plaza de deportes, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio y servicios en 
clase: 10 internacional. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Aparatos e 
instrumentos quirúrgicos, médicos 

odontológicos y veterinarios, así como miembros ojos y dientes 
artificiales, artículos ortopédicos, material de sutura. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 20 de 
julio del 2015. Solicitud Nº 2015-0006845. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 20 de agosto del 2015.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2016000433).

Manuel Bodra, unión libre, cédula de residencia 138000126113 
con domicilio en Santa Elena, San Isidro, 300 metros este de la plaza 
de deportes, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 10 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aparatos e instrumentos quirúrgicos, 
médicos, odontológicos y veterinarios, así como 
mobiliario especial para uso médico. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera 

publicación de este edicto. Presentada el 13 de julio del 2015. Solicitud 
Nº 2015-0006632. A efectos de publicación téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 4 de agosto del 
2015.—Walter Campos Fernández, Registrador.—(IN2016000434).

Manuel Bodra, unión libre, cédula de residencia 138000126113 
con domicilio en Sta Elena, San Isidro de Heredia, 300 metros este 
de la plaza de deportes, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 5 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: Productos 
farmacéuticos y veterinarios. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 
13 de julio del 2015. Solicitud Nº 2015-0006627. 

A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 20 de agosto del 2015.—Katherine 
Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2016000435).

Jane  Sánchez  Chiny,  casada  una  vez, cédula de identidad 
7-076-0904 con domicilio en Grecia, barrio Latino, calle San Roque 
25 m este Urbanización Miramontes, Alajuela, Costa Rica, solicita 
la inscripción de:

como marca de comercio en clases: 29 y 30 
internacionales. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 29 Mermeladas, jaleas, 
aceites comestibles conservas- encurtidos, y 
clase 30 Salsas, chutney, productos de 

pastelería, vinagres. Reservas: De los colores: blanco, naranja y 
café. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 18 de noviembre del 2015. Solicitud N° 2015-0011036. A efectos 
de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 25 de noviembre del 2015.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2016000470).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad Nº 106790960, 
en calidad de apoderada especial de Hard Rock Limited con 
domicilio en 13-14 Esplanade, St. Helier Jersey JE1 1BD, Reino 
Unido, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase 44 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de spa. Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 30 de 
setiembre del 2015. Solicitud N° 2015-0009509. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley N° 7978.—San José, 8 de octubre del 2015.—Milena Marín 
Jiménez, Registradora.—Solicitud Nº 45254.—(IN2016001184).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad Nº 106790960, 
en calidad de apoderada especial de Hard Rock Limited con 
domicilio en 13-14 Esplanade, St Helier Jersey JE1 1BD, Reino 
Unido, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase 43 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de hotel. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 30 de setiembre del 2015. Solicitud N° 2015-
0009502. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978.—San José, 8 de octubre 
del 2015.—Milena Marín Jiménez, Registradora.—Solicitud Nº 
45256.—(IN2016001188).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad Nº 106790960, 
en calidad de apoderada especial de Hard Rock Limited con domicilio 
en 13-14 Esplanade, St Helier Jersey JE1 1BD, Reino Unido, solicita 
la inscripción de: ROCK OM, como marca de servicios en clase 44 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de 
spa. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 30 de setiembre del 2015. Solicitud N° 2015-0009499. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley N° 7978.—San José, 8 de octubre del 2015.—Milena Marín 
Jiménez, Registradora.—Solicitud Nº 45257.—(IN2016001189).
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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
Asociaciones civiles

AVISOS
Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su inscripción 

el estatuto de la entidad: Asociación a Favor del In Vitro, con 
domicilio en la provincia de: Heredia-Santa Bárbara, cuyos fines 
principales, entre otros son los siguientes: Representar y resguardar 
los intereses de los asociados por cualquier medio lícito a su alcance, 
ante los organismos reguladores respectivos o cualquier entidad o 
institución, de carácter público o privado, cuyos acuerdos o actos 
afecten o puedan afectar a los asociados. Promover proyectos de 
ley, decretos ejecutivos o acuerdos con distintos órganos públicos 
y privados que puedan resultar en beneficio de los asociados en su 
conjunto. Cuyo representante, será el presidente: Gerardo Mejía 
Rojas, con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse 
dicha entidad dentro de las prescripciones establecidas en la Ley Nº 
218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles 
a partir de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2015, asiento: 
506100.—Dado en el Registro Nacional, a las 11 horas 18 minutos 
y 42 segundos, del 4 de diciembre del 2015.—Lic. Henry Jara Solís, 
Director a. í.—1 vez.—(IN2016000810).

Patentes de invención

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
El señor Ernesto Gutiérrez Blanco, cédula Nº 1-848-886, 

mayor, abogado, vecino de San José, en calidad de apoderado especial 
de Abbott Cardiovascular Systems Inc., de E.U.A., solicita la Patente 
de Invención denominada: CATÉTER DE BALÓN. El catéter-balón 
incluye un mango exterior que tiene un hipotubo y un cuerpo externo 
distal de una sola capa monolítica, un balón en comunicación fluida 
con un lumen de inflación, y un cuerpo tubular interior monolítico que 
tiene un lumen de cable guía a definido a través del mismo. El mango 
exterior tiene el lumen de inflación definido a través del mismo. La 
memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Patentes es: A61M 
25/00; cuyo(s) inventor(es) es (son) Williams, Kerry J. Prioridad: 
04/09/2014 US 62/046,157; 19/05/2015 US 62/163,839. La solicitud 
correspondiente lleva el número 20150460, y fue presentada a las 
14:48:00 del 02 de setiembre del 2015. Cualquier interesado podrá 
oponerse dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación 
de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial 
La Gaceta y una vez en un periódico de circulación nacional.—San 
José, 05 de noviembre del 2015.—Lic. Randall Abarca Aguilar, 
Registrador.—(IN2016000221).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
El señor Francisco Guzmán Ortiz, cédula 1-434-595, mayor, 

abogado, vecino de San José, en calidad de apoderado especial de 
Ferrari S.P.A, de Italia, solicita el Diseño Industrial denominada 
VEHÍCULO / CARRO DE JUGUETE. El presente diseño se 
refiere a un vehículo / carro de juguete como se ilustra en los dibujos. 
La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Diseños Industriales 
es: 12/08; 21/01; cuyo(s) inventor(es) es(son) Manzoni, Flavio. 
Prioridad: 24/04/2015 EP 002689133; 24/04/2015 EP 002689141. 
La solicitud correspondiente lleva el número 20150582, y fue 
presentada a las 09:01:01 del 21 de octubre del 2015. Cualquier 
interesado podrá oponerse dentro de los tres meses siguientes a la 
tercera publicación de este aviso. Publíquese tres días consecutivos 
en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en un periódico de 
circulación nacional.—San José, 9 de diciembre del 2015.—Lic. 
Randall Abarca Aguilar, Registrador.—(IN2016000624).

AMBIENTE Y ENERGÍA
DIRECCIÓN DE AGUA

EDICTO
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

Exp. Nº 16685A.—Barrientos y Blanco S. A., solicita 
concesión de: 0,8 litros por segundo del nacimiento Barrientos, 
efectuando la captación en finca de Ricardo Barrientos Rojas, en 

Quesada, San Carlos, Alajuela, para uso agropecuario lechería y 
consumo humano doméstico. Coordenadas: 252.448 / 493.820, hoja 
Quesada. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San 
José, 30 de setiembre del 2015.—Departamento de Información.—
Douglas Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2016001656).

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

EDICTOS
Registro Civil - Departamento Civil

SECCIÓN DE ACTOS JURÍDICOS
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Exps. Nos. 8874-2013/8897-2013. Registro Civil, Departamento 
Civil, Sección de Actos Jurídicos. San José, a las diez horas 
del cuatro de diciembre del dos mil quince. Procedimiento 
administrativo de rectificación del asiento de nacimiento de Lisa 
Elena Aguilar Abuloc, quien aparece inscrita en el asiento número 
cero cincuenta y siete, folio cero veintinueve, tomo novecientos 
sesenta y seis, de la provincia de Alajuela, Sección de Nacimientos, 
como hija de Margarita Aguilar Abuloc, en el sentido que los 
apellidos de la persona inscrita son Aguilar Abuloc, hija de Jordan 
A. Aguilar y Margarita M. Abuloc, filipinos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 69 del Código de Familia y 53 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil. 
Conforme lo señala el artículo 66 de la precitada ley, se confiere 
audiencia por ocho días a partir de la primera publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta a los señores Jordan A. Aguilar, Max 
Alberto Alfaro Monge y a la señora Margarita Mahilum Abuloc 
o Margarita Aguilar Abuloc, con el propósito que se pronuncien 
en relación con este proceso y se previene a las partes interesadas 
para que hagan valer sus derechos dentro del término señalado.—
Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe.—O. C. Nº 3400024182.—
Solicitud Nº 45672.—(IN2016000152).

Exp. N° 34738-2015.—Registro Civil, Departamento Civil, 
Sección de Actos Jurídicos. San José, a las doce horas cinco minutos 
del veinticinco de noviembre de dos mil quince. Diligencias de 
ocurso presentadas por Manuel Salvador Toribio Martínez, cédula 
de identidad número 8-0065-0750, vecino de La Aurora, Alajuelita, 
San José, tendente a la rectificación de su asiento de naturalización 
en el sentido que los apellidos de la madre son Rocha Ordóñez. 
Conforme lo señala el artículo 66 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Elecciones y del Registro Civil, publíquese este edicto 
por tres veces en el Diario Oficial La Gaceta. Se previene a las partes 
interesadas para que hagan valer sus derechos dentro del término 
de ocho días a partir de su primera publicación.—Lic. Carlos Luis 
Brenes Molina, Jefe.—(IN2016000598).

PUBLICACIÓN DE  UNA VEZ
Se hace saber que en diligencias de ocurso incoadas por, Leybi 

Libey Padilla Membreño, se ha dictado la resolución N° 5878-
2015, que en lo conducente dice: Registro Civil, Departamento 
Civil, Sección de Actos Jurídicos. San José, a las diez horas treinta 
minutos del tres de noviembre de dos mil quince. Exp. N° 36485-
2015. Resultando: 1º—..., 2º—..., 3º—..., Considerando: I.—
Hechos probados:... II.—Sobre el fondo:..., Por tanto: Rectifíquense 
los asientos de nacimiento de Stive Andrey Méndez Ramírez, en 
el sentido que el nombre y los apellidos de la madre son Leybi 
Libey Padilla Membreño; y de Heberth Aarón Ramírez Membreño, 
en el sentido que el nombre y los apellidos son Ever Aarón Padilla 
Membreño, hijo de Leybi Libey Padilla Membreño.—Lic. Luis 
Antonio Bolaños, Bolaños, Director General.—Lic. Carlos Luis 
Brenes Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2016000712).

Se hace saber que en diligencias de ocurso incoadas por, 
Patricia de los Ángeles Fonseca Rodríguez, se ha dictado la 
resolución N° 6555-2015, que en lo conducente dice: Registro 
Civil, Departamento Civil, Sección de Actos Jurídicos. San José, 
a las doce horas treinta minutos del dos de diciembre de dos mil 
quince. Exp. N° 39135-2015. Resultando: 1 º—..., 2º—..., 3º—..., 
Considerando: I.—Hechos probados:..., II.—Sobre el fondo:... Por 
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tanto: Rectifíquese el asiento de nacimiento de Marck Antonio 
Serrano Rodríguez, en el sentido que los apellidos de la madre son 
Fonseca Rodríguez.—Lic. Luis Guillermo Chinchilla Mora, Oficial 
Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe.—Lic. Gerardo 
Enrique Espinoza Sequeira, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000721). 

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por, Jorge Tardencilla Martínez, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución Nº 1848-2014. 
Registro Civil, Departamento Civil, Sección Actos Jurídicos. San 
José, a las diez horas treinta y ocho minutos del seis de junio de 
dos mil catorce. Ocurso. Exp N° 21251-2014. Resultando: 1º—
..., 2º—..., Considerando: I.—Hechos probados:..., II.—Sobre el 
fondo:..., Por tanto: Rectifíquese el asiento de nacimiento de Jorge 
Alberto Tardencilla Martínez, en el sentido que el nombre y los 
apellidos de la madre de la persona ahí inscrita, consecuentemente 
el segundo apellido de la misma son “Belladira María Casanova 
López” y “Casanova” respectivamente.—Lic. Rodrigo Fallas 
Vargas, Oficial Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes, Molina, 
Jefe.—1 vez.—(IN2016000766).

Se hace saber que en diligencias de ocurso incoadas por, 
Carlos Morales Marín, se ha dictado la resolución N° 6780-2015, 
que en lo conducente dice: Registro Civil, Departamento Civil, 
Sección de Actos Jurídicos. San José, a las once horas cuarenta 
y cinco minutos del quince de diciembre de dos mil quince. Exp. 
N° 41533-2015. Resultando: 1º—..., 2º—..., Considerando: I.—
Hechos probados:... II.—Sobre el fondo:... Por tanto: Rectifíquese 
el asiento de matrimonio de Carlos Gerardo Quesada Marín con 
Flor María Picado Alegría, en el sentido que los apellidos del 
cónyuge son Morales Marín, hijo de Reinaldo Morales Quesada 
y Teresa Marín Sanabria.—Lic. Luis Guillermo Chinchilla Mora, 
Oficial Mayor Civil.—Lic. Gerardo Enrique Espinoza Sequeira, 
Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000795).

Se hace saber que en diligencias de ocurso incoadas por, Leda 
María Zamora Chaves, se ha dictado la resolución N° 54504-2015, 
que en lo conducente dice: Registro Civil, Departamento Civil, 
Sección de Actos Jurídicos. San José, a las ocho horas cuarenta y 
cinco minutos del dieciséis de diciembre de dos mil quince. Exp. N° 
54504-2015. Resultando: 1º—..., 2º—..., Considerando: I.—Hechos 
probados:... II.—Sobre el fondo:... Por tanto: Rectifíquese el asiento 
de nacimiento de Luis Eduardo Artola Zamora, en el sentido que 
el segundo apellido del padre es Jirón.—Lic. Luis Guillermo 
Chinchilla Mora, Oficial Mayor Civil.—Lic. Gerardo Enrique 
Espinoza Sequeira, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000806).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Estefani Vanessa Rojas Fictoria, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución Nº 3327-2013. 
Registro Civil, Departamento Civil, Sección Actos Jurídicos. 
San José, a las ocho horas un minuto del diecinueve de setiembre 
de dos mil trece Ocurso. Exp.: N° 26859-2013. Resultando: 
1º—..., 2º—..., 3º—..., Considerando: I.—Hechos probados:..., 
II.—Sobre el fondo:..., Por tanto: Rectifíquese el asiento de 
nacimiento de Cristian Jaikel Sanabria Fictoria, en el sentido que 
los apellidos de la madre... son “Rojas Fictoria”.—Lic. Rodrigo 
Fallas Vargas, Oficial Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes 
Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2016000829).

AVISOS
SECCIÓN DE OPCIONES Y NATURALIZACIONES

Avisos de solicitud de naturalización

Carlos Antonio Guzmán Molina, mayor, casado, 
propietario de Vivero Salvadoreño, cédula de residencia número 
122200282423, vecino de San Rafael, Heredia, ha presentado 
solicitud para obtener la nacionalidad costarricense ante la 
Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. 
Se emplaza a quienes tengan reparos comprobados que hacer 
a dicha solicitud, para que los presenten por escrito a este 
Registro, dentro del término de diez días hábiles siguientes a la 
publicación de este aviso. Exp. N° 134564-2015.—San José, a 
las 11:49 horas del 26 de noviembre del 2015.—Lic. German 
Alberto Rojas Flores, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000760).

Ricardo Antonio Luna Lara, mayor, soltero, oficial 
de seguridad, nicaragüense, cédula de residencia número 
155806725322, vecino de Cristo Rey, Hospital, San José, ha 
presentado solicitud para obtener la nacionalidad costarricense 
ante la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. 
Se emplaza a quienes tengan reparos comprobados que hacer a 
dicha solicitud, para que los presenten por escrito a este Registro, 
dentro del término de diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este aviso. Exp. N° 135014-2015.—San José, a las 11:49 horas 
del 26 de noviembre del 2015.—Lic. German Alberto Rojas Flores, 
Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000779).

Wendoling Valeska Ruiz Valverde, mayor, soltera, dependiente, 
nicaragüense, cédula de residencia número R155809172723, vecina 
de Urbanización Vizcaya, San Rafael Abajo, Desamparados, 
San José, ha presentado solicitud para obtener la nacionalidad 
costarricense ante la Sección de Opciones y Naturalizaciones del 
Registro Civil. Se emplaza a quienes tengan reparos comprobados 
que hacer a dicha solicitud, para que los presenten por escrito a 
este Registro, dentro del término de diez días hábiles siguientes a 
la publicación de este aviso. Exp. N° 135861-2015.—San José, a 
las 1:26 horas del 26 de noviembre del 2015.—Lic. German Alberto 
Rojas Flores, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000822).

Joselin Lidieth Ruiz Valverde, mayor, soltera, cajera, 
nicaragüense, cédula de residencia número 155808992710, 
vecina de, San Rafael Abajo, Desamparados, San José, ha 
presentado solicitud para obtener la nacionalidad costarricense 
ante la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro 
Civil. Se emplaza a quienes tengan reparos comprobados que 
hacer a dicha solicitud, para que los presenten por escrito a este 
Registro, dentro del término de diez días hábiles siguientes a la 
publicación de este aviso. Exp. N° 135070-2015.—San José, a 
las 11:20 horas del 6 de enero del 2016.—Lic. German Alberto 
Rojas Flores, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000824).

Gerald Antonio Lezama Gaitán, mayor; casado, salonero, 
nicaragüense, cédula de residencia número 155803097828, 
vecino de Pavas, central, San José, ha presentado solicitud 
para obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a 
quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, 
para que los presenten por escrito a este Registro, dentro del 
término de diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
aviso. Exp. N° 134590-2015.—San José, a las 2:51 horas del 
26 de noviembre del 2015.—Lic. German Alberto Rojas Flores, 
Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000837).

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

PROGRAMA DE ADQUISICIONES
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL RIESGO
Y ATENCIÓN EN EMERGENCIAS

PROGRAMA DE ADQUISICIONES 2016
La Proveeduría Institucional de la Comisión Nacional de 

Prevención de Riesgo y Atención de Emergencias de conformidad 
con el artículo 7 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, informa que el plan de adquisiciones para el año 
2016, estará disponible en el sistema de compras gubernamentales 
del Ministerio de Hacienda SICOP, en la dirección electrónica: www.
sicop.go.cr/avisosporinstituciones y en la dirección electrónica de 
la CNE: www.cne.go.cr/licita1.html. Al día hábil siguiente a ésta 
publicación.

San José, once de enero del dos mil dieciséis.—Lic. Guido 
Marín Quirós, Jefe.—1 vez.—O. C. N° 16498.—Solicitud N° 
17903.—(IN2016002090).



Pág 18 La Gaceta Nº 8 — Miércoles 13 de enero del 2016

JUSTICIA Y PAZ
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 2016

(Plan Anual de Compras)
De conformidad con los artículos 6 de la Ley de Contratación 

Administrativa y 7 de su Reglamento, la Proveeduría Institucional 
del Ministerio de Justicia y Paz, comunica a todos los interesados 
que, a partir del día hábil siguiente a esta publicación, el Programa 
de Adquisiciones del 2016 de este Ministerio, compresivo de los 
Programas 779 (Administración Central), 780 (Promoción de la Paz 
y la Convivencia Ciudadana), 783 (Administración Penitenciaria), y 
Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes, 
estará disponible en el Sistema de Compras Públicas (SICOP) 
(www.mer-link.co.cr) y en la página web de este Ministerio (www.
mj.go.cr). Asimismo, se informa que, en lo sucesivo, cualquier 
modificación a ese Plan Anual de Compras será debidamente 
publicada por esos mismos medios electrónicos.

San José, 07 de enero del 2016.—Lic. Verny Alexander 
Rodríguez Martínez, Proveedor Institucional.—1 vez.—O. C. N° 
3400026651.—Solicitud N° 46213.—(IN2016002108).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
ÁREA DE SALUD DE GOLFITO
Plan anual de Compras del Área

de Salud de Golfito
El Área de Salud de Golfito, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 6 de la Ley de Contratación Administrativa y articulo 
7 del Reglamento a Ley de Contratación Administrativa, informa 
a los interesados que el Programa de Compras para el año 2016, 
se encuentra publicado en la página Web de la Institución en el 
apartado “Contratación y otros Servicios” ver detalles y mayor 
información en www.ccss.sa.cr.

Golfito, 5 enero del 2016.—Dirección General.—Dr. Joel 
Navarro Camarena, Director.—1 vez.—(IN2016001847).

DIRECCIÓN REGIONAL DE SUCURSALES CHOROTEGA

PROGRAMA DE COMPRAS PERÍODO 2016
En cumplimiento con lo normado en los artículos 6º de la Ley de 

Contratación Administrativa y 7º de su Reglamento, se informa que el 
Programa de Adquisiciones 2016 y sus modificaciones, correspondiente 
a la Dirección Regional de Sucursales Chorotega y a las unidades 
adscritas a esta, se encuentra en la página web de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, enlace “Contratación y otros servicios”, Vea detalles 
y mayor información en http://www.ccss.sa.cr.

Puntarenas, 11 de enero del 2016.—Lic. Luis Mario Carvajal 
Torres, Director.—1 vez.—(IN2016001938).

PLAN DE ADQUISICIONES PARA EL AÑO 2016

UNIDAD PROGRAMÁTICA 2598
En cumplimiento de la Ley de Contratación Administrativa y su 

Reglamento se informa que los programas anuales de adquisiciones 
proyectados para el año 2016, correspondiente a Hospital Monseñor 
Sanabria, Hospital Dr. Max Terán Valls, Áreas de Salud: San Rafael, 
Chomes, Monteverde, Chacarita, Barranca, Montes Oro, Esparza, 
Orotina, Garabito, Parrita, Aguirre, Peninsular y Dirección Regional 
de Servicios de Salud, Región Pacífico Central, se publicarán en la 
página Web de la Caja Costarricense de Seguro Social, ver detalles 
y mayor información en http://www.ccss.sa.cr, Así mismo cualquier 
modificación a este programa durante el ejercicio económico 
será debidamente publicada y visible en la Dirección Electrónica 
supracitada.

Puntarenas, 8 de enero del 2016.—Área de Gestión de Bienes 
y Servicios.—Lic. Vladimir Lara Camacho, Coordinador a. í.—1 
vez.—(IN2016001962).

GERENCIA FINANCIERA DE LA CCSS

De conformidad con el artículo 7 del Reglamento a la Ley 
de Contratación Administrativa, correspondiente a la programación 
anual de compras de la Gerencia Financiera de la CCSS del año 
2016, se comunica que el mismo se encuentra a disposición en la 
página Web institucional, de igual forma sus modificaciones futuras. 
Ver detalles y mayor información en http://www.ccss.sa.cr.

San José, 8 de enero de 2016.—Lic. Gustavo Picado Chacón, 
Gerente.—1 vez.—(IN2016002054).

INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL

PROGRAMA DE ADQUISICIONES PARA EL AÑO 2016
En cumplimiento con el artículo 6 de la Ley de Contratación 

Administrativa y el 7 del Reglamento de esa Ley, se comunica a 
todos los interesados que el Programa de Adquisiciones para el 
año 2016, del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, estará 
disponible, a partir de esta publicación, en la página electrónica de 
la Institución, y podrá ser consultado en la dirección electrónica 
www.ifam.go.cr, en la opción del menú: ahí se accede al banner 
“Proveeduría” y luego se selecciona el ícono de “Programa” o bien 
accediendo el siguiente enlace: http:/www.ifam.go.cr/Pagina IFAM/
ifams/AdmProgramaciones.aspx.

En lo sucesivo toda modificación relacionada con ese 
programa se publicará en la página electrónica indicada.

Moravia, 07 de enero del 2016.—Sección de Proveeduría.—
Licda. Inés Vázquez Sánchez, Jefa.—1 vez.—(IN2016001888).

AVISOS

CAPROBA

Plan de adquisiciones
Detallado por programa

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO
PROGRAMA I: 

ADMINSITRACION Y 
DIRECCION GENERAL

PROGRAMA II: 
SERVICIO 

FUNCIONAMIENTO DE 
LA UNIDAD 

ASISTENCIA TECNICA 
DEL ATLANTICO

TOTAL %

1 SERVICIOS 76,858,666.87 87,431,822.12 164,290,488.99 77.45%

01 Alquileres 950,000.00 350,000.00 1,300,000.00 0.61%
01 Alquiler de edif icio,locales y terreno 200,000.00 350,000.00 550,000.00 0.26%
02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 600,000.00 0.00 600,000.00 0.28%
99 Otros Alquileres 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%

02 Servicios Básicos 6,793,000.00 0.00 6,793,000.00 3.20%
01 Servicio de agua y alcantarillado 273,000.00 0.00 273,000.00 0.13%
02 Servicio de energía eléctrica 4,550,000.00 0.00 4,550,000.00 2.14%
03 Servicio de correo 35,000.00 0.00 35,000.00 0.02%
04 Servicio de telecomunicaciones 1,885,000.00 0.00 1,885,000.00 0.89%
99 Otros servicios básicos 50,000.00 0.00 50,000.00 0.02%

03 Servicios Comerciales y Financieros 2,952,008.02 500,000.00 3,452,008.02 1.63%
01 Información 350,000.00 500,000.00 850,000.00 0.40%
02 Publicidad y propaganda 1,202,008.02 0.00 1,202,008.02 0.57%
03 Impresión, encuadernación y otros 250,000.00 0.00 250,000.00 0.12%
04 Transporte de bienes 200,000.00 0.00 200,000.00 0.09%
06 Comisiones y Gastos por Servcios Financieros y Comerciales 200,000.00 0.00 200,000.00 0.09%
07 Servicios de Transferencias Electrónicas de Información 750,000.00 0.00 750,000.00 0.35%

04 Servicios de Gestión y Apoyo 54,432,000.00 64,784,885.86 119,216,885.86 56.20%
02 Servicios Jurìdicos 9,600,000.00 37,981,818.18 47,581,818.18 22.43%
03 Servicios de Ingeniería 8,400,000.00 11,880,000.00 20,280,000.00 9.56%
04 Servicios en ciencias económicas y sociales 6,000,000.00 7,461,533.84 13,461,533.84 6.35%
05 Servicios de Desarrollo de Sistemas Informáticos. 3,600,000.00 7,461,533.84 11,061,533.84 5.21%
06 Servicios Generales 19,032,000.00 0.00 19,032,000.00 8.97%
99 Otros Servicios de gestión y apoyo 7,800,000.00 0.00 7,800,000.00 3.68%

05 Gastos de Viaje y de Transporte 1,600,000.00 1,850,000.00 3,450,000.00 1.63%
01 Transporte dentro del país 100,000.00 100,000.00 200,000.00 0.09%
02 Viáticos dentro del país 1,500,000.00 1,750,000.00 3,250,000.00 1.53%

06 Seguros, Reaseguros y Otras Obligaciones 4,581,658.85 1,535,324.44 6,116,983.29 2.88%
01 Seguros 4,581,658.85 1,535,324.44 6,116,983.29 2.88%

07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 3,500,000.00 500,000.00 4,000,000.00 1.89%
01 Actividades de Capacitacion 1,500,000.00 500,000.00 2,000,000.00 0.94%
02 Actividades protocolarias 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.71%
03 Gastos de Representación Institucional 500,000.00 0.00 500,000.00 0.24%

08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 1,900,000.00 17,761,611.82 19,661,611.82 9.27%
01 Mantenimiento de edif icios y locales 400,000.00 0.00 400,000.00 0.19%
05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 750,000.00 1,000,000.00 1,750,000.00 0.82%
06 Mantenimiento y  reparación equipo de comunicación 100,000.00 0.00 100,000.00 0.05%
07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 100,000.00 500,000.00 600,000.00 0.28%
08 Mant. y reparación de equipo cómputo y sistemas de información 400,000.00 16,261,611.82 16,661,611.82 7.85%
99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%

09 IMPUESTOS 150,000.00 150,000.00 300,000.00 0.14%
99 Otros Impuestos 150,000.00 150,000.00 300,000.00 0.14%

CODIGO
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TOTAL POR OBJETO DEL GASTO
PROGRAMA I: 

ADMINSITRACION Y 
DIRECCION GENERAL

PROGRAMA II: 
SERVICIO 

FUNCIONAMIENTO DE 
LA UNIDAD 

ASISTENCIA TECNICA 
DEL ATLANTICO

TOTAL %

1 SERVICIOS 76,858,666.87 87,431,822.12 164,290,488.99 77.45%

01 Alquileres 950,000.00 350,000.00 1,300,000.00 0.61%
01 Alquiler de edif icio,locales y terreno 200,000.00 350,000.00 550,000.00 0.26%
02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 600,000.00 0.00 600,000.00 0.28%
99 Otros Alquileres 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%

02 Servicios Básicos 6,793,000.00 0.00 6,793,000.00 3.20%
01 Servicio de agua y alcantarillado 273,000.00 0.00 273,000.00 0.13%
02 Servicio de energía eléctrica 4,550,000.00 0.00 4,550,000.00 2.14%
03 Servicio de correo 35,000.00 0.00 35,000.00 0.02%
04 Servicio de telecomunicaciones 1,885,000.00 0.00 1,885,000.00 0.89%
99 Otros servicios básicos 50,000.00 0.00 50,000.00 0.02%

03 Servicios Comerciales y Financieros 2,952,008.02 500,000.00 3,452,008.02 1.63%
01 Información 350,000.00 500,000.00 850,000.00 0.40%
02 Publicidad y propaganda 1,202,008.02 0.00 1,202,008.02 0.57%
03 Impresión, encuadernación y otros 250,000.00 0.00 250,000.00 0.12%
04 Transporte de bienes 200,000.00 0.00 200,000.00 0.09%
06 Comisiones y Gastos por Servcios Financieros y Comerciales 200,000.00 0.00 200,000.00 0.09%
07 Servicios de Transferencias Electrónicas de Información 750,000.00 0.00 750,000.00 0.35%

04 Servicios de Gestión y Apoyo 54,432,000.00 64,784,885.86 119,216,885.86 56.20%
02 Servicios Jurìdicos 9,600,000.00 37,981,818.18 47,581,818.18 22.43%
03 Servicios de Ingeniería 8,400,000.00 11,880,000.00 20,280,000.00 9.56%
04 Servicios en ciencias económicas y sociales 6,000,000.00 7,461,533.84 13,461,533.84 6.35%
05 Servicios de Desarrollo de Sistemas Informáticos. 3,600,000.00 7,461,533.84 11,061,533.84 5.21%
06 Servicios Generales 19,032,000.00 0.00 19,032,000.00 8.97%
99 Otros Servicios de gestión y apoyo 7,800,000.00 0.00 7,800,000.00 3.68%

05 Gastos de Viaje y de Transporte 1,600,000.00 1,850,000.00 3,450,000.00 1.63%
01 Transporte dentro del país 100,000.00 100,000.00 200,000.00 0.09%
02 Viáticos dentro del país 1,500,000.00 1,750,000.00 3,250,000.00 1.53%

06 Seguros, Reaseguros y Otras Obligaciones 4,581,658.85 1,535,324.44 6,116,983.29 2.88%
01 Seguros 4,581,658.85 1,535,324.44 6,116,983.29 2.88%

07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 3,500,000.00 500,000.00 4,000,000.00 1.89%
01 Actividades de Capacitacion 1,500,000.00 500,000.00 2,000,000.00 0.94%
02 Actividades protocolarias 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.71%
03 Gastos de Representación Institucional 500,000.00 0.00 500,000.00 0.24%

08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 1,900,000.00 17,761,611.82 19,661,611.82 9.27%
01 Mantenimiento de edif icios y locales 400,000.00 0.00 400,000.00 0.19%
05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 750,000.00 1,000,000.00 1,750,000.00 0.82%
06 Mantenimiento y  reparación equipo de comunicación 100,000.00 0.00 100,000.00 0.05%
07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 100,000.00 500,000.00 600,000.00 0.28%
08 Mant. y reparación de equipo cómputo y sistemas de información 400,000.00 16,261,611.82 16,661,611.82 7.85%
99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%

09 IMPUESTOS 150,000.00 150,000.00 300,000.00 0.14%
99 Otros Impuestos 150,000.00 150,000.00 300,000.00 0.14%

CODIGO

	  TOTAL POR OBJETO DEL GASTO
PROGRAMA I: 

ADMINSITRACION Y 
DIRECCION GENERAL

PROGRAMA II: 
SERVICIO 

FUNCIONAMIENTO DE 
LA UNIDAD 

ASISTENCIA TECNICA 
DEL ATLANTICO

TOTAL %

1 SERVICIOS 76,858,666.87 87,431,822.12 164,290,488.99 77.45%

01 Alquileres 950,000.00 350,000.00 1,300,000.00 0.61%
01 Alquiler de edif icio,locales y terreno 200,000.00 350,000.00 550,000.00 0.26%
02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 600,000.00 0.00 600,000.00 0.28%
99 Otros Alquileres 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%

02 Servicios Básicos 6,793,000.00 0.00 6,793,000.00 3.20%
01 Servicio de agua y alcantarillado 273,000.00 0.00 273,000.00 0.13%
02 Servicio de energía eléctrica 4,550,000.00 0.00 4,550,000.00 2.14%
03 Servicio de correo 35,000.00 0.00 35,000.00 0.02%
04 Servicio de telecomunicaciones 1,885,000.00 0.00 1,885,000.00 0.89%
99 Otros servicios básicos 50,000.00 0.00 50,000.00 0.02%

03 Servicios Comerciales y Financieros 2,952,008.02 500,000.00 3,452,008.02 1.63%
01 Información 350,000.00 500,000.00 850,000.00 0.40%
02 Publicidad y propaganda 1,202,008.02 0.00 1,202,008.02 0.57%
03 Impresión, encuadernación y otros 250,000.00 0.00 250,000.00 0.12%
04 Transporte de bienes 200,000.00 0.00 200,000.00 0.09%
06 Comisiones y Gastos por Servcios Financieros y Comerciales 200,000.00 0.00 200,000.00 0.09%
07 Servicios de Transferencias Electrónicas de Información 750,000.00 0.00 750,000.00 0.35%

04 Servicios de Gestión y Apoyo 54,432,000.00 64,784,885.86 119,216,885.86 56.20%
02 Servicios Jurìdicos 9,600,000.00 37,981,818.18 47,581,818.18 22.43%
03 Servicios de Ingeniería 8,400,000.00 11,880,000.00 20,280,000.00 9.56%
04 Servicios en ciencias económicas y sociales 6,000,000.00 7,461,533.84 13,461,533.84 6.35%
05 Servicios de Desarrollo de Sistemas Informáticos. 3,600,000.00 7,461,533.84 11,061,533.84 5.21%
06 Servicios Generales 19,032,000.00 0.00 19,032,000.00 8.97%
99 Otros Servicios de gestión y apoyo 7,800,000.00 0.00 7,800,000.00 3.68%

05 Gastos de Viaje y de Transporte 1,600,000.00 1,850,000.00 3,450,000.00 1.63%
01 Transporte dentro del país 100,000.00 100,000.00 200,000.00 0.09%
02 Viáticos dentro del país 1,500,000.00 1,750,000.00 3,250,000.00 1.53%

06 Seguros, Reaseguros y Otras Obligaciones 4,581,658.85 1,535,324.44 6,116,983.29 2.88%
01 Seguros 4,581,658.85 1,535,324.44 6,116,983.29 2.88%

07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 3,500,000.00 500,000.00 4,000,000.00 1.89%
01 Actividades de Capacitacion 1,500,000.00 500,000.00 2,000,000.00 0.94%
02 Actividades protocolarias 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.71%
03 Gastos de Representación Institucional 500,000.00 0.00 500,000.00 0.24%

08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 1,900,000.00 17,761,611.82 19,661,611.82 9.27%
01 Mantenimiento de edif icios y locales 400,000.00 0.00 400,000.00 0.19%
05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 750,000.00 1,000,000.00 1,750,000.00 0.82%
06 Mantenimiento y  reparación equipo de comunicación 100,000.00 0.00 100,000.00 0.05%
07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 100,000.00 500,000.00 600,000.00 0.28%
08 Mant. y reparación de equipo cómputo y sistemas de información 400,000.00 16,261,611.82 16,661,611.82 7.85%
99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%

09 IMPUESTOS 150,000.00 150,000.00 300,000.00 0.14%
99 Otros Impuestos 150,000.00 150,000.00 300,000.00 0.14%

CODIGO
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2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,666,926.50 7,658,032.53 13,324,959.03 6.28%

01 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 1,316,926.50 4,630,644.62 5,947,571.12 2.80%
01 Combustibles y lubricantes 200,000.00 3,130,644.62 3,330,644.62 1.57%
02 Productos farmaéuticos y medicinales 200,000.00 0.00 200,000.00 0.09%
04 Tintas, pinturas y diluyentes 766,926.50 1,500,000.00 2,266,926.50 1.07%
99 OtrosProductos químicos 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%

02 Alimentos y productos agropecuarios 550,000.00 0.00 550,000.00 0.26%
03 Alimentos y bebidas 550,000.00 0.00 550,000.00 0.26%

03 Materiales y Productos de Uso en la const. y mantenimiento 550,000.00 0.00 550,000.00 0.26%
01 Materiales y productos Metalicos 100,000.00 0.00 100,000.00 0.05%
02 Materiales y productos minerales y asfálticos 100,000.00 0.00 100,000.00 0.05%
04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%
05 Materiales y productos de vidrio 100,000.00 0.00 100,000.00 0.05%
06 Materiales y productos de plastico 100,000.00 0.00 100,000.00 0.05%

04 Repuestos y accesorios 1,250,000.00 1,200,000.00 2,450,000.00 1.15%
01 Herramientas e instrumentos 500,000.00 200,000.00 700,000.00 0.33%
02 Repuestos y accesorios 750,000.00 1,000,000.00 1,750,000.00 0.82%

99 Útiles, Materiales y Suministros diversos 2,000,000.00 1,827,387.91 3,827,387.91 1.80%
01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 500,000.00 500,000.00 1,000,000.00 0.47%
03 Productos de papel, cartón e impresos 500,000.00 350,000.00 850,000.00 0.40%
04 Textiles y Vestuario 500,000.00 300,000.00 800,000.00 0.38%
05 Útiles y materiales de limpieza 300,000.00 450,000.00 750,000.00 0.35%
06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 50,000.00 0.00 50,000.00 0.02%
07 Útiles y materiales de cocina y comedor 100,000.00 227,387.91 327,387.91 0.15%
99 Otros útiles, materiales y suministros 50,000.00 0.00 50,000.00 0.02%

3 INTERÉSES Y COMISIONES 31,800,000.00 0.00 31,800,000.00 0.15
02 Interéses sobre préstamos 31,800,000.00 0.00 31,800,000.00 0.15

06 Interéses sobre préstamos de Instituciones Publicas Financieras 31,800,000.00 0.00 31,800,000.00 0.15

5 BIENES DURADEROS 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.94%

01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.94%
02 Equipo de transporte 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.47%
04 Equipo y mobiliario de oficina 500,000.00 0.00 500,000.00 0.24%
05 Equipo y programas de cómputo 500,000.00 0.00 500,000.00 0.24%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 717,733.49 0.00 717,733.49 0.00

01 Transferencias corrientes al sector público 717,733.49 0.00 717,733.49 0.34%

01 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales 717,733.49 0.00 717,733.49 0.34%
Transferencia a la Unión Nacional de Gobiernos Locales 717,733.49 0.00 717,733.49 0.34%

TOTAL GENERAL DE EGRESOS 117,043,326.86 121,767,011.11 212,133,181.51 162.76%

San José, 5 de enero del 2016.—Johnny Alberto Rodríguez Rodríguez.—1 vez.—Solicitud N° 46011.—(IN2016002109).

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO
PROGRAMA I: 

ADMINSITRACION Y 
DIRECCION GENERAL

PROGRAMA II: 
SERVICIO 

FUNCIONAMIENTO DE 
LA UNIDAD 

ASISTENCIA TECNICA 
DEL ATLANTICO

TOTAL %

1 SERVICIOS 76,858,666.87 87,431,822.12 164,290,488.99 77.45%

01 Alquileres 950,000.00 350,000.00 1,300,000.00 0.61%
01 Alquiler de edif icio,locales y terreno 200,000.00 350,000.00 550,000.00 0.26%
02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 600,000.00 0.00 600,000.00 0.28%
99 Otros Alquileres 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%

02 Servicios Básicos 6,793,000.00 0.00 6,793,000.00 3.20%
01 Servicio de agua y alcantarillado 273,000.00 0.00 273,000.00 0.13%
02 Servicio de energía eléctrica 4,550,000.00 0.00 4,550,000.00 2.14%
03 Servicio de correo 35,000.00 0.00 35,000.00 0.02%
04 Servicio de telecomunicaciones 1,885,000.00 0.00 1,885,000.00 0.89%
99 Otros servicios básicos 50,000.00 0.00 50,000.00 0.02%

03 Servicios Comerciales y Financieros 2,952,008.02 500,000.00 3,452,008.02 1.63%
01 Información 350,000.00 500,000.00 850,000.00 0.40%
02 Publicidad y propaganda 1,202,008.02 0.00 1,202,008.02 0.57%
03 Impresión, encuadernación y otros 250,000.00 0.00 250,000.00 0.12%
04 Transporte de bienes 200,000.00 0.00 200,000.00 0.09%
06 Comisiones y Gastos por Servcios Financieros y Comerciales 200,000.00 0.00 200,000.00 0.09%
07 Servicios de Transferencias Electrónicas de Información 750,000.00 0.00 750,000.00 0.35%

04 Servicios de Gestión y Apoyo 54,432,000.00 64,784,885.86 119,216,885.86 56.20%
02 Servicios Jurìdicos 9,600,000.00 37,981,818.18 47,581,818.18 22.43%
03 Servicios de Ingeniería 8,400,000.00 11,880,000.00 20,280,000.00 9.56%
04 Servicios en ciencias económicas y sociales 6,000,000.00 7,461,533.84 13,461,533.84 6.35%
05 Servicios de Desarrollo de Sistemas Informáticos. 3,600,000.00 7,461,533.84 11,061,533.84 5.21%
06 Servicios Generales 19,032,000.00 0.00 19,032,000.00 8.97%
99 Otros Servicios de gestión y apoyo 7,800,000.00 0.00 7,800,000.00 3.68%

05 Gastos de Viaje y de Transporte 1,600,000.00 1,850,000.00 3,450,000.00 1.63%
01 Transporte dentro del país 100,000.00 100,000.00 200,000.00 0.09%
02 Viáticos dentro del país 1,500,000.00 1,750,000.00 3,250,000.00 1.53%

06 Seguros, Reaseguros y Otras Obligaciones 4,581,658.85 1,535,324.44 6,116,983.29 2.88%
01 Seguros 4,581,658.85 1,535,324.44 6,116,983.29 2.88%

07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 3,500,000.00 500,000.00 4,000,000.00 1.89%
01 Actividades de Capacitacion 1,500,000.00 500,000.00 2,000,000.00 0.94%
02 Actividades protocolarias 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.71%
03 Gastos de Representación Institucional 500,000.00 0.00 500,000.00 0.24%

08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 1,900,000.00 17,761,611.82 19,661,611.82 9.27%
01 Mantenimiento de edif icios y locales 400,000.00 0.00 400,000.00 0.19%
05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 750,000.00 1,000,000.00 1,750,000.00 0.82%
06 Mantenimiento y  reparación equipo de comunicación 100,000.00 0.00 100,000.00 0.05%
07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 100,000.00 500,000.00 600,000.00 0.28%
08 Mant. y reparación de equipo cómputo y sistemas de información 400,000.00 16,261,611.82 16,661,611.82 7.85%
99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 150,000.00 0.00 150,000.00 0.07%

09 IMPUESTOS 150,000.00 150,000.00 300,000.00 0.14%
99 Otros Impuestos 150,000.00 150,000.00 300,000.00 0.14%

CODIGO
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
HOSPITAL MÉXICO

ADMINISTRACIÓN-SUBÁREA
DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000069-2104
Por la adquisición de accesorios para tratamiento de 

radioterapia de intensidad modulada 
(VMAT arcoterapia volumétrica modulada)

Se comunica a los interesados en participar que la fecha 
máxima de recepción de ofertas es el 3 de febrero del 2016, a las 
09:00 horas.

San José, 11 de enero del 2016.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Licda. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN20160001824).

AVISOS
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S. A.

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2016LA-00001-02
Suministro e instalación de bomba centrífuga

en el Plantel La Garita
La Dirección de Suministros de Recope invita a participar 

en la Licitación Abreviada Nº 2016LA-00001-02, para lo cual las 
propuestas deberán presentarse en el segundo piso de las Oficinas 
Centrales de Recope, edificio Hernán Garrón, sita en urbanización 
Tournón Norte San Francisco de Guadalupe, 50 metros al este del 
periódico La República, hasta las 10:00 horas del día 02 de febrero 
del 2016.

Se les informa a los proveedores y demás interesados que los 
carteles únicamente estarán disponibles a través de la página web de 
Recope www.recope.go.cr.

La visita al sitio para explicar los alcances técnicos y demás 
aspectos relevantes de este concurso se llevará a cabo el día 02 de 
febrero del 2016 a las 10:00 horas en la entrada principal del Plantel 
La Garita.

Se recuerda a los proveedores y demás interesados que a 
través del sitio web www.recope.com, se encuentran publicadas 
las licitaciones y contrataciones por escasa cuantía promovidas por 
Recope.

Dirección de Suministros.—Ing. Norma Álvarez Morales, 
Directora.—1 vez.—O. C. N° 2015004132.—Solicitud N° 46200.—
(IN2016001807).

ADJUDICACIONES

GOBERNACIÓN Y POLICÍA
JUNTA ADMINISTRATIVA IMPRENTA NACIONAL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2015LN-000003-99999
Compra de planchas negativas para CTP, revelador y fijador

bajo la modalidad de entregas parciales
La Junta Administrativa de la Imprenta Nacional, en sesión 

ordinaria N° 39 del 09 de diciembre del 2015, tomó el acuerdo firme 
N° 6529-12-2015, de adjudicar a:
Sergrafic S. A.

Las líneas 1, 2 y 3.
El período de esta contratación será por un año, pudiendo 

prorrogarse por tres períodos iguales, hasta un máximo de cuatro 
años.

Plazo de entrega: el plazo de entrega de los productos por parte 
del adjudicatario no podrá ser superior a 10 días hábiles, después 
de haber recibido la solicitud de pedido por parte de la Imprenta 
Nacional, en caso de pedidos que superen la cantidad de consumo 
mensual indicado en el cartel de especificaciones, se dará un plazo 
de 30 días naturales. De acuerdo a la estimación de consumo anual 
de 15.000 mil planchas, 1.368 litros de revelador y 107 litros de 

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE BAGACES
PLAN ANUAL DE COMPRAS 2016

El Departamento de Proveeduría de la Municipalidad de 
Bagaces, se permite hacer del conocimiento que de conformidad 
con lo que establece el artículo Nº 6 de la Ley de Contratación 
Administrativa y artículo Nº 7 de su Reglamento, se publica el 
programa para la adquisición de bienes y servicios de acuerdo al 
Presupuesto Ordinario del Periodo 2016. Los interesados podrán 
accesar la información en la página Web wvvw.bagaces.go.cr.

Proveeduría.—Lic. Fabiola Rojas Chaves, Proveedora.—1 
vez.—(IN2016001870).

LICITACIONES

PODER JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DIRECCIÓN EJECUTIVA

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA
El Departamento de Proveeduría invita a participar en los 

siguientes procedimientos de contratación:
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-0000116-PROV

Lavado general y pintura de techo, cambio total del sistema
de canoas y acondicionamiento de malla perimetral

en el edificio de Tribunales de Justicia de Pococí
Fecha y hora de apertura: 10 de febrero de 2016, a las 10:00 

horas.
_____

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000125-PROV
Acondicionamiento de espacio físico de la Oficina de la Defensa

Civil del Primer Circuito Judicial de San José
Fecha y hora de apertura: 10 de febrero de 2016, a las 10:30 

horas.
_____

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-0000122-PROV
Suministro e instalación de muebles modulares y remodelación

del Juzgado Electrónico de Pensiones Alimentarias del
Primer Circuito Judicial de la Zona Sur, edificio
de los Tribunales de Justicia de Pérez Zeledón

Fecha y hora de apertura: 10 de febrero de 2016, a las 11:00 
horas.

Los respectivos carteles se pueden obtener sin costo alguno a 
partir de la presente publicación. Para ello, los interesados podrán 
obtenerlo a través de Internet, en la siguiente dirección: http://poder-
judicial.go.cr/proveeduria (ingresar al botón “Invitaciones”).

San José, 08 de enero de 2016.—Lic. Wilbert Kidd Alvarado, 
Jefe a. í.—1 vez.—Solicitud N° 46215.—(IN2016001771).

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2015LN-000060-01
La Proveeduría Casa Matriz del Banco Nacional de Costa 

Rica, recibirá ofertas por escrito, hasta el 08 de febrero de 2016, 
a más tardar a las diez (10:00) horas, para el “Contratación de los 
servicios para administrar las fincas cafetaleras”.

El cartel puede ser retirado en la oficina de la Proveeduría 
General, sin costo alguno, situada en el edificio de la Dirección 
de Recursos Materiales del Banco Nacional de Costa Rica, en La 
Uruca a partir de esta publicación.

La Uruca, 11 de enero de 2016.—Ing. Douglas Noguera Porras, 
Proveeduría General.—1 vez.—O. C. N° 521969.—Solicitud N° 
46207.—(IN2016001823).
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

HOSPITAL MÉXICO
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000042-2104

Por la adquisición de fludarabina 50 mg
Empresa adjudicada: CEFA Central Farmacéutica S. A.
San José, 11 de enero del 2016.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—Licda. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN2016001815).

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000032-2104

Por la adquisición de set y accesorios de tubos
de transferencia, para preparación

de alimentación parenteral
Empresa adjudicada: Nutricare S. A.
San José, 11 de enero del 2016.— Subárea de Contratación 

Administrativa.—Licda. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN2016001817).

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LN-000007-2104

Por la adquisición voriconazol 200 mg
Empresa adjudicada: CEFA Central Farmacéutica S. A.
San José, 11 de enero del 2016.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—Licda. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN2016001819). 

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000060-2104

Por la adquisición fluoresceina Sódica al 25%
Empresa adjudicada: Insumed INC S. A.
San José, 11 de enero del 2016.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—Licda. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN2016001821). 

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000047-2104

Por la adquisición de fórmula
 Enteral  para pacientes hepatópatas

Empresa adjudicada: Importaciones Nutricionales S. A.
Subárea de Contratación Administrativa.—Licda. Carmen 

Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—(IN20160001830).

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000046-2104

Adquisición de ácido aminocaproico 25%
Empresa Adjudicada: Distribuidora Farmacéutica 

Centroamericana DISFACE S. A.
San José, 11 de enero del 2016.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—Licda. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN20160001833).

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000045-2104

Por la adquisición de fórmula enteral para pacientes
nefrópatas crónicos y agudos

Empresa adjudicada: Nutricare S. A.
San José, 11 de enero del 2016.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—Licda. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN20160001835).

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000058-2104

Por la adquisición de Erlotinib 100 mg
Empresa adjudicada: Cefa Central Farmacéutica S. A.
San José, 11 de enero del 2016.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—Licda. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN2016001838).

finalizador; la primera entrega de planchas será de 5.000 planchas 
de forma inmediata y las 10.000 restantes en dos entregas según 
pedido. En cuanto a los químicos se solicitará con base al consumo.

Forma de pago: 30 días
Todo conforme con el cartel y la oferta presentada.
La Uruca, San José, diciembre del 2015.—Carlos Alberto 

Rodríguez Pérez, Director Ejecutivo.—1 vez.—(IN2016002104).

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2014LN-000016-0CV00
MR-I: Mantenimiento rutinario sin maquinaria

especializada de la Red Vial Nacional Pavimentada
El Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), comunica a 

todos los interesados en el concurso en referencia, que según consta 
en acta de la sesión Nº 1272-15 (artículo XI) del 14 de diciembre 
de 2015, la cual adquirió firmeza en la sesión ordinaria Nº 1274-15 
de fecha 18 de diciembre de 2015, el Consejo de Administración 
acordó:
Acuerdo:

1- Analizados los informes legal, financiero, técnico y de 
razonabilidad de precios, la recomendación de la Comisión 
de Adjudicaciones CRA 074-2015 y de la Dirección Ejecutiva 
Nº DIE-08-15-3473, se acogen y se adjudica la Licitación 
Pública Nº 2014LN-000016-0CV00 “MR-I: Mantenimiento 
rutinario sin maquinaria especializada de la Red Vial Nacional 
Pavimentada”, de acuerdo con el siguiente detalle:
Oferta N° 23: Also Frutales S. A., cédula jurídica Nº 3-101-
408064

Línea Zona Monto ofertado colones
6 1-6 San Ramón 718.669.711,00
9 1-9 Heredia 666.214.110,00
10 2-1 Liberia 711.806.438,00
11 2-2 Cañas 562.690.481,00
Oferta N° 24: Fresa Fresca S. A., cédula jurídica N° 3-101-
261381

Línea Zona Monto ofertado colones
12 2-3 Santa Cruz 699.399.266,00
13 2-4 Nicoya 725.609.240,00
Oferta N° 25: Anamarcala S. A., cédula jurídica N° 3-101-
065439

Línea Zona Monto ofertado colones
2 1-2 Puriscal 509.989.263,00
3 1-3 Los Santos 548.551.545,00
4 1-4 Alajuela Sur 750.490.016,60
5 1-5 Alajuela Norte 738.700.982,00
7 1-7 Cartago 801 .756.850,00
8 1-8 Turrialba 544.879.185,00
16 4-1 Pérez Zeledón 603.452.182,00
17 4-2 Buenos Aires 725.902.031,00
18 4-3 Sur Sur 618.740.251,00
19 5-1 Guápiles 833.294.330,00
20 5-2 Limón 673.296.394,00
21 6-1 San Carlos 645.737.472,00
22 6-2 Los Chiles 522.230.284,50

El plazo de Ejecución de cada una de las líneas es de 1460 
días naturales.

San José, 05 de enero de 2016.—Proveeduría Institucional.—
MBA. Luis Gerardo Leiva Mora, Director a. í.—1 vez.—O. C. N° 
4318.—Solicitud N° 45978.—(IN2016001903).
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Aspectos Legales, Técnicos, Económicos y Específicos:
La apertura de ofertas se realizó  el día 13 de noviembre de 

2015 según consta en el acta Nº 307 y se recibieron las ofertas 
de Constructora Traesa S. A., Constructora Meco S. A., CBL 
Construcciones y Alquileres S. A. y Consorcio Piedra y Ureña 
Asesores Financieros y Constructores S. A. y Constructora 
Hermanos Brenes S. A.

La Proveeduría Municipal descalificó la oferta de Consorcio 
Piedra y Ureña Asesores Financieros y Constructores S. A. y 
Constructora Hermanos Brenes S. A., por ser considerada como 
incompleta y no íntegra por no ofertar los precios para los ítems 
requeridos en el cartel. Lo anterior según lo establecido en el artículo 
25, 51 66 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

También se ha descalificado la oferta de Constructora Traesa 
S. A., por presentar incumplimientos respecto al plazo de entrega 
del proyecto y por presentar una variación en el desglose del precio 
ofertado, en virtud del artículo 26 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa.

Es importante indicar que de acuerdo al principio de 
conservación de los actos, a pesar que por oficio PRMH-0840-2015 
la Proveeduría Municipal requiere a Constructora Meco S. A. aclare 
el plazo de entrega  de 8 días siendo lo indicado en el pliego de 
condiciones 8 meses, el mismo se considera como error material y 
que no afecta en el proceso de contratación.

Por oficio DIP-1032-2015 del día 23 de noviembre de 2015 
la señora Lorelly Marín Mena, Directora de Inversión Pública 
establece los posibles incumplimientos de las ofertas descalificadas, 
así mismo avala las ofertas presentadas por Constructora Meco 
S.A., CBL Construcciones y Alquileres S. A. (folios 589 - 590 del 
expediente administrativo).

Los aspectos legales de acuerdo a los documentos presentados 
por esas ofertas fueron valorados por la Proveeduría Municipal 
mediante nota del día 26 de noviembre de 2015 (folio 595 - 596 del 
expediente administrativo).

Metodología de Evaluación
De acuerdo a las variables de calificación y comparación 

indicadas en el pliego de condiciones y  en apego a dispuesto en la 
Ley y Reglamento de Contratación Administrativa y Reglamento 
de Compras de la Municipalidad de Heredia hago constar que las 
ofertas recibidas cumplen con los requisitos contenidos en el pliego 
de condiciones para ser posibles adjudicatarios del procedimiento de 
contratación de interés de acuerdo al siguiente cuadro comparativo:

PRECIO
Experiencia 

cumple con lo 
requerido

Oferente Colones Calf Notas Cal Total Calf

CBL 343.889.008 70 Cumple 30 100

MECO 376.847.644 64 Cumple 30 94

Esta Proveeduría Municipal recomienda adjudicar la 
Licitación Pública Nº 2015LN-000007-01 “Especificaciones, diseño 
y construcción de entubado para desfogue en calle Ofelia-Cenada en 
Barreal de Heredia” a la oferta presentada por CBL Construcciones 
y Alquileres S.A. de acuerdo al siguiente detalle:

Ítem Detalle Cantidad Precio

1

Diseño, planos y tramitación ante el 
CFIA

Global ¢7.316.787,00

Obras preliminares Global 1.543.019,40

Demolición de infraestructura 
existente

Global 5.402.930,00

Suministro e Instalación de tubería 
de 2,44 m

Metro 299.907.764,00

Construcción de pozos de registro Global 29.718.506,98

TOTAL ITEM Nº1 ¢343.889.007,78

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000048-2104

Clomipramida 75 mg
Empresa adjudicada: Pharma Actives S. A.
San José, 11 de enero del 2016.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—1 vez.—(IN2016001841).

AVISOS
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S. A.

LICITACIÓN ABREVIADA N° 2015LA-000044-02
(Notificación de declaratoria de infructuoso)

Contratación de los servicios de mantenimiento preventivo
y correctivo de los equipos de control ambiental del centro

de datos de oficinas centrales
Se informa que la Dirección de Suministros, mediante oficio 

DSU-0003-2016 de fecha 05 de enero de 2016, declara infructuoso 
el presente proceso contractual, con fundamento en lo establecido 
en el artículo Nº 86, del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, lo anterior considerando que la plica presentada por 
Schneider Electric Centroamérica Ltda, resulta ser jurídicamente 
admisible a concurso y desde la perspectiva técnica es incumpliente, 
según se desprende del análisis técnico, al no satisfacer en su 
totalidad las especificaciones establecidas en el apartado 2.2 del 
pliego cartelario en cuanto a la experiencia de la empresa. Se 
autoriza proceder con la recotización del requerimiento contractual.

Se recuerda a los proveedores y demás interesados que a 
través del sitio web www.recope.com se encuentran publicadas las 
licitaciones y contrataciones por escasa cuantía promovidas por 
Recope.

Dirección de Suministros.—Ing. Norma Álvarez Morales, 
Directora.—1 vez.—O. C. N° 2015004132.—Solicitud N° 46202.—
(IN2016001803).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE HEREDIA

ACTA DE RECOMENDACIÓN Nº 92-2015
LICITACION PÚBLICA Nº 2015LN-000007-01

Especificaciones, diseño y construcción de entubado para
desfogue en calle Ofelia-Cenada en Barreal de Heredia

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Heredia 
en Sesión 470-2015, celebrada el día 14 de  diciembre del 2015, 
acuerda:

“Especificaciones, Diseño y Construcción de Entubado para 
desfogue en calle Ofelia-Cenada en Barreal de Heredia.

Texto del acta de recomendación de proveeduría N° 92-2015, 
que dice:

ACTA DE RECOMENDACIÓN Nº 92-2015
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2015LN-000007-01

Especificaciones, diseño y construcción de entubado para
desfogue en calle Ofelia-Cenada en Barreal de Heredia

La Municipalidad de Heredia promovió la contratación tipo 
Licitación Pública Nº 2015LN-000007-01 en virtud del artículo 91 y 
siguientes del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa  
con el fin para mejorar el sistema de aguas pluviales, desde calle 
Ofelia hasta la intersección con la Ruta Nacional 106 y de este 
punto sobre la propiedad de PIMA-CENADA, con una longitud 
aproximada de 300 metros, sobre un tramo faltante a sobre la 
propiedad de CENADA y que también se pueden localizar con 
daños importantes sobre la estructura actual.

El pliego de condiciones vigente para el presente concurso 
indicaba que presupuesto disponible es de ¢356.000.000 y además 
lo siguiente:

El día 5 de octubre de 2015 en el Diario Oficial La Gaceta 
Nº 193 se publicó la correspondiente invitación a participar en 
el proceso de contratación de acuerdo al Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa.
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Ítem Detalle Cantidad Precio

1

DISEÑO, PLANOS Y 
TRAMITACIÓN ANTE EL CFIA

GLOBAL ¢7.316.787,00

OBRAS PRELIMINARES GLOBAL 1.543.019,40

DEMOLICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE

GLOBAL 5.402.930,00

SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE TUBERÍA DE 2,44 M

METRO 299.907.764,00

CONSTRUCCIÓN DE POZOS 
DE REGISTRO

GLOBAL 29.718.506,98

TOTAL ITEM Nº1 ¢343.889.007,78

22

OBRAS PRELIMINARES, 
DEMOLICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE, SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE TUBERÍA 
DE 2,44 M Y CONSTRUCCIÓN 
DE POZOS DE REGISTRO, 
SOBRE LA CALLE PÚBLICA

METRO 1.745.895,79

1 vez.—O. C. N° 58079.—Solicitud N° 45925.—
(IN2016001922).

REGISTRO DE PROVEEDORES
MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE BAGACES
Ampliación y actualización del Registro de Proveedores

De conformidad con el capítulo 8, de los artículos 116, 117, 
118 y 122, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, 
se invita a personas físicas y jurídicas a formar parte de nuestro 
Registro de Proveedores o bien actualizar la información existente, 
para lo cual deberán cumplir con lo establecido en el formulario 
de inscripción. La documentación (documentos originales o copias 
autenticadas por un abogado) se recibirá personalmente en la 
oficina de la Proveeduría Municipal, además se les comunica que 
los requisitos se encuentran a disposición en el sitio Web de esta 
Municipalidad www.bagaces.go.cr. Para información adicional al 
teléfono 2690-1305, 2690-1315.

Proveeduría.—Lic. Fabiola Rojas Chaves, Proveedora.—1 
vez.—(IN2016001874).

FE DE ERRATAS
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD
LICITACIÓN PÚBLICA N° 2015LN-000005-0GCTT

Suministro de 12 (doce) puentes metálicos modulares
lanzables (tipo Bailey) de 54,86 metros (180 pies) de longitud

Se comunica a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación en referencia, que se encuentra a disposición en el 
Sistema Comprared del Ministerio de Hacienda, Enmienda Nº 1 al 
cartel de licitación.

Asimismo, se les informa que este Consejo recibirá ofertas 
mediante el Sistema Comprared, de conformidad con los términos 
cartelarios, hasta las 10:00 horas del día 03 de febrero de 2016.

San José, 07 de enero de 2016.—Proveeduría Institucional.—
MBA. Luis Gerardo Leiva Mora, Director a. í.—1 vez.—O. C. N° 
4318.—Solicitud N° 46182.—(IN2016001846).

Ítem Detalle Cantidad Precio

2

Obras preliminares, Demolición de 
infraestructura existente, Suministro 
e Instalación de tubería de 2,44 m y 
Construcción de pozos de registro, 
sobre la calle pública

Metro 1.745.895,79

El ítem Nº 2 podrá ser ampliado tipo por en función del 
contenido presupuestario que aumente la Municipalidad, con el fin 
de cumplir con mayor cantidad de acuerdo al objeto contractual.

Enio Vargas Arrieta
Proveedor Municipal

Recomendación de la Comisión de Contratación Administrativa:
De conformidad con lo expuesto en el punto anterior respecto 

a que todas las etapas de este proceso de contratación se gestionaron 
y analizaron por parte de la Proveeduría Municipal en estricto apego 
de lo que establece el alcance de nuestra legislación en materia de 
contratación administrativa, además de la exposición de resultados 
realizada por dicho Departamento a los miembro integrantes de 
la Comisión de Contratación Administrativa, los abajo firmantes 
avalan la adjudicación CBL Construcciones y Alquileres S.A. de 
acuerdo al detalle de precios indicado.
Francisco Sánchez Gómez Lorelly Marín Mena
Director de Servicio y Gestión Directora Inversión Pública
de Ingresos

Adrián Arguedas Vindas
Director Financiero

Recomendación: Esta comisión analizó la documentación 
remitida y recomienda al Concejo Municipal lo siguiente:

a.  Acordar la adjudicación a la oferta presentada por CBL 
Construcciones y Alquileres S. A. en el proceso de  Licitación 
Pública Nº 2015LN-000007-01, relacionado con las 
“Especificaciones, diseño y construcción de entubado para 
desfogue en calle Ofelia-Cenada en Barreal de Heredia, según 
el detalle de montos ofertados que se definen de seguido:

Ítem Detalle Cantidad Precio

1

Diseño, planos y tramitación ante el 
CFIA

Global ¢7.316.787,00

Obras preliminares Global 1.543.019,40

Demolición de infraestructura 
existente

Global 5.402.930,00

Suministro e Instalación de tubería de 
2,44 m

Metro 299.907.764,00

Construcción de pozos de registro Global 29.718.506,98

TOTAL ITEM Nº1 ¢343.889.007,78

2

Obras preliminares, Demolición de 
infraestructura existente, Suministro 
e Instalación de tubería de 2,44 m y 
Construcción de pozos de registro, 
sobre la calle pública

Metro 1.745.895,79

b. Autorizar a la Alcaldía Municipal para el pago de las 
obligaciones generadas del contrato correspondiente.

// Visto y analizado el punto 1 del informe N° 15-2015 de la Comisión 
de Gobierno y Administración, se acuerda por unanimidad:

a. Aprobar la adjudicación a la oferta presentada por CBL 
Construcciones y Alquileres S. A. en el proceso de Licitación 
Pública Nº 2015LN-000007-01, Relacionado con las 
“Especificaciones, diseño y construcción de entubado para 
desfogue en calle Ofelia-Cenada en Barreal de Heredia, según 
el detalle de montos ofertados que se definen de seguido:
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REGLAMENTOS
AMBIENTE Y ENERGÍA

FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO FORESTAL
La Junta Directiva en sesión ordinaria N° 1-2015, celebrada a 

las 9:00 horas del martes 13 de enero de 2015, según Acuerdo Noveno 
aprobó el Reglamento Interno de Contratación Administrativa 
del Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y fue publicado 
en La Gaceta N° 43 del martes 3 de marzo del 2015. Asimismo 
en sesión ordinaria 10-2015 del 15 de diciembre de 2015 aprobó 
la modificación de los siguientes artículos para que se lean de la 
siguiente forma:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 4°—Definiciones. Para un mejor entendimiento del 
presente reglamento, se presentan las siguientes definiciones:

Acto final: Acto administrativo mediante el cual se selecciona 
al adjudicatario, de conformidad con los términos establecidos en el 
cartel, acto también denominado adjudicación.

Adjudicatario: Persona física o jurídica que ha sido 
seleccionada en un procedimiento de contratación administrativa 
para la adquisición de bienes o servicios.

Comisión de Adjudicaciones: Comisión designada por la 
Junta Directiva de FONAFIFO según Acuerdo Sexto de la Sesión 
No 04-2013 del 11 de julio de 2013, para analizar y efectuar la 
adjudicación de las contrataciones administrativas (Contrataciones 
Directas, Licitaciones Abreviadas, Licitaciones Públicas).

Decisión Inicial: Decisión administrativa que da inicio 
al procedimiento de contratación. Esta decisión se plasma en el 
documento denominado “Solicitud de Contratación”, que debe estar 
firmado por el Director respectivo.

Infructuoso: Acto administrativo que se dicta cuando, para 
una contratación o renglón (es) de una contratación, no se reciben 
ofertas o las que se recibieron no se ajustaron a los elementos 
esenciales del concurso.

Desierto: Acto administrativo que se dicta cuando se reciben 
ofertas elegibles, pero por razones de protección al interés público 
no se adjudica.

Encargado (a) de Contrato: Funcionario (a) designado (a) 
a lo interno de cada Dirección, como encargado de cada contrato y 
que tendrá las responsabilidades generales que establece el Artículo 
8 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y en 
forma específica las siguientes:

a. Elaborar (siguiendo los lineamientos o indicaciones de su 
Jefatura) las especificaciones técnicas del bien o servicios 
requeridas para que la Proveeduría Institucional las incorpore 
en la contratación respectiva.

b. Preparar la “Solicitud de Contratación” tanto a nivel 
documental como en la plataforma informática de compras 
públicas que se utilice, incorporando los documentos y 
autorizaciones necesarias según la normativa vigente.

c. Solicitar a la UPSG que se realicen las solicitudes de 
subsanación técnica a los oferentes, cuando corresponda.

d. Realizar el análisis técnico de las ofertas y remitirlo en un 
plazo no mayor a 8 días hábiles a la Proveeduría Institucional 
e incorporar en el expediente electrónico los criterios, 
documentos o información que se requiera según la normativa 
o el procedimiento contractual. En casos justificados el plazo 
podrá extenderse a criterio de la Proveeduría Institucional, 
siempre y cuando se resuelva la contratación en los plazos 
dispuestos en la Ley de Contratación Administrativa y su 
Reglamento.

e. Brindar criterio técnico (cuando corresponda) para la atención 
de recursos que se presenten en los procesos de contratación 
administrativa que estén a su cargo, en un lapso no mayor a 8 
días hábiles, salvo aquellos casos en el volumen, complejidad 
de la necesidad de análisis más amplios justifiquen un plazo 
mayor, en cuyo caso la Proveeduría Institucional otorgará 
dicho plazo, siempre dentro de lo permitido en la Ley de 
Contratación Administrativa.

f. Emitir la orden de inicio en contratos de obra o servicios, 
cuando así lo establezca el contrato en un lapso no mayor a 
los 8 días hábiles después de la formalización contractual, 
salvo casos justificados y comunicados así a la Proveeduría 
Institucional. 

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 2015LN-000056-01

(Prórroga N° 1)
Compra e instalación de cuatro unidades de potencia

ininterrumpible (UPS) para los centros de datos
del Banco Nacional: dos para el piso 8 del

edificio principal y dos para el centro
de operaciones alterno (COA),

en San Pedro de Montes
de Oca, San José

La Proveeduría General del Banco Nacional comunica a los 
interesados en la Licitación Pública Nacional Nº 2015LN-000056-
01 lo siguiente:

Fecha de recepción de ofertas.
Todas las ofertas deberán entregarse en la Proveeduría General 

del Banco, situada en La Uruca, a más tardar a las diez (10:00) 
horas, según el reloj ubicado en este Despacho, del día 23 de febrero 
del 2016, momento en el cual serán abiertas en presencia de los 
interesados que deseen asistir. Si por la naturaleza de la contratación 
existiera la posibilidad de haber problemas de espacio, solo se 
permitirá el acceso inicialmente de un representante por la empresa 
oferente y de haber subcontratista, en caso que haya espacio para 
todos, se permitirá su ingreso, so pena que en caso de que alguno 
no tenga posibilidad de entrar, se restringirá el acceso de todos en 
general, aplicando el principio de igualdad.

Las demás condiciones del cartel permanecen invariables.
La Uruca, 12 de enero del 2016.—Ing. Douglas Noguera 

Porras, Proveeduría General.—1 vez.—O. C. N° 521969.—
Solicitud N° 46193.—(IN2016001810).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
HOSPITAL DE LA ANEXIÓN, UP: 2503
ÁREA GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS

Informa a todos los potenciales oferentes que se ha generado 
la I Modificación a las Licitaciones Públicas, según se detalla:

I Modificación

Licitación Pública Nacional: 2015LN-000002-
2503 “Compra de oxígeno líquido y gases 
medicinales para torre hospitalización y áreas 
del hospital de La Anexión”

Apertura de ofertas: viernes 
22 de enero, 2016 hora: 11:00 
horas

Licitación Pública Nacional: 2015LN-000003-
2503 “Contratación servicios profesionales de 
limpieza y aseo hospital de La Anexión (Torre 
Hospitalización)

Apertura de ofertas: lunes 25 
de enero, 2016 hora: 10:00 
horas

Ver modificaciones del cartel administrativo-legal y 
especificaciones técnicas, en la página web http://www.ccss.sa.cr, 
enlace Licitaciones.

Nicoya, Guanacaste, 08 enero, 2016.—Lic. Grettel Angulo 
Duarte, Coordinadora, AGBS-DRSSCH.—1 vez.—Solicitud N° 
46185.—(IN2016001814).

HOSPITAL MÉXICO

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000064-2104
(Nueva fecha de apertura)

Por la adquisición de ultrasonido 
gineco-obstetricia de alta resolución

Se les comunica a los interesados en el presente concurso 
que la fecha de la apertura se ha modificado, quedando esta para el 
próximo miércoles 27 de enero del 2016, a las 9:00 horas.

Demás condiciones permanecen invariables.
San José, 11 de enero del 2016.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—Licda. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN20160001828).
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bb. Verificar que, tratándose de contratos en los que la 
empresa adjudicada requiera contratación de personal, 
para el cumplimiento del objeto contractual, se 
cumplan las directrices emitidas por las autoridades 
de gobierno, en relación al cumplimiento de derechos 
laborales relativos al pago de los salarios mínimos, 
riesgos de trabajo y demás disposiciones relativa a la 
seguridad social y ocupacional de los trabajadores. 

cc. Solicitar la colaboración de las diferentes dependencias 
del Fonafifo para una adecuada toma de decisiones y 
optimizar la debida ejecución contractual.

Solicitud de Contratación: Documento que genera –de 
forma electrónica- el sistema SICOP y contiene la decisión inicial 
para contratar. Además, en los casos en que los trámites están 
enlazados a un sistema financiero se genera la reserva de los 
recursos presupuestarios correspondientes para la adquisición de 
bienes, servicios u obras.

Dependencia Solicitante: Unidad, Departamento o Dirección 
del FONAFIFO que gestiona un trámite de contratación ante la 
UPSG, con el propósito de adquirir bienes o servicios necesarios 
para el cumplimiento de sus objetivos.

Unidad Técnica Especializada: Unidad, que dependiendo 
del objeto a contratar, cuenta con el conocimiento, experiencia 
o habilitación legal necesaria para emitir un criterio técnico 
especializado (Unidad de Informática, Unidad de Salud Ocupacional, 
Unidad de Archivo, Unidad de Recursos Humanos u otra que se 
determine en su momento).

CAPÍTULO II
Participantes en los procesos de contratación administrativa

Artículo 5°—De la Unidad de Proveeduría y Servicios 
Generales. La UPSG es la Unidad del FONAFIFO que ostenta la 
designación de Proveeduría Institucional y por tanto la competencia 
para conducir los procedimientos de contratación administrativa 
para el cumplimiento de sus fines y objetivos.

El funcionamiento de la Proveeduría Institucional será 
conforme con lo establecido en el Capítulo XV Funcionamiento de 
las Proveedurías Institucionales del Sector Público, del Reglamento 
a la Ley de Contratación Administrativa, así como con lo dispuesto 
en el “Reglamento para el Funcionamiento de las Proveedurías 
Institucionales de los Ministerios del Gobierno” emitido en el 
Decreto Ejecutivo N° 30640-H de 27 de junio del 2002 y reformado 
por Decreto Ejecutivo N° 31483-H del 19 de agosto del 2003.

La UPSG estará a cargo de un(a) Proveedor(a) Institucional, 
que es el (la) responsable de la organización y buen funcionamiento 
de esa unidad conforme al ordenamiento jurídico y atendiendo el 
ámbito jerárquico institucional, las disposiciones, los procedimientos 
y los controles internos. Ejercerá funciones de Jefatura y su 
nombramiento se hará conforme a los requisitos y reglas del 
Régimen del Servicio Civil.

La UPSG tendrá como mínimo la estructura organizativa 
prevista en el “Reglamento para el Funcionamiento de las 
Proveedurías Institucionales de los Ministerios del Gobierno” 
emitido en el Decreto Ejecutivo Nº 30640-H de 27 de junio del 2002 
y reformado por Decreto Ejecutivo número 31483-H del 19 de agosto 
del 2003. Contará al menos con las siguientes Coordinaciones:

Programación y Control
Contrataciones
Almacenamiento y Distribución
La estructura anterior podrá ser fortalecida para resolver las 

necesidades institucionales.
La UPSG tendrá las siguientes funciones y responsabilidades:

a. Programar, coordinar y conducir la gestión de la contratación 
administrativa institucional, en el marco establecido por el 
ordenamiento jurídico.

b. Utilizar la plataforma tecnológica de SICOP, Merlink 
o cualquier otra que corresponda, para el trámite de los 
procedimientos de contratación administrativa.

c. Preparar y publicar en el primer mes de cada período 
presupuestario, el Programa de adquisiciones de FONAFIFO.

d. Verificar de previo a iniciar los procedimientos de contratación 
administrativa, que se haya cumplido con los siguientes 
prerrequisitos:

i. Existencia de contenido presupuestario.
ii. Disponer de la decisión inicial para contratar (Solicitud 

de Contratación), la que debe contener la información 
descrita en el Artículo 8 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa.

g. Verificar la realización de actos previos por parte del contratista 
que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución del 
contrato (por ejemplo exoneraciones de impuestos, permisos 
y/o licencias).

h. Realizar un control objetivo de la ejecución contractual, lo 
cual significa que el objeto contractual debe cumplirse en su 
totalidad.

i. Revisar que el bien se adapte a la calidad y requerimiento 
establecido en la contratación.

j. Aplicar las medidas de control de calidad, de forma eficiente 
en los procesos involucrados.

k. Ejercer control técnico de la contratación y velar por que el 
contratista se ajuste a las condiciones y plazos establecidos en 
el contrato.

l. Indicar al Contratista la necesidad de corregir cualquier 
desajuste o inobservancia respecto del cumplimiento el objeto 
contractual.

m. Rendir declaración de bienes ante la Contraloría General de la 
República, en contratos que superan los 6 meses de vigencia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 56 inciso 2, 
acápite g) del Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública.

n. Comunicar en forma inmediata al contratista, cualquier ajuste 
en los tiempos del cronograma o incumplimiento de éste a fin 
de que se adopten las medidas pertinentes para su corrección.

o. Verificar que las modificaciones que se presentan en la 
contratación se ajusten a las condiciones del contrato y a los 
criterios técnicos que valoren los mismos.

p. Velar por el cumplimiento de los manuales generales de 
ejecución contractual del Sistema SICOP o de cualquier otro 
que se tenga que utilizar y de los procesos de contratación de 
la dependencia respectiva que tenga asignados.

q. Conformar un expediente en el cual consten los documentos 
que consignen todas las vicisitudes de la ejecución del 
contrato (por ejemplo: orden de inicio, entregas, prórrogas, 
suspensiones etc.), e informar de los mismos a la Proveeduría 
Institucional para los trámites correspondientes y la 
actualización del expediente de la contratación en el momento 
oportuno.

r.  Advertir al Director de Programa o Subprograma 
presupuestario la conveniencia de introducir modificaciones 
o correcciones al contrato, cuando se requiera para su correcta 
ejecución, de conformidad con los artículos 200 y 201, del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

s. Recomendar la aplicación de cláusulas penales, multas, 
ejecución de garantías, rescisión o resolución del contrato 
cuando se advierta fundamento para ello, según la Ley de 
Contratación Administrativa y su Reglamento.

t.  Requerir que se haga efectiva la garantía de funcionamiento, 
e informar inmediatamente a la Proveeduría Institucional por 
defectos de fabricación, antes de su vencimiento.

u. Verificar que el bien contratado cuente con talleres de servicios 
autorizados cuando corresponda.

v. Velar porque en los casos de prórrogas del plazo del contrato, 
el contratista cumpla con la ampliación de garantía de 
cumplimiento y los timbres de ley.

w. Recibir mediante un “Acta de Recepción a Conformidad” los 
bienes, obras o servicios en las condiciones de calidad y plazo 
acordado en el contrato o rechazarlo si no se ha cumplido con 
lo pactado.

x. Advertir al Director de Programa o Subprograma 
presupuestario sobre presuntas faltas administrativas 
cometidas por el contratista durante la ejecución del contrato, 
a fin de que se comunique al órgano competente, para que éste 
adopte las medidas legales correspondientes.

y. Establecer mecanismos de comunicación eficiente entre las 
partes que intervienen en la contratación.

z. Emitir informes al Director de Programa o Subprograma 
presupuestario que lo nombró, sobre el cumplimiento del 
contrato asignado.

aa. Solicitar los criterios técnicos necesarios para una 
mejor fiscalización de los contratos, cuando se requiera 
por la naturaleza de la materia o especialidad. Así 
como emitir el informe respectivo de todos los hechos 
relevantes de la ejecución del contrato e incorporarlo 
en el finiquito contractual o Acta de Recepción a 
Conformidad (según corresponda)
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sistema SICOP, Merlink u otro que se deba utilizar, se 
realice una comunicación electrónica, lo que en todo 
caso deberá verificar la UPSG.

y. Comunicar a las Dependencias solicitantes el inicio de la 
ejecución de los contratos (cuando corresponda).

z. Llevar el control de las garantías de participación y 
cumplimiento rendidas en los procedimientos de contratación 
administrativa para adquirir bienes y servicios siendo parte de 
ello el velar porque las garantías no expiren durante el plazo 
otorgado, se renueven y actualicen oportunamente, así como 
verificar y determinar la procedencia de la devolución. La 
custodia de las garantías deberá ser realizada por el DFC.

aa. Obtener de las Dependencias solicitantes el recibo a 
conformidad de los bienes y servicios adjudicados. 
En los casos que corresponda la UPSG podrá efectuar 
el recibo a conformidad de los bienes o servicios 
adjudicados.

bb. Recibir y verificar en cada caso que los adjudicatarios 
entreguen los bienes adjudicados dentro del plazo 
contractual establecido, en caso contrario valorar y 
tomar las medidas que correspondan.

cc. Una vez recibidos a conformidad los bienes o 
servicios, realizará el plaqueo y registro de los bienes 
que correspondan y su distribución a las Dependencias 
solicitantes. 

dd. Tramitar las modificaciones contractuales, 
considerando las razones que fundamente el área 
solicitante para tal efecto y la normativa aplicable. 
Su aprobación corresponderá a la Comisión de 
Adjudicaciones.

ee. Tramitar las solicitudes de reajuste y revisión de 
precios según lo dispuesto en la normativa.

ff. Gestionar ante el DFC el pago de los bienes y servicios 
que hayan sido recibidos a conformidad.

gg. Llevar el registro actualizado de los bienes (activos de 
la Institución) utilizando la plataforma definida para 
ello (Sibinet u otro que se deba utilizar) y atender las 
consultas, directrices y/o lineamientos que sobre esta 
materia emita la DGABCA.

hh. Preparar, obtener la aprobación y enviar los informes 
que en materia de contratación administrativa se 
requiera remitir a las diferentes instancias competentes 
(CGR, Ministerio de Hacienda u otros). 

ii. Solicitar la actualización del presente Reglamento, 
según las modificaciones que se produzcan en materia 
de contratación administrativa como resultado de 
la promulgación de leyes, decretos, reglamentos y 
circulares que se emitan por las instancias competentes. 

jj. Emitir recomendaciones, lineamientos, disposiciones 
u otros en materia de contratación administrativa, que 
coadyuven en la gestión contractual institucional y 
promuevan como resultado, mejoras en la ejecución 
presupuestaria (previa aprobación en el nivel que 
corresponda) 

kk. Cualquier otra función, concordante con su 
competencia, que le sea asignada. 

Artículo 6°—De las Dependencias solicitantes. Corresponde 
a la Dependencia Solicitante:

a. Verificar la existencia de contenido presupuestario en todo 
procedimiento de contratación administrativa que pretenda 
realizar.

b. Preparar y presentar, según la programación respectiva, 
ante la UPSG la decisión inicial (Solicitud de Contratación) 
y la designación del “Encargado de Contratos) y demás 
documentos de orden técnico que se requieran para el trámite 
de los procedimientos de contratación administrativa para 
adquirir los bienes o servicios incluidos en su presupuesto.
En los casos en que la naturaleza del objeto contractual haga 
necesaria la participación de una Unidad Técnica Especializada 
(Unidad de Informática, Unidad de Salud Ocupacional, 

ii. El requerimiento debe estar incluido en el Programa 
Anual de adquisiciones (salvo las excepciones 
dispuestas en la Ley de Contratación Administrativa y 
su Reglamento).

e. Determinar el tipo de procedimiento que corresponde según el 
objeto contractual y su cuantía (Licitación Pública, Licitación 
Abreviada, Contratación Directa, Remate, Subasta u otro que 
se considere pertinente y legalmente aplicable).

f. Preparar el cronograma de actividades de cada procedimiento 
contractual, estableciendo los plazos de cada etapa.

g. Confeccionar los carteles, con base en la información técnica 
recibida de cada Dependencia solicitante e incluyendo 
las condiciones y requisitos formales aplicables según la 
normativa vigente en materia de contratación administrativa.

h. Dictar oportunamente las modificaciones, prórrogas y 
aclaraciones que deban realizarse al cartel, ya sean de oficio o 
a petición de parte. 

i. Atender los recursos de objeción a los carteles, así como 
los de revocatoria contra los actos de adjudicación en las 
contrataciones, con el apoyo de las Dependencias solicitantes 
y de ser necesario con el apoyo de la DAJ. La aprobación de la 
decisión final corresponde a la Comisión de Adjudicaciones. 
La atención de los recursos debe realizarse dentro de los 
plazos establecidos en la Ley de Contratación Administrativa 
y su Reglamento.

j. Dirigir las audiencias y visitas previas, cuando se hayan 
incluido en el cartel de la contratación. Sin perjuicio de la 
participación de la Dependencia solicitante en este tipo de 
audiencias. 

k. Conformar un expediente administrativo, físico o electrónico, 
de cada procedimiento de compra, en el que se mantenga 
la integridad de la información y el orden cronológico de 
incorporación de la documentación que éste contenga. 

l. Programar y presidir (cuando corresponda por el tipo de 
contratación) los actos de apertura de ofertas, de los cuales 
se levantará un acta, salvo que en el sistema CompraRed, 
Merlink u otro que se deba utilizar, se genere un acta a partir 
de la información electrónica.

m. Realizar el análisis formal de las ofertas.
n. Solicitar a las Dependencias solicitantes, el análisis técnico de 

las ofertas y verificar, en lo posible, que éste se haya realizado 
siguiendo los principios y normativa vigente en materia de 
contratación administrativa.

o. Solicitar oportunamente las subsanaciones de las ofertas a los 
oferentes. 

p. Coordinar con las otras unidades el cumplimiento de los 
plazos y/o requerimientos necesarios en cada etapa del 
procedimiento de contratación administrativa.

q. Aplicar, tomando en cuenta los resultados del análisis formal y 
el análisis técnico de las ofertas, los parámetros de evaluación 
de ofertas establecidos en el cartel.

r. Elaborar un informe con la recomendación de adjudicación, 
declaratoria de infructuoso o declaratoria de desierto, según 
corresponda, acompañando una propuesta de acuerdo y 
efectuar su presentación ante la Comisión de Adjudicaciones 
para que dicha Comisión tome la decisión final.

s. Preparar y remitir la respuesta a las audiencias que durante 
el trámite de recursos de apelación y objeción conceda la 
CGR, con el apoyo de las Dependencias solicitantes y si fuera 
necesario con la colaboración de la DAJ. 

t. Gestionar ante la CGR cualquier solicitud de autorización o 
trámite que se requiera en los procedimientos de contratación 
administrativa para la adquisición de bienes y servicios, 
en coordinación con la Dependencia solicitante (cuando 
corresponda).

u. Gestionar ante la DAJ la aprobación interna de contratos, 
cuando corresponda.

v. Gestionar ante la CGR el refrendo de contratos, cuando 
corresponda. 

w. Llevar el control de los tiempos máximos de trámite de cada 
uno de los procedimientos de contratación administrativa.

x. Coordinar con los adjudicatarios la formalización de 
los contratos, según los términos pactados y los plazos 
establecidos en la normativa.

i. Preparar y comunicar las órdenes de compra 
correspondientes a la(s) adjudicación (es) efectuada(s), 
marcando el inicio de la ejecución, salvo que en el 
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requeridos a nivel institucional (servicios continuos 
para el mantenimiento de equipos, servicios diversos u 
otros). Para ello deberá coordinar con las Dependencias 
que resulte pertinente (Departamento Administrativo, 
UPSG, usuarios, u otros). 

iv. Efectuar recomendaciones en el campo de su 
especialidad y previo a la aprobación del presupuesto 
respectivo, sobre aspectos que deben tener en cuenta las 
Dependencias solicitantes, para la adquisición de bienes 
y servicios que éstas realizan. Dichas recomendaciones 
deberán coordinarse con el Departamento Financiero 
Contable, con el Departamento Administrativo o con la 
Unidad de Proveeduría según corresponda.

d. Otorgar el visto bueno a las “Solicitudes de Contratación” de 
las Dependencias Solicitantes.

b. Cualquier otra función, concordante con su competencia, que 
le sea asignada. 
Artículo 10.—De la Comisión de Adjudicaciones1. A la 

Comisión de Adjudicaciones le corresponde:
a. Tomar la decisión final adoptar en los procedimientos de 

contratación administrativa, según lo siguiente:
i. En Contrataciones Directas: Se constituirá por el 

proveedor institucional y la jefatura del Departamento 
Administrativo. En caso de compras de cuantía mayor 
al nivel de contrataciones directas, tramitadas por 
excepción, corresponderá adjudicarlas, según se hubiera 
tenido que realizar por la cuantía.

ii. En Licitaciones Abreviadas: Se constituirá por la Jefatura 
del Departamento Administrativo, el (la) Proveedor(a) 
Institucional, el Titular del Programa Solicitante o su 
representante y el Director de la Dirección Jurídica o 
quien éste designe.

iii. En Licitaciones Públicas: Se constituirá por el Director 
Administrativo Financiero, la Jefatura del Departamento 
Administrativo, el Proveedor Institucional, el Titular 
del Programa o su representante y el Director de la 
Dirección Jurídica o quien éste designe.

b. Emitir sus actos con estricto apego a la normativa de 
contratación administrativa y en un plazo no mayor a 8 días 
hábiles. Para poder apartarse de dicho criterio deberán mediar 
razones técnicas de igual naturaleza.

c. La competencia de la Comisión de Adjudicaciones para tomar 
la decisión final, incluye declarar infructuoso, desierto o 
readjudicar un procedimiento de contratación administrativo 
o renglón de éste, considerando (para la conformación de 
la Comisión de Adjudicaciones) la cuantía como si hubiera 
tenido que adjudicar. Deberá tomarse en cuenta, lo dispuesto 
en el artículo 86 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa.

d. En otro tipo de procedimientos de contratación administrativa 
(remates, subasta a la baja, tipos abiertos u otros legalmente 
aplicables) para conformar la Comisión de Adjudicaciones 
se considerará la cuantía y en caso de no poder determinarse 
ésta, la decisión final será tomada por la Comisión de 
Adjudicaciones conformada como si se tratara de una 
Licitación Pública.

e. Corresponderá también a la Comisión de Adjudicaciones 
(conformada con los mismos miembros que realizaron la 
adjudicación) la aprobación de modificaciones de contratos.

f. Cualquier otra función, concordante con su competencia, que 
le sea asignada.
En caso de que la Dependencia solicitante presente las 

“Solicitudes de Contratación” en fecha posterior a la definida por la 
UPSG, deberá acompañarse la justificación respectiva.

Los procedimientos de contratación administrativa para 
adquirir bienes y servicios deben llevarse a cabo dentro del 
ordenamiento jurídico, atendiendo lo dispuesto para cada etapa en 
la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.

Asimismo, durante todo el proceso y como responsabilidad de 
todas las Dependencias involucradas en éste, deberá privar el interés 
público y aplicarse los más altos valores que rigen la contratación 
administrativa y la función pública.

1 Conformada por la Junta Directiva en Acuerdo Sexto,  Sesión Ordinaria No. 04-2013 del 11 
de julio de 2013.

Proveeduría Institucional.—MBA. Elizabeth Castro Fallas, Jefa.—1 
vez.—O. C. N° 004.—Solicitud N° 18758.—(IN2016001491).

Unidad de Archivo), la Solicitud de Contratación deberá tener 
su visto bueno. Las especificaciones técnicas respectivas 
deberán ser definidas por la Unidad Técnica Especializada.

c. Emitir instrucciones o lineamientos al “Encargado de 
Contratos” sobre el enfoque y objetivos de la(s) contratación 
(es) que se le asigna(n) a fin de procurar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de la Dirección, Departamento o Unidad 
(según corresponda).

d. Durante la ejecución de los contratos, velar porque el 
“Encargado de Contrato” de cada proceso de contratación 
realice sus funciones en apego al marco normativo y a los 
objetivos de cada Dirección.

e. Dar seguimiento al estado de atención de la totalidad de 
las “Solicitudes de Contratación remitidas a la UPSG, 
especialmente en los casos en que representan bienes o 
servicios esenciales para la Institución, así como a la ejecución 
presupuestaria correspondiente.

f. Determinar oportunamente la necesidad de ampliar, disminuir 
o modificar la prestación objeto del contrato y canalizar la 
gestión por medio del Encargado de Contrato, ante la UPSG.

g. Atender la programación de la Gestión Contractual que 
comunique la UPSG, para coadyuvar en el cumplimiento de 
los objetivos institucionales.

h. Apoyar al Encargado de Contrato y a la Proveeduría 
Institucional, dentro de su competencia técnica, en la atención 
de los recursos que se presenten en los procesos de contratación 
administrativa que solicite.

i. Designar a un(a) funcionario(a) para el control y seguimiento 
presupuestario y de las contrataciones gestionadas por la 
Dependencia.

j. Designar para cada procedimiento de contratación 
administrativa un “Encargado de Contrato” de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 8 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa.

k. En materia de servicios continuos específicos de la 
Dependencia solicitante, administrar el contrato, realizando 
para ello, como mínimo las siguientes labores:

i. Coordinar con el adjudicatario la prestación del servicio.
ii. Verificar que el servicio se preste según los términos 

pactados.
iii. Llevar el control integral de los disponibles 

presupuestarios que tiene la Dependencia. 
iv. Gestionar el presupuesto respectivo ante el DFC, 

durante todos los periodos de vigencia del contrato.
v. Comunicar a la UPSG cualquier anomalía en la ejecución 

del contrato, para que se puedan tomar las medidas que 
correspondan según los términos contractuales. 

vi. Informar a la UPSG con antelación suficiente a la 
finalización de los contratos de servicios continuos 
correspondientes a su Dependencia, si requieren que se 
realice un nuevo trámite.

Artículo 8°—De las Unidades Técnicas Especializadas. Las 
Unidades Técnicas Especializadas tendrán las mismas funciones, 
plazos y responsabilidades que las demás Dependencias solicitantes 
según el Artículo 6 de este Reglamento cuando requieran gestionar 
la contratación de bienes y servicios.

En esos casos, deberán designar un “Encargado de Contratos” 
para la contratación respectiva, quien tendrá las responsabilidades 
establecidas en el artículo 4 de este Reglamento.

a. Centralizar las necesidades institucionales sobre las materias 
que correspondan.

b. Presupuestar los recursos necesarios para las necesidades 
institucionales en el área de su conocimiento.

c. Mantener una participación activa en la definición de las 
necesidades de adquisición de los bienes y servicios que 
corresponden a su campo, lo que incluye:

i. Emitir recomendaciones al nivel jerárquico que 
corresponda en cuanto a tendencias de mercado 
y/o actualizaciones u otras propias de su área de 
conocimiento, a fin de mantener a la Institución 
actualizada en los bienes y servicios que adquiere.

ii. Implementar políticas periódicas de renovación 
de bienes (cuando corresponda) previo proceso de 
aprobación, según los procedimientos internos o 
externos (si fuera el caso) procedentes.

iii. Implementar, según corresponda para el área de su 
conocimiento, modelos de atención para mantener 
los equipos y/o garantizar la prestación de servicios 
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA

SISTEMA INTEGRADO FINACIERO CONTABLE

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2015

(Cifras en colones)

Notas 30/11/2015 31/10/2015

ACTIVOS 4.624.627.154.837,74 4.679.418.953.741,27
      EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO No. 1 1.845.539.975.813,37 1.861.821.231.421,62
         EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 1.845.539.975.813,37 1.861.821.231.421,62
      INVERSIONES EN VALORES No. 2 2.352.464.330.379,77 2.356.839.721.445,37
         VALORES EMITIDOS POR NO RESID MON EXTRANJERA 2.352.464.330.379,77 2.356.839.721.445,37
      PRESTAMOS POR COBRAR No. 3 1.443.036.089,50 33.322.118.539,50
         CREDITOS OTORGADOS 1.443.036.089,50 33.322.118.539,50
      INTERESES Y COMISIONES POR COBRAR No. 4 4.923.018.988,43 4.442.020.990,66
      APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES No. 5 380.113.120.497,61 383.423.405.303,54
         APORTES A INSTITUCIONES FINAN. INT.MONETARIAS 122.433.435.341,28 124.972.016.493,28
         APORTES A INSTITUC. FINAN.INT. NO MONETARIAS 257.679.685.156,33 258.451.388.810,26
      PROPIEDAD, MOBILIARIO Y EQUIPO No. 6 34.112.171.740,48 33.990.807.949,30
         PROPIEDADES Y EQUIPOS 34.112.171.740,48 33.990.807.949,30
      ACTIVOS INTANGIBLES No. 7 3.203.060.174,45 2.854.220.553,81
         SOFTWARE Y LICENCIAS 3.203.060.174,45 2.854.220.553,81
      OTROS ACTIVOS No. 8 2.828.441.154,13 2.725.427.537,47
         OTROS ACTIVOS 2.828.441.154,13 2.725.427.537,47

PASIVOS 6.672.409.175.524,85 6.695.132.273.691,68
      BILLETES Y MONEDAS EN CIRCULACION No. 9 971.993.986.555,00 868.253.718.825,00
         EMISION MONETARIA 971.993.986.555,00 868.253.718.825,00
      DEPOSITOS No. 10 2.636.972.208.739,54 2.696.884.848.790,50
         DEPOSITOS MONETARIOS 1.190.633.400.845,02 1.194.588.912.101,85
         OTROS DEPOSITOS MONETARIOS 1.446.338.807.894,52 1.502.295.936.688,65
      PRESTAMOS POR PAGAR No. 11 9.960.974.587,48 10.356.011.379,91
         EMPRÉSTITOS Y DEPÓSITOS 9.960.974.587,48 10.356.011.379,91
      INTERESES Y COMISIONES POR PAGAR No. 12 52.602.399.318,80 49.231.242.489,48
      PASIVOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES No. 13 224.005.495.918,28 228.611.885.437,30
         OBLIGACIONES CON ORGANISMOS INT. MONETARIOS 220.382.418.786,10 225.008.788.027,59
         OBLIGACIONES CON ORG.INT.FINAN NO MONETARIOS 3.623.077.132,18 3.603.097.409,71
      EMISIONES DE DEUDA No. 14 2.752.195.106.199,13 2.817.128.272.386,74
         EMISIONES DE DEUDA 2.752.195.106.199,13 2.817.128.272.386,74
      OTROS PASIVOS No. 15 24.679.004.206,62 24.666.294.382,75
         OTROS PASIVOS 24.679.004.206,62 24.666.294.382,75

PATRIMONIO No. 16 (1.934.257.485.656,11) (1.934.257.485.656,11)
      CAPITAL 5.000.000,00 5.000.000,00
         CAPITAL 5.000.000,00 5.000.000,00
      RESERVA LEGAL 10.000.000,00 10.000.000,00
         RESERVA LEGAL 10.000.000,00 10.000.000,00
      CAPITALIZACION GUBERNAMENTAL 290.927.458.015,86 290.927.458.015,86
         CAPITALIZACION Y AMORT DE OPER.CUASIFISCALES 290.927.458.015,86 290.927.458.015,86
      RESULTADOS ACUMULADOS (2.225.199.943.671,97) (2.225.199.943.671,97)
         ESTABILIZACION MONETARIA (2.486.358.004.290,85) (2.486.358.004.290,85)
         OPERACION 62.047.861.296,86 62.047.861.296,86
         RESERVA POR FLUCTUACIONES DE TIPO DE CAMBIO 170.607.446.408,43 170.607.446.408,43
         AJUSTE DE ADOPCION DE NIIF POR PRIMERA VEZ 28.502.752.913,59 28.502.752.913,59

RESULTADO DEL PERIODO No. 17 (113.524.535.031,00) (81.455.834.294,30)

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 4.624.627.154.837,74 4.679.418.953.741,27

CUENTAS DE ORDEN 33.175.546.711.975,22 33.103.717.260.894,69

Aprobado por : María Lucía Fernández Garita Autorizado por: Mauricio Guevara Guzmán
Subgerente Director a.i Depto Contabilidad

Refrendado por: Ronald Fernández Gamboa
Auditor Interno a.i

Las notas adjuntas son parte integrante de los Estados Financieros  

NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2015

(Cifras en colones)

30/11/2015 31/10/2015

NOTA: 1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO
TENENCIAS EN DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 97.125.307.906,16 99.171.025.910,00
BILLETES Y MONEDAS EXTRANJERAS 218.313.970,56 224.014.342,08
DEPOSITOS EN BANCOS DEL EXTERIOR EN MONEDA 
EXTRANJERA 54.252.202.736,65 19.242.755.809,54

DEPOSITOS A PLAZO EN BANCOS DEL EXTERIOR EN 
MONEDA EXTRANJERA 1.693.944.151.200,00 1.743.183.435.360,00

TOTAL 1.845.539.975.813,37 1.861.821.231.421,62
______________________________________________

_______________________

_______________________

_______________________
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RESULTADO DEL PERIODO No. 17 (113.524.535.031,00) (81.455.834.294,30)

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 4.624.627.154.837,74 4.679.418.953.741,27

CUENTAS DE ORDEN 33.175.546.711.975,22 33.103.717.260.894,69

Aprobado por : María Lucía Fernández Garita Autorizado por: Mauricio Guevara Guzmán
Subgerente Director a.i Depto Contabilidad

Refrendado por: Ronald Fernández Gamboa
Auditor Interno a.i

Las notas adjuntas son parte integrante de los Estados Financieros  

NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2015

(Cifras en colones)

30/11/2015 31/10/2015

NOTA: 1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO
TENENCIAS EN DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 97.125.307.906,16 99.171.025.910,00
BILLETES Y MONEDAS EXTRANJERAS 218.313.970,56 224.014.342,08
DEPOSITOS EN BANCOS DEL EXTERIOR EN MONEDA 
EXTRANJERA 54.252.202.736,65 19.242.755.809,54

DEPOSITOS A PLAZO EN BANCOS DEL EXTERIOR EN 
MONEDA EXTRANJERA 1.693.944.151.200,00 1.743.183.435.360,00

TOTAL 1.845.539.975.813,37 1.861.821.231.421,62
______________________________________________

_______________________

_______________________

_______________________

VALORES EMITIDOS POR NO RESIDENTES EN 
MONEDA EXTRANJERA
VALORES EMITIDOS POR NO RESIDENTES EN MONEDA 
EXTRANJERA 2.352.711.525.984,45 2.357.197.638.597,24

Mas BONOS VALOR TRANSADO 1.408.265.507.795,36 1.157.987.955.330,52
      INVERSION EN TITULOS MERCADO DE DINERO 945.443.962.458,88 1.200.988.692.851,12
      INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 4.370.851.698,90 322.420.907,97
Menos VALOR DE MERCADO 5.368.795.968,69 2.101.430.492,37
      INVERSION EN TITULOS MERCADO DE DINERO (247.195.604,68) 2.352.464.330.379,77 (357.917.151,87) 2.356.839.721.445,37
COMPROMISOS - NEGOCIACION INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS
Mas INVERSIONES POR RECIBIR 186.698.110.129,37 381.285.649.942,42
      INVERSIONES POR COBRAR 81.597.963.718,70 48.580.703.056,32
Menos INVERSIONES POR PAGAR (186.698.110.129,37) (381.285.649.942,42)
      INVERSIONES POR ENTREGAR (81.597.963.718,70) 0,00 (48.580.703.056,32) 0,00

TOTAL 2.352.464.330.379,77 2.356.839.721.445,37
_______________________

NOTA: 3 PRESTAMOS POR COBRAR

CREDITOS OTORGADOS
PRESTAMOS OTORGADOS A RESIDENTES EN MONEDA 
NACIONAL 1.418.000.000,00 33.300.000.000,00

PRESTAMOS DE MEDIANO Y LARGO PLAZO CON 
RECURSOS EXTERNOS EN MONEDA NACIONAL 
VENCIDOS

131.395.918,19 131.395.918,19

Mas SUMAS POR COBRAR A ENTIDADES SUPERVISADAS 18.767.075,34 18.767.075,34
      CUENTAS POR COBRAR A ENTIDADES 
SUPERVISADAS 533.211.870,00 551.978.945,34 530.294.320,00 549.061.395,34

Menos ESTIMACION PARA VALUACION DE ACTIVOS (658.338.774,03) (658.338.774,03) (658.338.774,03) (658.338.774,03)
_______________________ _______________________

TOTAL 1.443.036.089,50 33.322.118.539,50

NOTA: 4 INTERESES Y COMISIONES POR COBRAR

INTERESES Y COMISIONES EN MONEDA NACIONAL Y 
MONEDA EXTRANJERA
INTERESES, COMISIONES Y OTROS PRODUCTOS POR 
RECIBIR DE NO RESIDENTES EN MONEDA EXTRANJERA 4.906.943.691,94 4.422.939.444,21

INTERESES COMISIONES Y OTROS PRODUCTOS POR 
RECIBIR DE RESIDENTES EN MONEDA NACIONAL
VIGENTES

16.075.296,49 19.081.546,45

_______________________ _______________________
TOTAL 4.923.018.988,43 4.442.020.990,66

_______________________ _______________________

NOTA: 2 INVERSIONES EN VALORES

_______________________ _______________________

_______________________ _______________________

______________________________________________
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INTERNACIONALES MONETARIAS
APORTES DE CAPITAL DEL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL 120.296.475.341,28 122.828.656.493,28

APORTES AL FONDO CENTROAMERICANO DE 
ESTABILIZACION MONETARIA 2.136.960.000,00 2.143.360.000,00

APORTES A INSTITUCIONES FINAN. 
INTERNACIONALES NO MONETARIAS
ACCIONES DE CAPITAL DEL BANCO INTERNACIONAL 
DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 1.041.480.365,19 1.044.599.503,74

ACCIONES DE CAPITAL DE LA CORPORACION 
FINANCIERA INTERNACIONAL 508.596.480,00 510.119.680,00

APORTES DE CAPITAL DE LA ASOCIACION 
INTERNACIONAL DE FOMENTO 27.061.074,43 27.118.654,45

ACCIONES DE CAPITAL DEL BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 26.054.725.612,51 26.132.757.135,76

ACCIONES DE CAPITAL DEL BANCO 
LATINOAMERICANO DE EXPORTACION 400.911.096,20 402.111.788,31

APORTES DE CAPITAL DEL BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACION 29.383.200.000,00 29.471.200.000,00

APORTES DE CAPITAL A ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 200.263.710.528,00 200.863.482.048,00

_______________________ _______________________
TOTAL 380.113.120.497,61 383.423.405.303,54

_______________________ _______________________

NOTA: 6 PROPIEDAD, MOBILIARIO Y EQUIPO

PROPIEDADES Y EQUIPOS
BIENES MUEBLES 11.578.518.385,35 11.308.063.281,27
Menos DEPRECIACION ACUMULADA (8.066.470.687,39) 3.512.047.697,96 (7.967.819.992,37) 3.340.243.288,90
MUSEO 2.399.181.772,97 2.389.452.052,97
BIENES INMUEBLES
      COSTO HISTORICO DE BIENES INMUEBLES 35.104.324.824,19 35.104.324.824,19
Menos DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES 
INMUEBLES (6.903.382.554,64) 28.200.942.269,55 (6.843.212.216,76) 28.261.112.607,43

_______________________ _______________________
TOTAL 34.112.171.740,48 33.990.807.949,30

_______________________ _______________________

NOTA: 7 ACTIVOS INTANGIBLES

SOFTWARE Y LICENCIAS
BIENES INTANGIBLES 2.340.862.472,08 2.277.643.221,86
Menos AMORTIZACION ACUMULADA (1.595.510.454,78) 745.352.017,30 (1.489.691.384,76) 787.951.837,10
APLICACIONES AUTOMATICAS EN DESARROLLO 2.457.708.157,15 2.066.268.716,71

_______________________ _______________________
TOTAL 3.203.060.174,45 2.854.220.553,81

_______________________ _______________________

NOTA: 8 OTROS ACTIVOS

OTROS ACTIVOS
ORO NO REFINADO 939.250,55 1.016.309,62

NOTA: 5 APORTES A ORGANISMOS 
INTERNACIONALES

APORTES A INSTITUCIONES FINAN. 
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ORO AMONEDADO 12.276.541,37 12.313.308,49
DEPOSITO EN EL EXTERIOR, SISTEMA INTERCONEXION 
DE PAGOS REGIONAL 53.447.730,94 53.611.376,07

VARIOS DEUDORES NO RESIDENTES EN MONEDA 
EXTRANJERA 1.089.689,33 1.335.506,18

CHEQUES Y VALORES COMPENSADOS POR LIQUIDAR 
EN MONEDA NACIONAL 0,00 1.475.162,00

ADELANTOS EN MONEDA NACIONAL Y MONEDA 
EXTRANJERA CONTABILIZADOS EN MONEDA 
NACIONAL

33.039.472,77 33.008.416,31

DEPOSITOS EN GARANTIA EN MONEDA NACIONAL 975.000,00 975.000,00
VARIOS DEUDORES EN MONEDA NACIONAL 2.590.035.706,58 2.482.137.146,21
Menos SUMAS POR COBRAR A ENTIDADES 
FINANCIERAS (18.767.075,34) (18.767.075,34)

      CUENTAS POR COBRAR ENTIDADES SUPERVISADAS (533.211.870,00) 2.038.056.761,24 (530.294.320,00) 1.933.075.750,87
ACTIVOS DIVERSOS 366.691.707,84 366.691.707,84
Menos DEPREC. ACUMULADA ACTIVOS DISP PARA LA 
VENTA (23.909.342,88) 342.782.364,96 (23.909.342,88) 342.782.364,96

BIENES FIDEICOMETIDOS 1.724.471.844,39 1.724.471.844,39
Menos RECUPERACION DE CARTERA DEL FIDEICOMISO (1.378.637.501,42) 345.834.342,97 (1.378.637.501,42) 345.834.342,97

_______________________ _______________________
TOTAL 2.828.441.154,13 2.725.427.537,47

_______________________ _______________________

NOTA: 9 BILLETES Y MONEDAS EN CIRCULACION

EMISION MONETARIA
EMISION MONETARIA. 971.993.986.555,00 868.253.718.825,00

TOTAL 971.993.986.555,00 868.253.718.825,00

NOTA: 10 DEPOSITOS

DEPOSITOS MONETARIOS
DEPOSITOS MONETARIOS. 1.190.633.400.845,02 1.194.588.912.101,85
OTROS DEPOSITOS MONETARIOS
DEPOSITOS MONETARIOS DE OTRAS ENTIDADES EN 
MONEDA NACIONAL 167.832.767.274,17 160.609.105.451,09

Menos RECUPERACION DE CARTERA DEL FIDEICOMISO (1.378.637.501,42) 166.454.129.772,75 (1.378.637.501,42) 159.230.467.949,67
DEPOSITOS MONETARIOS DEL PUBLICO EN MONEDA 
NACIONAL 2.913.598.734,47 2.717.076.208,48

DEPOSITOS REMUNERADOS 51.838.608,08 54.938.347,37
DEPOSITOS A LA VISTA DE RESIDENTES EN MONEDA 
EXTRANJERA 1.051.717.922.061,89 1.026.300.784.011,89

DEPOSITOS DEL GOBIERNO CENTRAL EN MONEDA 
EXTRANJERA 41.222.310.032,96 150.232.961.010,48

DEPOSITOS DEL GOBIERNO CENTRAL EN MONEDA 
NACIONAL 183.979.008.684,37 163.759.709.160,76

_______________________ _______________________
TOTAL 2.636.972.208.739,54 2.696.884.848.790,50

_______________________ _______________________

_______________________ _______________________

_______________________ _______________________
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NOTA: 11 PRESTAMOS POR PAGAR

EMPRÉSTITOS Y DEPÓSITOS
EMPRESTITOS A MEDIANO Y LARGO PLAZO EN 
MONEDA EXTRANJERA 9.960.974.587,48 10.356.011.379,91

TOTAL 9.960.974.587,48 10.356.011.379,91

NOTA: 12 INTERESES Y COMISIONES POR PAGAR

INTERESES Y COMISIONES POR PAGAR EN M/E Y M/N
INTERESES,COMISIONES Y OTROS GASTOS POR PAGAR 
A NO RESIDENTES EN MONEDA EXTRANJERA 40.225.574,88 136.177.857,36

INTERESES COMISIONES Y OTROS GASTOS POR PAGAR 
A RESIDENTES EN MONEDA EXTRANJERA 909.787.092,81 464.231.735,26

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS POR PAGAR 
A RESIDENTES EN MONEDA NACIONAL 51.652.386.651,11 48.630.832.896,86

_______________________ _______________________
TOTAL 52.602.399.318,80 49.231.242.489,48

_______________________ _______________________

NOTA: 13 PASIVOS CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES

OBLIGACIONES CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES MONETARIOS
DEPOSITOS DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL
EN MONEDA NAL CON EQUIV EN MONEDA 
EXTRANJERA

107.850.315.635,95 107.850.315.635,95

ASIGNACION NETA DE DERECHOS ESPECIALES DE 
GIRO
Mas ASIGNACION NETA DE DERECHOS ESPECIALES DE 
GIRO 114.750.615.031,14 117.166.058.573,75

Menos REVAL POR APLICAR A NO RESID EN MONEDA 
NACIONAL (2.218.511.880,99) 112.532.103.150,15 (7.586.182,11) 117.158.472.391,64

OBLIGACIONES CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES FINANCIEROS NO MONETARIOS
DEPOSITOS DEL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN MONEDA 
NACIONAL

32.581.238,23 3.481.236,85

DEP. DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
MONEDA NACIONAL CON EQUIV EN MONEDA 
EXTRANJERA

2.015.793.588,01 2.020.555.261,80

DEPOSITOS DEL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO EN MONEDA NACIONAL 111.528.949,28 111.528.949,28

APORTAC. DE CAPITAL POR PAGAR A INSTITUCIONES 
FINANC.NO MONETARIAS EN MONEDA EXTRANJERA 1.455.338.249,57 1.459.696.854,69

APORTACIONES DE CAPITAL POR PAGAR A 
INSTITUCIONES FINANC. MONETARIAS EN MONEDA 
NACIONAL

7.835.107,09 7.835.107,09

TOTAL 224.005.495.918,28 228.611.885.437,30
______________________________________________ _______________________

_______________________ _______________________

_______________________ _______________________

_______________________ _______________________
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NOTA: 14 EMISIONES DE DEUDA

EMISIONES DE DEUDA
DEPOSITOS EN MONEDA NACIONAL A MUY CORTO 
PLAZO 191.439.023.364,76 210.943.690.275,76

TITULOS, BONOS DE ESTABILIZACION MONETARIA Y 
DEPOSITOS EN MONEDA NACIONAL A CORTO PLAZO 142.422.280.444,66 166.653.030.096,19

Menos DESCUENTO EMISION CORTO PLAZO (2.964.213.553,02) 139.458.066.891,64 (3.123.090.445,41) 163.529.939.650,78
TITULOS, BONOS DE ESTABILIZACION MONETARIA Y 
DEPOSITOS EN MONEDA NACIONAL A MEDIANO PLAZO 265.769.090.762,94 267.560.609.263,79

Mas PREMIO POR RENDIMIENTO MEDIANO PLAZO 3.889.413.838,84 4.187.219.342,16
Menos DESCUENTO POR RENDIMIENTO MEDIANO 
PLAZO (4.153.102,92) 269.654.351.498,86 (19.727.238,52) 271.728.101.367,43

TITULOS, BONOS DE ESTABILIZACION MONETARIA Y 
DEPOSITOS EN MONEDA NACIONAL A LARGO PLAZO 1.934.024.312.886,00 1.952.641.762.886,00

Mas PREMIO POR RENDIMIENTO LARGO PLAZO 23.273.946.725,72 23.920.926.653,63
Menos DESCUENTO POR RENDIMIENTO LARGO PLAZO (12.383.913.083,50) 1.944.914.346.528,22 (12.855.674.230,01) 1.963.707.015.309,62
TITULOS, BONOS DE ESTABILIZACION MONETARIA Y 
DEPOSITOS EN MONEDA EXTRANJERA A LARGO PLAZO 202.914.020.758,40 203.468.963.926,40

Mas PREMIO POR RENDIMIENTO LARGO PLAZO 6.363.359.680,66 6.449.200.429,84
Menos DESC.POR EMISION Y/O REND DE TIT EN MON 
EXTRANJERA (2.548.062.523,41) 206.729.317.915,65 (2.698.638.573,09) 207.219.525.783,15

COMPROMISOS- NEGOCIACION VALORES EMITIDOS 
CON RESIDENTES
Mas EMISIONES POR PAGAR 1.208.801.666,67 0,00
      EMISIONES POR ENTREGAR 6.282.429,16 0,00
Menos EMISIONES POR RECIBIR (1.208.801.666,67) 0,00
      EMSIONES POR LIQUIDAR (6.282.429,16) 0,00 0,00 0,00

_______________________ _______________________
TOTAL 2.752.195.106.199,13 2.817.128.272.386,74

_______________________ _______________________

NOTA: 15 OTROS PASIVOS

OTROS PASIVOS
OTRAS OBLIGACIONES CON NO RESIDENTES EN 
MONEDA EXTRANJERA 237.792.505,20 282.770.253,68

OBLIGACIONES POR RECAUDACION DE TIMBRES, 
IMPUESTOS Y OTRAS POR DISTRIBUIR. 352.964.639,33 171.038.223,59

DEPOSITOS EN GARANTIA EN MONEDA NACIONAL 37.808.180,51 38.036.127,72
DEPOSITOS EN GARANTIA EN MONEDA EXTRANJERA 29.811.083,51 29.900.364,97
PROVISIONES VARIAS 9.489.422.526,90 9.489.422.526,90
PASIVOS DIFERIDOS 4.390.866.711,09 4.390.866.711,09
OTRAS OBLIGACIONES CON RESIDENTES EN MONEDA 
NACIONAL 8.007.974.474,77 8.255.847.945,80

VARIOS ACREEDORES EN MONEDA NACIONAL 2.129.056.752,92 2.008.412.229,00
CREDITOS A CLASIFICAR EN MONEDA NACIONAL 3.307.332,39 0,00

_______________________ _______________________
TOTAL 24.679.004.206,62 24.666.294.382,75

_______________________ _______________________
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Aprobado por María Lucía Fernández Garita, Subgerente.—Autorizado por Mauricio Guevara Guzmán, Director a. í. Departamento 
Contabilidad.—Refrendado por Ronald Fernández Gamboa, Auditor Interno a. í.—1 vez.—O. C. Nº 2015014283.—Solicitud Nº 45870.—
(IN2016000123).

NOTA: 16 PATRIMONIO

CAPITAL
CAPITAL 5.000.000,00 5.000.000,00
RESULTADOS ACUMULADOS
ESTABILIZACION MONETARIA (2.486.358.004.290,85) (2.486.358.004.290,85)
OPERACION 62.047.861.296,86 62.047.861.296,86
RESERVA POR FLUCTUACIONES DE TIPO DE CAMBIO 170.607.446.408,43 170.607.446.408,43
AJUSTE DE ADOPCION DE NIIF POR PRIMERA VEZ 28.502.752.913,59 28.502.752.913,59
CAPITALIZACION GUBERNAMENTAL
CAPITALIZACION Y AMORT DE OPER.CUASIFISCALES 290.927.458.015,86 290.927.458.015,86
RESERVA LEGAL
RESERVA LEGAL 10.000.000,00 10.000.000,00

TOTAL (1.934.257.485.656,11) (1.934.257.485.656,11)

NOTA: 17 RESULTADOS

RESULTADO DIFERENCIAS DE CAMBIO (20.476.613.898,91) (6.885.973.372,10)
RESULTADO ESTABILIZACION MONETARIA (93.870.040.229,99) (74.691.844.604,87)
RESULTADO OPERACION 822.119.097,90 121.983.682,67

_______________________ _______________________
TOTAL (113.524.535.031,00) (81.455.834.294,30)

_______________________ _______________________

_______________________ _______________________

_______________________ _______________________

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

ORI-5563-2015.—Morera Hidalgo Julio Andrés, R-380-2015, 
cédula 2-0619-0127, solicitó reconocimiento y equiparación del 
título Máster Universitario en Ingeniería de la Energía, Universidad 
Politécnica de Madrid, España. La persona interesada en aportar 
información del solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta 
oficina dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 27 de 
noviembre del 2015.—Oficina de Registro e Información.—M.B.A. 
José Rivera Monge, Director.—O. C. Nº 128523.—Solicitud Nº 
45352.—(IN2016000129).

ORI-5623-2015.—Vera Quijada Jesús Fernando, R-381-
2015, cédula: 8-0097-0236, solicitó reconocimiento y equiparación 
del título Arquitecto, Universidad Ricardo Palma, Perú. La persona 
interesada en aportar información del solicitante, podrá hacerlo 
por escrito ante esta oficina dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad Universitaria 
Rodrigo Facio, 30 de noviembre del 2015.—Oficina de Registro e 
Información.—M.B.A. José A. Rivera Monge, Director.—O. C. Nº 
128523.—Solicitud Nº 45354.—(IN2016000141).

ORI-5689-2015.—Gómez Jenkins Marco Antonio, R-383-
2015, cédula 1-1357-0484, solicitó reconocimiento y equiparación 
del título Bachiller en Ciencias de Ingeniería Mecánica, Instituto 
de Tecnología de Georgia, Estados Unidos. La persona interesada 
en aportar información del solicitante, podrá hacerlo por escrito 
ante esta oficina dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
publicación del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo 
Facio, 03 de diciembre del 2015.—Oficina de Registro e 
Información.—M.B.A. José Rivera Monge, Director.—O. C. Nº 
128523.—Solicitud Nº 45361.—(IN2016000142).

ORI-5776-2015.—Ramírez Bernini Raquel, R-394-2015, 
cédula 1-1217-0589, solicitó reconocimiento y equiparación del 
título Máster en Ciencias, Tecnología, Salud, Mención Ciencias 
del Medicamento, Especialidad Biotecnología e Innovaciones 
Terapéuticas, Universidad de Estrasburgo, Francia. La persona 
interesada en aportar información del solicitante, podrá hacerlo 
por escrito ante esta oficina dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad Universitaria 
Rodrigo Facio, 11 de diciembre del 2015.—Oficina de Registro e 
Información.—M.B.A. José Rivera Monge.—O. C. Nº 128523.—
Solicitud Nº 45724.—(IN2016000155).

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
A Anais Argeñales Mora, se les comunica la resolución de las diez 

horas del once de diciembre del dos mil quince, que ordenó inicio del 
proceso especial de protección en sede administrativa, y medida de abrigo 
temporal de Brian Argeñales Mora, en albergue del PANI Rosales, ubicado 
en Alajuela, por un plazo de seis meses, siendo la fecha de vencimiento 
el 11 de junio del 2016. Notifíquese la anterior resolución a las partes 
interesadas, personalmente o en su casa de habitación a quienes se les 
advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, 
o bien, señalar número de facsímile para recibir aquellas notificaciones 
que pudieren practicarse por ese medio en el entendido que de no hacerlo 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se les 
hace saber además, que contra la presente resolución procede el recurso 
ordinario de apelación que deberán interponer ante esta representación 
legal dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la fecha de la 
última notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento de 
la presidencia ejecutiva de esta institución en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Expediente 
N° OLSR-00299-2014.—Oficina Local de San Ramón.—Licda. Ana 
Lorena Fonseca Méndez, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 
39132.—Solicitud N° 15000104.—(IN2016000500).

Al ser las quince horas del día nueve de diciembre del dos mil 
quince. Se le comunica al señor Duany José García Bustos, la resolución 
de las catorce horas con treinta minutos del nueve de diciembre del dos 
mil quince que ordenó el inicio del proceso especial de protección en sede 
administrativa y dictado de medida de protección de internamiento en 
Centro Especializado para Rehabilitación por Drogadicción en beneficio 
de la persona menor de edad J.J.G.O. Notifíquese la anterior resolución a 
las partes interesadas, personalmente o en su casa de habitación a quienes 
se les advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir sus 
notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para recibir aquellas 
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notificaciones que pudieren practicarse por ese medio en el entendido que 
de no hacerlo o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare 
a desaparecer o si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro 
modo no imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después 
de dictadas. Expediente N° OLU-00286-2015.—Oficina Local de 
Upala, Guatuso.—Licda. Katia Corrales Medrano, Órgano Director 
del Procedimiento Administrativo.—O. C. N° 39132.—Solicitud N° 
15000104.—(IN2016000501).

Se le comunica a la señora Elsa María Dávila la resolución 
de las trece horas con treinta minutos del dieciocho de noviembre del 
dos mil quince y resolución de las once horas con treinta minutos del 
catorce de diciembre del dos mil quince, que ordenó inicio de proceso 
especial de protección y medida de abrigo temporal en un albergue 
institucional a favor del niño César Enrique Rizo Dávila. Notifíquese 
la anterior resolución a las partes interesadas, personalmente o en su 
casa de habitación a quienes se les advierte que deberán señalar lugar 
conocido para recibir sus notificaciones o bien señalar número de 
facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por 
ese medio en el entendido que de no hacerlo o sí el lugar señalado fuere 
impreciso, inexacto o llegare a desaparecer o si el medio seleccionado 
fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación las notificaciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Se les hace saber además, que 
contra la presente resolución procede el recurso ordinario de apelación 
que deberán interponer ante esta representación legal dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última notificación a 
las partes, el de recurso será de conocimiento de la presidencia ejecutiva 
de esta institución en el entendido que hacerlo fuera de dicho término 
el recurso deviene en inadmisible. Expediente N° OLHN-561-2015.—
Oficina Local de Heredia Norte.—Licda. Marcela Ramírez Ulate, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 39132.—Solicitud N° 
15000104.—(IN2016000503).

A Jorge Luis Mena Vega, se le comunica la resolución de las once 
horas del veintisiete de octubre del dos mil quince, en la que se ordenó 
declaratoria de adoptabilidad administrativa de la persona menor de edad 
Anthony Fabián Mena Sánchez. Notifíquese la anterior resolución a las 
partes interesadas personalmente o en su casa de habitación a quienes se les 
advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones 
o bien señalar número de facsímile para recibir aquellas notificaciones 
que pudieren practicarse por ese medio en el entendido que de no hacerlo 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, 
o si el medio seleccionado fuere defectuoso estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se les 
hace saber además que contra la presente resolución procede el recurso 
ordinario de apelación que deberán interponer ante esta representación 
legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 
la última notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento de 
la presidencia ejecutiva de esta institución en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Expediente: 
OLA-00261-2015.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Alejandra Solís 
Lara, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 39132.—Solicitud 
N° 15000104.—(IN2016000505).

Al señor Pinhua Zheng no indica segundo apellido, con domicilio 
y documento de identidad desconocido, se le comunica la resolución 
de las 13:00 horas del 9 de diciembre del 2015, con la cual se da inicio 
al proceso especial de protección en sede administrativa y se resuelve 
medida de cuido provisional y otros a favor de las personas menores de 
edad Alexander Francisco Zheng Jiménez y Alexa María Zheng Jiménez, 
por el término de hasta seis meses en el hogar de la señora María de los 
Ángeles Torres Quirós. Se le confiere audiencia por tres días hábiles 
para que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que 
estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y 
representar por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar 
el expediente administrativo se cuenta con el horario de siete horas con 

treinta minutos a las once horas con treinta minutos en días hábiles el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada en San José, 
Distrito Hospital, sita en calle catorce, avenidas seis y ocho, del costado 
suroeste del Parque La Merced, ciento cincuenta metros al sur. Así 
mismo se le hace saber que deberá señalar lugar conocido o número de 
facsímil para recibir sus notificaciones en el entendido que de no hacerlo 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer 
o si el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro 
modo no imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación 
las resoluciones futuras quedarán firmes 24 horas después de dictadas, 
conforme la Ley de Notificaciones Judiciales. Se le hace saber, además, 
que contra las indicada resolución procede recurso de apelación para ante 
la presidencia ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer 
ante esta representación legal dentro de las 48 horas siguientes, contadas 
a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de publicación del 
tercer aviso en el diario oficial en el entendido que hacerlo fuera de dicho 
término el recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia). Expediente N° OLSJO-00317-2015.—Oficina 
Local de San José Oeste.—Licda. Marisol Piedra Mora, Representante 
Legal.—O. C. N° 39132.—Solicitud N° 15000104.—(IN2016000506).

A Yerilyn María Sanabria Jiménez y Jesús Alberto Miranda Badilla, 
se les comunica la resolución de las once horas del ocho de diciembre 
del dos mil quince, donde se resuelve: I) Se corrigen los apellidos de la 
persona menor de edad en cuanto al primer apellido, para que en adelante 
se tenga como Aarón Daniel Miranda Sanabria, debido al reconocimiento 
realizado ante el Registro Civil por el señor Jesús Alberto Miranda Badilla 
en fecha 6 de octubre del 2015. En consecuencia notifíquese lo actuado al 
padre del niño, quien asume el proceso en el estado en que se encuentra. 
II) Modificar la medida de protección dictada a las quince horas del cinco 
de agosto del dos mil quince, por lo que se sustituye el abrigo temporal 
de la persona menor de edad Aarón Daniel Sanabria Jiménez hecho en la 
Asociación Hogar de Vida, sito en Atenas y en su lugar se ordena el abrigo 
temporal de la persona menor de edad Aarón Daniel Miranda Sanabria en 
la Asociación Casa Viva Costa Rica Niñez y Adolescencia en Familia. 
En lo aquí no modificado queda incólume la supra citada resolución. El 
vencimiento de la presente medida de protección es el cinco de febrero del 
dos mil dieciséis. III) Se ordena la suspensión de las visitas por parte de los 
señores Yerilyn María Sanabria Jiménez y Jesús Alberto Miranda Badilla. 
IV) Remítase el expediente al Área de Atención Integral con énfasis en 
Trabajo Social de esta oficina, a fin de que la profesional asignada, cumpla 
con las recomendaciones dadas por la Licda. Leda Amén Funk en su 
informe, en cuanto a la valoración de las condiciones actuales de ambos 
progenitores y condición de adoptabilidad social de la persona menor de 
edad. V) Comuníquese esta resolución al Juzgado de Familia del Primer 
Circuito Judicial de Alajuela y al Departamento de Acreditación de esta 
Institución. Notifíquese la anterior resolución a las partes interesadas, 
personalmente o en su casa de habitación a quienes se les advierte que 
deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, 
señalar número de facsímile para recibir aquellas notificaciones que 
pudieren practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer 
o si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación, las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se les 
hace saber además que contra la presente resolución procede el recurso 
ordinario de apelación que deberán interponer ante esta representación 
legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 
la última notificación a las partes el de recurso será de conocimiento de 
la presidencia ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Expediente 
N° OLA-00064-2015.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Marianela 
Acón Chan, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 39132.—
Solicitud N° 15000104.—(IN2016000507).

Se hace saber a Yerling Susana Zamora Chaves, mayor, con 
cédula 603310797, de domicilio desconocido; que mediante resolución 
de las ocho horas con diez minutos del cuatro de diciembre del dos 
mil quince, se da inicio al proceso especial de protección y se ordena 
medida de cuido provisional hasta por seis meses, en el hogar solidario 
recurso familiar de la señora María Isabel Rodríguez Álvarez, con 
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domicilio en San José, Tibás Cuatro Reinas; en favor de la persona 
menor de edad de nombre Jair Samuel Rodríguez Zamora, quien es 
persona menor de edad, de cuatro años de edad, nació el tres de agosto 
del dos mil once, citas de inscripción de su nacimiento en el Registro 
Civil, número 605320201. Notifíquese: La anterior resolución a las 
partes interesadas, personalmente o en su casa de habitación a quienes 
se les advierte que deberán señalar casa, oficina o medio electrónico 
para recibir sus notificaciones que se generen sobre este proceso, en caso 
contrario las resoluciones posteriores se tendrán por notificadas en el 
transcurso de las veinticuatro horas siguientes después de ser resueltas. 
Garantía de defensa: se les hace saber además que contra la presente 
resolución procede el recurso de apelación que se deberá interponer 
ante esta representación en un término de cuarenta y ocho horas 
contadas a partir del día siguiente a la última publicación de este 
aviso y que será resuelto en definitiva por la presidencia ejecutiva 
de la institución, la presentación del mismo no suspende los efectos 
de la ejecución de la medida de protección y si se presenta luego del 
término señalado se rechazará por extemporáneo, según lo establece 
el artículo 139 del Código de Niñez y Adolescencia. Expediente 
administrativo OLT-00337-2015.—Oficina Local de Tibás.—Lic. 
Mario E. Tenorio Castro, Órgano Director del Proceso Especial de 
Protección en Sede Administrativa.—O. C. N° 39132.—Solicitud 
N° 15000104.—(IN2016000509).

A Johnny Wílber Cruz García, se le comunica la resolución de 
las 13:00 horas del 15 de diciembre del 2015, que ordenó medida de 
cuido provisional de las personas menores de edad Johnny Ezequiel 
Cruz Gómez y Rachel Daniela Gómez Sánchez. Notifíquese la anterior 
resolución a las partes interesadas personalmente o en su casa de 
habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones o bien señalar número de facsímile para 
recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese medio 
en el entendido que de no hacerlo o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel o 
por cualquier otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro 
horas después de dictadas. Se les hace saber además que contra la 
presente resolución procede el recurso ordinario de apelación que 
deberán interponer ante esta representación legal dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última notificación a 
las partes, el de recurso será de conocimiento de la presidencia ejecutiva 
de esta institución en el entendido que hacerlo fuera de dicho término 
el recurso deviene en inadmisible. Expediente: OLSJO-00213-2015.—
Oficina Local San José Oeste.—Licda. Seidy Chavarría Ramírez, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 39405.—Solicitud N° 
15000105.—(IN2016000518).

A Néstor Ricardo Romero Neira, se les comunica la resolución 
de las nueve horas del dos de noviembre del dos mil quince, en la que se 
ordenó mantener de proceso especial de protección y medida de cuido 
provisional de las personas menores de edad Jansua Mathias Romero 
Sunsin, Fiorella Dayna Romero Sunsin, Yicsy María Sunsin Carvajal 
y Jennifer Lizeth Sunsin Carvajal. Notifíquese la anterior resolución 
a las partes interesadas personalmente o en su casa de habitación, a 
quienes se les advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir 
sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para recibir 
aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese medio en el 
entendido que de no hacerlo o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel o 
por cualquier otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro 
horas después de dictadas. Se les hace saber además que contra la 
presente resolución procede el recurso ordinario de apelación que 
deberán interponer ante esta representación legal dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última notificación 
a las partes, el de recurso será de conocimiento de la presidencia 
ejecutiva de esta institución en el entendido que hacerlo fuera de dicho 
término el recurso deviene en inadmisible. Expediente: OLA-00681-
2015.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Alejandra Solís Lara, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 39405.—Solicitud N° 
15000105.—(IN2016000520).

A Néstor Ricardo Romero Neira, se les comunica la resolución 
de las nueve horas del dos de noviembre del dos mil quince, en la 
que se ordenó inicio de proceso especial de protección y medida 
de abrigo de la persona menor de edad Jansua Mathias Romero 
Sunsin. Notifíquese la anterior resolución a las partes interesadas 
personalmente o en su casa de habitación a quienes se les advierte que 
deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones o bien 
señalar número de facsímile para recibir aquellas notificaciones que 
pudieren practicarse por ese medio en el entendido que de no hacerlo o 
si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se les 
hace saber además que contra la presente resolución procede el recurso 
ordinario de apelación que deberán interponer ante esta representación 
legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 
la última notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento de 
la presidencia ejecutiva de esta institución en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Expediente: 
OLA-00681-2015.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Alejandra 
Solís Lara, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 39405.—
Solicitud N° 15000105.—(IN2016000521).

A Marcela Lorena Morales Jara, se le comunica la resolución de 
las nueve horas del ocho de noviembre del dos mil quince, en la que 
se ordenó inicio de proceso especial de protección y medida de abrigo 
temporal a favor de las personas menores de edad Aarón Josué, Yariela 
de los Ángeles, Gerald Sanyder, Stacy Minel y Esmo Kenay todos de 
apellidos Segura Morales la anterior resolución a las partes interesadas 
personalmente o en su casa de habitación, a quienes se les advierte que 
deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, 
señalar número de facsímile para recibir aquellas notificaciones que 
pudieren practicarse por ese medio en el entendido que de no hacerlo o 
si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se les 
hace saber además que contra la presente resolución procede el recurso 
ordinario de apelación que deberán interponer ante esta representación 
legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 
la última notificación a las partes el de recurso será de conocimiento de 
la Presidencia Ejecutiva de esta institución en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Expediente: 
OLA-00695-2014.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Alejandra 
Solís Lara, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 39405.—
Solicitud N° 15000105.—(IN2016000522).

A Marcela Lorena Morales Jara, se les comunica la resolución de 
las quince horas del ocho de noviembre del dos mil quince, en la que 
se ordenó mantener proceso especial de protección y medida de abrigo 
temporal a favor de las personas menores de edad Aarón Josué, Yariela 
de los Ángeles, Gerald Sanyder, Stacy Minel y Esmo Kenay todos de 
apellidos Segura Morales. Notifíquese la anterior resolución a las partes 
interesadas personalmente o en su casa de habitación a quienes se les 
advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, 
o bien, señalar número de facsímile para recibir aquellas notificaciones 
que pudieren practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se les 
hace saber además que contra la presente resolución procede el recurso 
ordinario de apelación que deberán interponer ante esta representación 
legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 
la última notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento de 
la Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Expediente: 
OLA-00695-2014.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Alejandra Solís 
Lara, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 39405.—Solicitud 
N° 15000105.—(IN2016000524).
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PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A Eduarda Bello Gómez, se les comunica la resolución de las 

diez horas del veintiséis de noviembre del dos mil quince, que ordenó 
inicio del proceso especial de protección en sede administrativa, 
y medida de cuido provisional de Anthony Ramírez Bello, con la 
señora: Cristina Ramos Mora, por un plazo de seis meses, siendo la 
fecha de vencimiento el 26 de mayo del 2016. Notifíquese la anterior 
resolución a las partes interesadas, personalmente o en su casa de 
habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar lugar 
conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número 
de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de 
dictadas. Se les hace saber además, que contra la presente resolución 
procede el recurso ordinario de apelación, que deberán interponer 
ante esta Representación Legal dentro del plazo de dos días hábiles 
siguientes a la fecha de la última notificación a las partes, el de 
recurso será de conocimiento de la presidencia ejecutiva de esta 
institución, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el 
recurso deviene en inadmisible. Expediente: OLSR-00378-2015.—
Oficina Local de San Ramón.—Licda. Ana Lorena Fonseca Méndez, 
Órgano Director del Procedimiento.—(IN2016001175).

A Elvis Mena Figueroa, cédula Nº 1-2043-859, demás 
calidades desconocidas, se le comunica la resolución de las ocho 
horas del diecisiete de junio del año dos mil quince, en virtud de 
la cual se ordena medida de abrigo temporal en la alternativa de 
protección institucional Roosevelt a favor de la persona menor 
de edad Reichell Jozamy Mena Segura, citas de inscripción: 
605050801. Notifíquese contra de esta resolución procede el recurso 
de apelación, el que deberá interponerse ante este despacho, en forma 
verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la presidencia ejecutiva 
de la entidad, ubicada en San José, Barrio Lujan, en horas hábiles 
de las siete a las quince y treinta horas. Para tal efecto puede ofrecer 
además, las pruebas que considere pertinentes. Dicho recurso 
será inadmisible si es presentado pasado el plazo indicado. La 
presentación del recurso de apelación, no suspenderá la aplicación 
del acto recurrido. Y la resolución de las ocho horas del tres de julio 
del año dos mil quince en virtud de la cual se resuelve sustituir 
la ubicación de la de la persona menor de edad Reichell Jozamy 
Mena Segura, del Albergue Roosevelt y en su lugar se ubique en 
el Albergue Hogarcito Infantil de Corredores. Notifíquese. Con la 
advertencia de que deben señalar lugar o un fax o correo electrónico 
donde recibir notificaciones, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso estuviera desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta Institución se 
interrumpiera, la comunicación de las resoluciones futuras quedaran 
firmes veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de esta 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación legal dentro de 
las 48 horas hábiles después de notificada la presente resolución, 
recurso que será resuelto por la presidencia ejecutiva de la entidad. 
Expediente Nº 642-00004-2001.—Oficina Local Corredores.—
Licda. Dinia Vallejos Badilla, Coordinadora.—(IN2016001178).

A Elvis Mena Figueroa, cédula Nº 1-2043-859, demás 
calidades desconocidas, se le comunica la resolución de las siete 
horas treinta minutos del veintitrés de noviembre del año dos 
mil quince, en virtud de la cual se ordena sustituir la ubicación 
de la persona menor de edad Reichell Jozamy Mena Segura, del 
Albergue Hogarcito Infantil de Corredores y en su lugar se ubique 
en la alternativa de protección no gubernamental Hogar Ama. 
Notifíquese. Con la advertencia de que deben señalar lugar o un 
fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, en caso de no 
hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso o llegara a desaparecer 
o el medio seleccionado fuera defectuoso estuviera desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 

imputable a esta Institución se interrumpiera, la comunicación de 
las resoluciones futuras quedaran firmes veinticuatro horas después 
de ser dictadas. En contra de esta resolución procede únicamente 
el recurso ordinario de apelación que deberá interponerse ante 
esta representación legal dentro de las 48 horas hábiles después 
de notificada la presente resolución, Recurso que será resuelto por 
la presidencia ejecutiva de la entidad. Expediente Nº 642-00004-
2001.—Oficina Local Corredores.—Licda. Dinia Vallejos Badilla, 
Coordinadora.—(IN2016001182).

Al señor Higinio José Falcón Ibarra, nacionalidad nicaragüense, 
se le notifica la resolución administrativa de las veinte horas con 
cinco minutos del tres de noviembre de dos mil quince, dictada 
por el Departamento de Atención Inmediata Patronato Nacional 
de la Infancia, en la cual se inicia proceso especial de protección, 
por lo que se confiere el abrigo temporal hasta por seis meses a 
favor de la persona menor de edad Laura Lisbeth Falcón Castillo 
en un albergue de la institución; que se le notifique la resolución 
administrativa de las once horas del nueve de noviembre del año 
dos mil quince, dictada por esta Oficina local, en la cual se resuelve 
modificar la resolución administrativa de las de las veinte horas con 
cinco minutos del tres de noviembre de dos mil quince, dictada por el 
Departamento de Atención Inmediata, por lo que se ordena egresar a 
la persona menor de edad Laura Lisbeth Falcón Castillo del albergue 
institucional para que sea ubicada en ONG Casa Viva. Contra la 
presente resolución podrá interponerse recurso de apelación ante la 
oficina local a quo, quien lo elevará a la presidencia ejecutiva de 
la institución. Dicho recurso se podrá interponer en forma verbal 
o por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
notificación. Se advierte a las partes que se debe señalar lugar o 
medio para atender notificaciones futuras dentro del perímetro de 
esta oficina local, bajo el apercibimiento de que si no lo hiciere, 
las resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas con el 
transcurso de veinticuatro horas. Expediente N° 143-00090-2015.—
Oficina Local de San José Este.—Licda. Gioconda María Barquero 
Gardela, Representante Legal.—(IN2016001185).

A Michael Stiven Duque López, se le comunica la resolución 
de las 14:00 horas del 02 de diciembre del 2015, que ordenó medida 
de orientación, apoyo y seguimiento a la familia de las persona 
menores de edad José Esteban Rodríguez López, Jeisom Andrés, 
Nicole Jimena y Ailyn Sofía todos estos tres últimos de apellidos 
Duque Rodríguez. Notifíquese la anterior resolución a las partes 
interesadas, personalmente o en su casa de habitación, a quienes 
se les advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir sus 
notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para recibir 
aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese medio, en el 
entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después -de dictadas. Se les hace saber 
además, que contra la presente resolución procede el recurso ordinario 
de apelación, que deberán interponer ante esta representación legal 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la 
última notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento 
de la presidencia ejecutiva de esta institución, en el entendido que 
hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. 
Expediente: Nº OLSJO-00159-2015.—Oficina Local San José 
Oeste.—Licda. Seidy Chavarría Ramírez. Órgano Director del 
Procedimiento.—(IN2016001186).

Al señor Enmanuel Gerardo García Sarmiento, de otras 
calidades y domicilio ignorados; se le comunica la siguiente 
resolución de inicio del proceso especial de protección y dictado de 
medida de cuido provisional de las 09:00 horas del 05 de noviembre 
del 2015 a favor de la persona menor de edad Naomy Tatiana 
García Mata y Yoel Gerardo García Mata. Notifíquese la anterior 
resolución a las partes interesadas, personalmente o en su casa 
de habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar lugar 
conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número 
de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
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practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Se les hace saber además, que contra la 
presente resolución procede el recurso ordinario de apelación, 
que deberán interponer ante esta representación legal dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última 
notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento de 
la presidencia ejecutiva de esta institución, en el entendido que 
hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. 
Se deberá publicar este edicto por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial La Gaceta. Expediente Administrativo: Nº OLPO-
00105-2015.—Oficina Local de Pococí.—Msc. María Gabriela 
Hidalgo Hurtado, Abogada.—(IN2016001246).

Al ser las diez horas del día primero de diciembre del año 
dos mil quince, se le comunica al señor John Watters Mora, la 
resolución de las nueve horas con cinco minutos del día primero de 
diciembre del año dos mil quince que ordenó el inicio del proceso 
especial de protección en sede administrativa y dictado de medida 
de protección de abrigo temporal en beneficio de la persona menor 
de edad I.T.W.P. Notifíquese la anterior resolución a las partes 
interesadas, personalmente o en su casa de habitación, a quienes 
se les advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir sus 
notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para recibir 
aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese medio, en el 
entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Expediente Nº 
OLU-00280-2015.—Oficina Local de Upala-Guatuso.—Licda. 
Katia Corrales Medrano, Órgano Director del Procedimiento 
Administrativo.—(IN2016001248).

Al ser las ocho horas treinta minutos del día veinte de 
noviembre del año dos mil quince, se le comunica al señor Juan 
Félix Pérez Santana, la resolución de las catorce horas con cinco 
minutos del día diecisiete de noviembre del año dos mil quince 
que ordenó el inicio del proceso especial de protección en sede 
administrativa y dictado de medida de protección de internamiento 
en centro especializado para rehabilitación por drogadicción en 
beneficio de la persona menor de edad H.Y.P.G. Notifíquese la 
anterior resolución a las partes interesadas, personalmente o en su 
casa de habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar 
lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número 
de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después 
de dictadas. Expediente Nº OLU-00216-2015.—Oficina Local de 
Upala-Guatuso.—Licda. Katia Corrales Medrano, Órgano Director 
del Procedimiento Administrativo.—(IN2016001249).

A la señora Juana Mercedes Roque Herrera, de otras calidades 
y domicilio ignorados; se le comunica la siguiente resolución de 
inicio del proceso especial de protección en sede administrativa de 
las 08:00 horas del 09 de octubre del año 2015 a favor de la persona 
menor de edad Joselyn Viviana Ruiz Roque. Notifíquese la anterior 
resolución a las partes interesadas, personalmente o en su casa 
de habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar lugar 
conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número 
de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 

si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de 
dictadas. Se les hace saber además, que contra la presente resolución 
procede el recurso ordinario de apelación, que deberán interponer 
ante esta representación legal dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes a su notificación. El recurso será de conocimiento 
de la presidencia ejecutiva de esta institución, en el entendido que 
hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. 
Se deberá publicar este edicto por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial La Gaceta. Expediente Administrativo: Nº OLPO-
00041-2015.— Oficina Local de Pococí.—MSC. María Gabriela 
Hidalgo Hurtado, Abogada.—(IN2016001252).

A la señora Maryuri López Muñoz, nicaragüense, se le 
notifica la resolución administrativa de las veinte horas con diez 
minutos del veinticuatro de setiembre del año mil quince, dictada 
por el Departamento de Atención Inmediata, Patronato Nacional 
de la Infancia, en la cual se resolvió: Iniciar proceso especial de 
protección en sede administrativa, a favor de la persona menor de 
edad Génesis Rebeca Gaitán López y se confiere medida de abrigo 
temporal a favor de la persona menor de edad supra citada, a efecto 
de que sea ubicada en una alternativa de protección institucional. Se 
indica que la presente medida de protección tiene una vigencia de 
hasta seis meses en tanto no se modifique en vía administrativa o 
judicial; y la resolución administrativa de las trece horas del nueve 
de noviembre del año dos mil quince, dictada por la Oficina Local 
San José Este, en la cual se resolvió: Se ordenó la modificación 
de la medida de las veinte horas con diez minutos del veinticuatro 
de setiembre del años mil quince, dictada por el Departamento de 
Atención Inmediata, a efecto de que la persona menor de edad supra 
citada sea egresada del albergue institucional y sea ingresada en la 
ONG Casa Viva. Contra la presente resolución podrá interponerse 
recurso de apelación ante la oficina local a quo, quien lo elevará a 
la presidencia ejecutiva de la institución. Dicho recurso se podrá 
interponer en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su notificación. Se advierte a las partes que 
se debe señalar lugar o medio para atender notificaciones futuras 
dentro del perímetro de esta Oficina Local San José Este, bajo el 
apercibimiento de que si no lo hiciere, las resoluciones posteriores 
se le tendrán por notificadas con el transcurso de veinticuatro 
horas. Expediente Nº 143-00083-2015.—Oficina Local de San José 
Este.—Licda. Gioconda María Barquero Gardela, Representante 
Legal.—(IN2016001253).

Al señor Olger Antonio Gamboa Vargas se le comunica la 
resolución administrativa de las quince horas del día veintiocho de 
octubre del año dos mil quince, dictada por este despacho, en virtud 
de la cual se resuelve, el inicio del proceso especial de protección 
en sede administrativa y se confiere medida de protección de cuido 
provisional a favor de la persona menor de edad Tifanny Mariela 
Gamboa Gómez, para que permanezca ubicada en el Hogar 
Solidario Comunal de la señora Mireya López Segura, a fin de que 
se le brinde cuido, protección, estabilidad, atención, hogar, así como 
todos los cuidados que requiere una persona menor de edad. Se le 
notifica por medio de edicto al progenitor por cuanto se desconoce 
el paradero del mismo. Plazo: Para interponer Recurso de apelación 
dos días hábiles, después de la segunda publicación de éste edicto 
en el Periódico Oficial La Gaceta. Expediente Administrativo Nº 
OLGR-000178-2014.—Oficina Local de Coto Brus, San Vito, Coto 
Brus, 19 de noviembre del año dos mil quince.—Lic. Ana Rocío 
Castro Sequeira, Representante Legal.—(IN2016001255).

A la señora Sonia Grettel Palacios Romero se le comunica 
la resolución administrativa de las nueve horas treinta minutos del 
día cinco de noviembre del año dos mil quince, dictada por este 
despacho, en virtud de la cual se resuelve, el inicio del proceso 
especial de protección en sede administrativa y se confiere medida 
de protección de cuido provisional a favor de las personas menores 
de edad Melbi, Loraina, Karolay, Ronaldo y Leonel Alberto todos 
de apellidos Palacios Palacios, para que permanezca ubicada en el 
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Hogar Solidario Familiar del señor Nelson Palacios Palacios, tío 
paterno, a fin de que se le brinde cuido, protección, estabilidad, 
atención, hogar, así como todos los cuidados que requiere una 
persona menor de edad. Se le notifica por medio de edicto al 
progenitor por cuanto se desconoce el paradero de la misma. Plazo 
para interponer recurso de apelación dos días hábiles, después de la 
segunda publicación de este edicto en el periódico oficial La Gaceta. 
Expediente administrativo Nº OLCB-000111-2015.—Oficina Local 
de Coto Brus.—San Vito, 19 de noviembre del año 2015.—Lic. Ana 
Rocío Castro Sequeira, Representante Legal.—(IN2016001257).

Al señor Yosvel Hernández Quintero y al señor José Antonio 
Navarro Arias, de otras calidades y domicilio ignorados; se le 
comunica la siguiente resolución de inicio del proceso especial de 
protección en sede administrativa y dictado de medida de protección 
de abrigo temporal de las 08:00 horas del 09 de noviembre del 
año 2015 a favor del niño Johel José Hernández Valverde para 
que permanezca en la Aldea Punta Riel en Roxana y a su vez, la 
sustitución medida de protección de abrigo temporal y en su lugar se 
dicta medida de protección de cuido provisional en hogar sustituto 
de las 14:30 horas del 2015 tanto para el niño Johel José como a 
sus hermanos Brayan Antonio Navarro Valverde, Tifanny Sofía 
Hernández Valverde y Yeicon Josué Hernández Valverde. Notifíquese 
la anterior resolución a las partes interesadas, personalmente o en su 
casa de habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar 
lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número 
de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de 
dictadas. Se les hace saber además, que contra la presente resolución 
procede el recurso ordinario de apelación, que deberán interponer 
ante esta representación legal dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes a su notificación. El recurso será de conocimiento 
de la presidencia ejecutiva de esta institución, en el entendido que 
hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Se 
deberá publicar este edicto por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial La Gaceta. Expediente Administrativo Nº OLPO-00117-
2015.—Oficina Local de Pococí.—MSC. María Gabriela Hidalgo 
Hurtado, Abogada.—(IN2016001258).

RÉGIMEN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA
Acuerdo tomado en sesión ordinaria N° 452-2015 del 02 de 

noviembre del 2015, en el Artículo IV, según oficio SCM-2228-
2015 del 06 de noviembre del 2015.

La Municipalidad de Heredia hace saber a quién interese que 
en el Cementerio Central Heredia, existe un derecho a nombre de: 
Cortés González Carlos, fallecido el 21 mayo 2011, la única hermana 
con vida solicita traspasar este derecho con base en el oficio SCM-
2489-2014, y además incluir beneficiarios, indicándose así: 

Arrendataria: Marta Cortés González, cédula 04-0056-0366. 
Beneficiaria: Gabriela Cortés González, cédula 04-0181-0294.
Lote Nº 62, bloque I, medida 3 metros cuadrados, para 2 

nichos, solicitud 2808, recibo 46708, inscrito en folio 4, libro 2, el 
cual fue adquirido el día 16 de junio de 1981. Datos confirmados 
según constancia extendida por la Administración de Cementerios 
con fecha del 27 de julio del 2015.

Se emplaza por 30 días hábiles a todo aquel que pretenda 
tener derecho sobre el mismo, para que se apersone a la oficina de 
asesoría jurídica de la Municipalidad de Heredia, a fin de hacer valer 
sus derechos, caso contrario se inscribirá dicho derecho a nombre de 
la petente.

Adriana Bonilla Sequeira, Administradora de Cementerios.— 
1 vez.—(IN2016000831).

MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ

DEPARTAMENTO DE LA ZONA MARÍTIMO TERRESTRE
EDICTO

El Departamento de la Zona Marítimo Terrestre de la 
Municipalidad de Santa Cruz, comunica que Fabián Herrera Bolaños, 
mayor, casado una vez, ingeniero en sistemas, portador de la cédula 
de identidad N° 1-0989-0727, vecino de Santa Cecilia de San Isidro 
de la provincia de Heredia, con base en la Ley N° 6043 sobre la Zona 
Marítimo Terrestre del 2 de marzo de 1977 y su Reglamento N° 7841-
P del 16 de diciembre de 1977, solicita en concesión una parcela de 
terreno que se tramita bajo el expediente administrativo N° 1787-2012, 
ubicada en la zona restringida de la zona marítimo terrestre del sector 
costero de Playa Frijolar, distrito 06 Cuajiniquil del cantón 03 Santa 
Cruz, de la provincia 05 Guanacaste. Mide: Mil metros cuadrados 
(1.000 m2), según plano de agrimensura, es terreno que se ubica en 
Zona Residencial Recreativa (ZRR), según Plan Regulador vigente 
de Playa Frijolar. Linderos: Norte, Municipalidad de Santa Cruz; sur, 
Municipalidad de Santa Cruz; este, Municipalidad de Santa Cruz; oeste, 
calle pública. Con fundamento en el artículo 38 del Reglamento de la 
Ley N° 6043 sobre la Zona Marítimo Terrestre, se conceden treinta 
días hábiles contados a partir de esta publicación para oír oposiciones. 
Las oposiciones deberán presentarse ante el Departamento de la Zona 
Marítimo Terrestre de la Municipalidad de Santa Cruz dentro del plazo 
otorgado por ley, las cuales deberán venir acompañadas de dos juegos 
de copias. Además se advierte que la presente publicación no otorga 
derecho alguno al solicitante sobre la concesión, hasta que se cumplan 
con todos los requisitos establecidos en la Ley 6043 sobre la Zona 
Marítimo Terrestre y su Reglamento, y sea aprobada por el Instituto 
Costarricense de Turismo. La misma se realiza sin perjuicio de que 
las futuras disposiciones, modificaciones o actualizaciones del actual 
plan regulador costero varíen el destino de la parcela. Es todo. Dado 
en la ciudad de Santa Cruz de la provincia de Guanacaste el día viernes 
dieciocho de diciembre del año dos mil quince.

Lic. José Alberto Padilla Baltodano, Jefe.—1 vez.—
(IN2016000768).

AVISOS
CONVOCATORIAS

COLEGIO DE FÍSICOS DE COSTA RICA
De conformidad con la normativa vigente que rige al Colegio 

de Físicos de Costa Rica, su junta directiva convoca a realizar la 
próxima asamblea general ordinaria del Colegio de Físicos el 
miércoles 27 de enero del 2016 a las 5:30 p. m. en el Auditorio 101 
del edificio de física y matemática de la Universidad de Costa Rica 
en San Pedro de Montes de Oca. En caso de no haber quórum a las 
5:30 p. m., se procederá a realizar la asamblea general ordinaria 
ese mismo día, en el mismo lugar a partir de las 6:00 p. m., con 
cualquier número de miembros activos presentes.

La presente asamblea tiene como agenda:
1) Informe de la Presidencia
2) Informe de la Tesorería
3) Presentación de Informe para la Sede del Colegio de 

Físicos, discusión del cobro de una cuota específica para el 
financiamiento de este proyecto.

4) Aprobación del presupuesto de año 2016.
5) Informe de Fiscalía.
6) Elecciones de puestos de la Junta Directiva a renovar:

a) Presidente
b) Tesorero
c) Secretario
d) Vocal I
e) Vocal III
f) Fiscal

7) Elecciones de miembros de Tribunal de Elecciones
8) Elecciones de miembro de Tribunal de Honor
9) Elección de miembros del Comité Consultivo.

10) Elección de miembros de la Comisión Administradora del 
Fondo de Mutualidades y Contingencias.

11) Juramentación de los miembros elegidos para los diferentes 
órganos del Colegio.

12) Asuntos varios.
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Se les invita cordialmente a todos los miembros del 
Colegio de Físicos a asistir a la asamblea general ordinaria 
convocada por medio de la presente, así corno a quedarse 
después de la misma a participar de un convivio y cena que con 
gusto deseamos contar con su asistencia.—Dr. Elián Conejo 
Rodríguez, Presidente a. í.—(IN2016001640). 2 v. 2.

AIR CRUISES SERVICES INTERNATIONAL S. A.
Se convoca a asamblea general extraordinaria y ordinaria a los 

socios de Air Cruises Services International S. A., cédula jurídica: 
3-101-277646, a realizarse en su domicilio social: Alajuela, Río 
Segundo, 75 metros oeste del Súper Santiago, Villa Clarita, a las 
dieciséis horas del nueve de febrero del año dos mil dieciséis en primera 
convocatoria. En caso de no alcanzarse el quórum, en el mismo lugar 
a las diecisiete horas del mismo día se cita para segunda convocatoria. 
Orden del día: 1) Conocer el resultado económico y conocer y 
aprobar los estados financieros. 2) Renuncias y Nombramientos en 
Junta Directiva, otorgar poderes. 3) Reformas al Estatuto. 4) Otros 
asuntos a proposición de los socios. Queda a disposición de los socios 
la documentación pertinente a retirarse en el domicilio social arriba 
indicado en días y horas hábiles a partir de esta publicación.—Juan 
Carlos Alfaro Zumbado, Presidente.—1 vez.—(IN2016001971).

CONDOMINIO PLAZA REAL CARIARI EN CITICINEMAS
De conformidad con el artículo 26 de la Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio y del Reglamento Interno se convoca a 
todos los propietarios e inquilinos a la Asamblea General Ordinaria 
de Propietarios del Condominio Plaza Real Cariari en CitiCinemas, 
tercer nivel del Centro Comercial Real Cariari a las 9 horas del día 
martes, 02 de febrero del 2016 en primera convocatoria y a las 10 
horas de ese mismo día, en segunda convocatoria en caso de no 
haber el quórum de ley en la primera.

Los temas a tratar en dicha Asamblea serán los siguientes:
1) Informe de la Administración y ejecución presupuestaria del 

período 2014-2015.
2) Conocimiento y aprobación del presupuesto para el año 2016-

2017 (de enero del 2016 a enero 2017) y los medios de aportar 
los fondos necesarios para cubrirlo.

3) Elección de directores del cuerpo administrador a quienes se 
les vence el período.
En caso de que el propietario sea una persona jurídica o 

bien el propietario persona física, no pueda asistir y quiere verse 
representado en la Asamblea, deberá otorgar un poder especial 
o carta poder, debidamente autenticada por un Abogado y la 
personería de quien da el poder. Los inquilinos interesados pueden 
asistir a la asamblea, con voz pero sin voto y deberá llevar una 
carta debidamente autenticada del propietario en que se indique 
quien es el inquilino, con las personerías respectivas. Únicamente 
podrá asistir una persona por finca filial, por lo que por razones de 
orden y contabilización de votos, las personas que no cumplan con 
lo indicado, no podrán estar presentes en la Asamblea.—Heredia, 
11 de enero del 2016.—Rafael Gutiérrez Badilla, Presidente Junta 
Administradora.—1 vez.—(IN2016001984).

AVISOS
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ S. A.
Mario Jinesta Urbini, cédula 1-0379-0940, solicita la 

reposición del certificado correspondiente a las doscientas sesenta y 
seis mil setecientas cuarenta y dos acciones comunes y nominativas 
que posee de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S. A., por 
haberse extraviado, de acuerdo a lo estipulado en el Código de 
Comercio.—San José, 16 de diciembre del 2015.—Mario Jinesta 
Urbini.—(IN2015086775).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Tres-Ciento Uno-Seiscientos Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos 

Cuarenta y Cinco Sociedad Anónima con cédula jurídica número 
tres-ciento uno-seiscientos sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco, sociedad domiciliada en San Pablo de León Cortés, de la 

provincia de San José del Abastecedor San Isidro doscientos suroeste, 
a las once horas del día siete de noviembre del dos mil quince, ante la 
notaria pública Ana Lourdes Flores Peralta, visible al folio cuarenta y 
tres frente del tomo segundo, del citado protocolo, a la sociedad Grupo 
Empresarial de Supermercados S. A., con cédula de persona jurídica 
número tres-ciento uno-doscientos noventa y siete mil ochocientos 
doce, domiciliada en San José, Calle Blancos de Goicoechea, del 
edificio de los Tribunales del Segundo Circuito Judicial de San José, 
doscientos metros al oeste, cien metros al norte y cien metros al este, 
el establecimiento mercantil denominado “Súper San Pablo”, ubicado 
en el distrito de San Pablo del cantón de León Cortés, de la provincia 
de San José, comprendiendo las señales de propaganda, patentes de 
invención, el derecho de llave y cualquier otro valor relacionado, los 
manuales, procedimientos y documentos que respalden la logística 
del actual establecimiento mercantil, software, las líneas de teléfono 
inscritas a su nombre y demás bienes descritos en el contrato de 
compraventa de establecimiento mercantil. Se cita a los acreedores 
e interesados para los efectos del artículo cuatrocientos setenta y 
nueve del Código de Comercio, se presenten en el término de quince 
días contados a partir de la primera publicación de este aviso en el 
Diario Oficial La Gaceta, para hacer valer sus derechos. Actúa 
como depositario del precio de la venta Plaza Quirinale S. A., como 
fiduciaria, representante el notario público Manuel Emilio Montero 
Anderson. Los acreedores e interesados podrán dirigirse a la oficina 
del depositario en la ciudad de San José, Bufete Laclé & Gutiérrez, 
ubicado en avenida seis entre calles veintiuno y veinticinco.—San 
José, ocho de diciembre del dos mil quince.—Licda. Ana Lourdes 
Flores Peralta, Notaria.—(IN2016000835).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 15:15 horas del día 

17 de diciembre del 2015, la empresa Corporación Arena Blanca 
Sociedad Anónima, protocolizó acuerdos en donde se modifica el 
domicilio social y la cláusula del capital social disminuyéndolo.—
San José, 4 de enero del 2016.—Lic. Tobías Felipe Murillo Jiménez, 
Notario.—(IN2016000227).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 15:00 horas 
del día 17 de diciembre del 2015, la empresa Promociones y 
Representaciones Sociedad Anónima, protocolizó acuerdos en 
donde se modifica el domicilio social y la cláusula del capital social 
disminuyéndolo.—San José, 4 de enero del 2016.—Lic.  Tobías 
Felipe Murillo Jiménez, Notario.—(IN2016000228).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Ante la notaría de Betzabeth Miller Barquero, mediante 

protocolización de acuerdos de la sociedad 3 101 685689 S. A., que 
constan en escritura número 130 del tomo 6 se acuerda disminuir 
el capital de dicha sociedad.—Licda. Betzabeth Miller Barquero, 
Notaria.—(IN2016000916).

A los efectos de lo dispuesto por el Código de Comercio, se 
hace saber que por escritura pública número ciento treinta otorgada 
a las trece horas del día once de diciembre del dos mil quince, ante 
los notarios públicos Roberto León Gómez y Esteban Carranza 
Kopper, en el protocolo del segundo, el señor Juan Cruz Zamudio 
vendió a Selina Santa Teresa S. A. su establecimiento mercantil 
denominado Hostal Brunela, dedicado a hotelería y comercio. Se 
cita a los acreedores e interesados para los efectos del artículo 
cuatrocientos setenta y nueve del Código de Comercio por el 
término de quince días a partir de este aviso, para hacer valer sus 
derechos. El precio de esta compraventa se encuentra custodiado 
por la adquirente, quien tiene sus oficinas en San José, Escazú, 
San Rafael, Trejos Montealegre, Centro Corporativo El Cedral, 
torre cuatro, piso tres, Oficinas de Vector Legal.—San José, 
once de diciembre del dos mil quince.—Lic. Esteban Carranza 
Kopper, Notario.—Solicitud Nº 45460.—(IN2016001191).

Por escritura otorgada en San José, a las 11:00 horas de hoy, 
ante el suscrito notario, se protocolizó acta de la sociedad de San José, 
Hijos de Lolo Mora S.R.L., por la que se modifican cláusulas 4 y 1 
del pacto social.—San José, 14 de diciembre del 2015.—Lic. Luis 
Alberto Sáenz Carranza, Notario.—(IN2016000264) 2 v. 2.



Pág 42 La Gaceta Nº 8 — Miércoles 13 de enero del 2016

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
ENLACE INMOBILIARIO ALVAKA SOCIEDAD ANÓNIMA

Enlace Inmobiliario Alvaka Sociedad Anónima, cédula número 
3-101-640725, solicita ante el Registro Público, la reposición de los 
libros de registro de accionistas, de actas de asamblea de socios y de 
actas de junta directiva. Quien se considere afectado puede manifestar 
su oposición ante el Registro de Personas Jurídicas del Registro 
Público en el término de ocho días hábiles contados a partir de la 
publicación de este aviso.—San José, 17 de diciembre del 2015.—
Alonso Augusto Merayo Cedeño.—1 vez.—(IN2016000856).

COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA
El Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica hace 

del conocimiento de sus agremiados (as), colegios profesionales, 
poderes públicos, instituciones y público en general que:

Como resultado de la asamblea general ordinaria, celebrada el 
05 de diciembre del 2015, con el fin de elegir los miembros de junta 
directiva de este colegio para ocupar los puestos de presidencia, 
vicepresidencia, secretaría, prosecretaría, tesorería, vocalía I, vocalía 
II, vocalía III, vocalía IV, vocalía V y fiscalía, fueron designados 
(as) los siguientes abogados y abogadas; quienes fungirán para el 
periodo comprendido entre el 07 de enero del 2016 y 06 de enero 
del 2018:

Presidencia: MSc. Froylán Alvarado Zelada
Vicepresidencia: Licda. Cristina Rojas Rodríguez
Secretaría: MSc. Eduardo Rojas Sánchez
Prosecretaría: Dra. Shirley Vanessa Víquez Vargas
Tesorería: MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena
Vocalía I: Licda. Ana Gabriela Badilla Zeledón
Vocalía II: MSc. Julio Armando Castellanos  Villanueva
Vocalía III: Licda. Zuli Beatriz Sarmiento Chávez
Vocalía IV: Lic. Álvaro Arturo Sánchez González
Vocalía V: Licda. Gabriela Maritza León González
Fiscalía: Lic. Juan Luis León Blanco

MSc. Froylán Alvarado Zelada, Presidente.—MSc. Eduardo 
Rojas Sánchez, Secretario.—1 vez.—(IN2016001004).

Protocolización de acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de cuotistas de la sociedad J Llinas B Sucesores SRL, dónde se 
modifica la cláusula de la administración, se proceden a hacer nuevos 
nombramientos: Gerente: Joaquín Llinas Ruiz. Escritura otorgada en 
San José, ante el notario público Juan Manuel Aguilar Víquez a las 
diez horas del dieciocho de diciembre del dos mil quince.—Lic. Juan 
Manuel Aguilar Víquez, Notario.—1 vez.—(IN2016000217).

En escritura doscientos setenta del tomo quinto se 
constituyó sociedad anónima cuya denominación social será 
la que indique el número de cédula de persona jurídica que le 
asigne el Registro Mercantil.—Lic. Andrés Aguilar Rodríguez, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000218).

Protocolización de acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad Del Torrent S. A., dónde se modifica 
la cláusula del domicilio social, y de la administración, se proceden 
a hacer nuevos nombramientos: Presidente: Joaquín Llinas Ruiz. 
Escritura otorgada en San José, ante el notario público Juan Manuel 
Aguilar Víquez, a las diez horas veinte minutos del dieciocho de 
diciembre del dos mil quince.—Lic. Juan Manuel Aguilar Víquez, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000219).

Protocolización de acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad Bolander Sociedad 
Anónima, dónde se modifica la cláusula del domicilio social 
y la cláusula de la administración, se proceden a hacer nuevos 
nombramientos: Presidente: Joaquín Llinas Ruiz. Escritura otorgada 
en San José, ante el notario público Juan Manuel Aguilar Víquez, a 
las ocho horas del dieciocho de diciembre del dos mil quince.—Lic. 
Juan Manuel Aguilar Víquez, Notario.—1 vez.—(IN2015000220).

Protocolización de acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad El Madrigal Sociedad Anónima, 
dónde se modifica la cláusula del domicilio social y la cláusula de 
la administración, se proceden a hacer nuevos nombramientos: 

Presidente: Joaquín Llinas Ruiz. Escritura otorgada en San José, 
ante el notario público Juan Manuel Aguilar Víquez, a las ocho horas 
treinta minutos del dieciocho de diciembre del dos mil quince.—Lic. 
Juan Manuel Aguilar Víquez, Notario.—1 vez.—(IN2015000222).

Protocolización de acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad Inversiones Marulito Sociedad Anónima, 
dónde se modifica la cláusula del domicilio social y la cláusula de la 
administración, se proceden a hacer nuevos nombramientos: Presidenta: 
María Elena Llinas Ruiz. Escritura otorgada en San José, ante el notario 
público Juan Manuel Aguilar Víquez, a las nueve horas del dieciocho 
de diciembre del dos mil quince.—Lic. Juan Manuel Aguilar Víquez, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000223).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 15:30 horas del día 
17 de diciembre del 2015, la empresa Playa de Las Palmitas Sociedad 
Anónima, protocolizó acuerdos en donde se modifica el domicilio 
social de la compañía.—San José, 04 de enero del 2016.—Lic. Tobías 
Felipe Murillo Jiménez, Notario.—1 vez.—(IN2016000225).

Protocolización de acta de asamblea general extraordinaria de 
socios de la sociedad denominada ICEE Bebidas Congeladas Costa 
Rica Sociedad Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-seiscientos 
setenta y seis mil setecientos cuarenta y cinco, en la cual otorga poder 
generalísimo sin límite de suma. Escritura otorgada a las diez horas del 
cuatro de enero del dos mil dieciséis.—Lic. Néstor Morera Víquez, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000235).

Por escritura número ciento veinticinco, otorgada por los 
notarios públicos Juan Carlos León Silva y Jorge González Roesch, 
actuando en el protocolo del primero, a las ocho horas del día veintiuno 
de diciembre del dos mil quince, se transforman los estatutos de la 
compañía Condominio Belén Uno B La Sagra Sociedad Anónima, 
para que en adelante se denomine Condominio Belén Uno B La Sagra 
Limitada.—San José, 21 de diciembre del 2015.—Lic. Juan Carlos 
León Silva, Notario.—1 vez.—(IN2016000255).

Por escritura número doscientos veintiocho, otorgada a las diez 
horas del diecisiete de diciembre del dos mil quince, se protocolizaron 
acuerdos de asamblea mediante los cuales se efectuaron nuevos 
nombramientos de secretario, tesorero y fiscal de la sociedad Global 
Parts & Machinary Costa Rica S. A.—Cartago, dieciocho de 
diciembre del dos mil quince.—Lic. José Francisco Acevedo Gutiérrez, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000276).

Por escritura otorgada ante esta notaría, se protocolizó acta de 
liquidación de la sociedad Tecno Linguistic Works S. A.—San José, 
17 de diciembre de 2015.—Lic. Francisco Muñoz Rojas, Notario.—1 
vez.—(IN2016000282).

En esta notaría mediante escritura número: 99-30, otorgada en 
San Isidro de Heredia, a las 10:30 horas del 18 de diciembre del 2015, 
se reformaron las cláusulas 2 y 6 del acta constitutiva de la sociedad 
Transportes La Lima Limitada, con cédula jurídica número: 3-102-
094060, y se nombró gerente y subgerente. En esta notaría mediante 
escritura número: 104-30, otorgada en San Isidro de Heredia, a las 16:20 
horas del 21 de diciembre del 2015, se nombró nueva junta directiva 
y fiscal de la sociedad Lagos Alvilla Sociedad Anónima, con cédula 
jurídica número: 3-101-159251. En esta notaría mediante escritura 
107-30, otorgada a las 10:00 horas del 29 de diciembre del 2015, se 
reformaron las cláusulas 2 y 6 del acta constitutiva de la sociedad 
Arabi de San Isidro de Heredia S. A., con cédula jurídica número: 
3-101-191539, y se nombró nueva junta directiva y fiscal.—Lic. Iván 
Villalobos Ramírez, Notario.—1 vez.—(IN2016000287).

Hoy protocolicé acuerdos de la asamblea general de Fiduciaria 
del Trópico Húmedo S. A., mediante los cuales se acuerda reformar 
la cláusula segunda del pacto social, referente al domicilio de la 
compañía.—San José, 4 de enero de 2016.—Lic.  Manuel Peralta Volio, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000290).

Hoy protocolicé acuerdos de la asamblea general de Fideicomiso 
de la Escuela de Agricultura de la Región Tropical Húmeda S. A., 
mediante los cuales se acuerda reformar la cláusula segunda del pacto 
social, referente al domicilio de la compañía.—San José, 4 de enero de 
2016.—Lic. Manuel Peralta Volio, Notario.—1 vez.—(IN2016000292).
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Mediante escritura número ciento diez, otorgada a las trece 
horas del dieciséis de diciembre del dos mil quince se protocolizó 
el acta número dos de la asamblea general extraordinaria de 
socios de la sociedad denominada R.S.F. Tecno Limpieza, con 
cédula jurídica número tres-ciento uno-seiscientos cuarenta mil 
cuatrocientos cincuenta y tres, en la que se revoca la secretaria y 
se hace nuevo nombramiento y se modifica la cláusula segunda del 
pacto constitutivo de dicha sociedad. Es todo.—Palmares, diecisiete 
de diciembre del año dos mil quince.—Licda. Vera María Sancho 
Vásquez, Notaria.—1 vez.—(IN2016000298).

Mediante escritura número ciento sesenta, otorgada ante mí a 
las dieciséis horas del cuatro de enero del dos mil dieciséis, se reforma 
la cláusula sexta correspondiente a la administración de la sociedad 
Unexpecterd Destination Investment, Ltda, cédula de persona 
jurídica número tres-ciento dos-seiscientos veintinueve mil novecientos 
cincuenta y cinco.—San José, cuatro de enero del dos mil dieciséis.—
Lic. José Alberto Schroeder Leiva, Notario.—1 vez.—(IN2016000301).

En mi notaría, he protocolizado acta de la sociedad America 
Health Ltda ahora Inversiones Celbar Ltda, cédula de persona 
jurídica número 3-102-685909, en la cual se acuerda nombrar nuevo 
gerente y modificar la cláusula primera del nombre.—Lic. Carlos 
Roberto Salas Arce, Notario.—1 vez.—(IN2016000303).

Mediante escritura número 43-19, de las 12:00 horas del 4 
de enero del 2016, protocolicé acta número 3 de la sociedad IFA 
Ingredientes Funcionales Alimenticios S. A., cédula jurídica 
número 3-101-684732, en la cual se reforman las cláusulas segunda, 
del domicilio y sexta de la administración y se nombra nueva junta 
directiva.—San José, 4 de enero del 2016.—Lic. Arturo Ortiz 
Sánchez, Notario.—1 vez.—(IN2016000304).

El suscrito notario, hace constar que mediante escritura 
otorgada ante esta notaría, a las dieciocho horas del cuatro de enero 
del dos mil dieciséis, se protocoliza el acta de la asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de Inversiones Lorvil del Mar S. A., en 
la cual se reforma la cláusula segunda del pacto social referente al 
domicilio social el cual será Alajuela, San Carlos, La Fortuna, Centro 
Comercial La Fortuna, se reforma la cláusula décima referente 
a la administración de la sociedad, y se procede a realizar nuevo 
nombramiento del tesorero de la junta directiva.—San Rafael de 
Heredia, 4 de enero del 2016.—Lic. Guillermo Miranda Paniagua, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000307).

Por escritura otorgada ante mi notaría, a las ocho horas del 
cinco de enero del dos mil dieciséis, se protocolizó acta de asamblea 
extraordinaria de accionistas de la sociedad anónima denominada 
Estratósfera Sociedad Anónima. Reforma cláusula sexta, 
nombramiento de secretaria.—Cinco de enero del dos mil dieciséis.—
Licda. Irina Castro Gamboa, Notaria.—1 vez.—(IN2016000314).

Mediante escritura otorgada ante el suscrito notario, a las diez 
horas del dieciséis de diciembre del dos mil quince, se constituyó 
la sociedad denominada Lumejo Sociedad Anónima. Presidente: 
Arthur Jiménez Latouche, cédula de identidad 1-1179-028.—San 
José, 16 de diciembre del 2015.—Lic. Tomás Esquivel Cerdas, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000316).

Por escritura otorgada ante esta notaría a las 15:40 horas del 
17 diciembre del año 2015, se protocolizó acta de asamblea de la 
sociedad Molinos de Viento del Arenal S. A., por medio de la 
cual se acordó modificar las cláusulas segunda, quinta y décima del 
pacto social correspondientes al domicilio, composición del capital 
social y la administración de la sociedad. Es todo.—San José, 17 
de diciembre de 2015.—Lic. Álvaro Enrique Leiva Escalante, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000325).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 15:45 horas del 
17 diciembre del año 2015, se protocolizó acta de asamblea de la 
sociedad Operación y Mantemiento Tierras Morenas S. A., por 
medio de la cual se acordó modificar las cláusulas segunda y octava 
del pacto social correspondientes al domicilio, la administración de la 
sociedad. Es todo.—San José, 17 de diciembre de 2015.—Lic. Álvaro 
Enrique Leiva Escalante, Notario.—1 vez.—(IN2016000326).

Ante esta notaría, en escritura pública de las doce horas del 
dieciocho de diciembre del año dos mil quince, ante la notaria pública 
Adriana Chavarría Araya, carné 13171, se constituyó en la ciudad 
de San José, la sociedad denominada Kosturas Latinoamérica 
Sociedad Anónima, constituida por las socias María Vanessa 
Ramírez Pinel y Daniela Arce Ramírez.—Licda. Adriana Chavarría 
Araya, Notaria.—1 vez.—(IN2016000327).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada MC Linner Sociedad Anónima.—San José, 05 de 
octubre del 2015.—Lic. Manuel Anrango Bonilla, Notario.—1 
vez.—CE2015008314.—(IN2016000332).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 07 horas 
00 minutos del 02 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada El Domo Empresarial de Costa Rica Sociedad 
Anónima.—San José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Henry 
Danilo Ledezma Ávalos, Notario.—1 vez.—CE2015008315.—
(IN2016000333).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 40 minutos del 18 de setiembre del año 2015, se constituyó 
la sociedad denominada Desarrolladora Múltiple Gatica 
Sociedad Anónima.—San José, 05 de octubre del 2015.—Lic. 
Marianela Fonseca Rivera, Notaria.—1 vez.—CE2015008316.—
(IN2016000334).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Lote Liberia Cementerio Limitada.—San José, 05 
de octubre del 2015.—Lic. Laura Carolina Coto Rojas, Notaria.—1 
vez.—CE2015008317.—(IN2016000335).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 horas 00 
minutos del 28 de setiembre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Power Performance International Limitada.—San 
José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Jorge Castro Olmos, Notario.—1 
vez.—CE2015008318.—(IN2016000336).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 horas 
00 minutos del 02 de setiembre del año 2015, se constituyó la 
sociedad denominada Vigilancia San Francisco Rojo Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 05 de octubre del 2015.—
Lic. Eduardo Con Sanchun, Notario.—1 vez.—CE2015008319.—
(IN2016000337).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 horas 00 
minutos del 29 de setiembre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Artes Culinarias TBC Sociedad Anónima.—San 
José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Niriana Muñoz Matamoros, 
Notaria.—1 vez.—CE2015008320.—(IN2016000338).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 horas 
00 minutos del 29 de setiembre del año 2015, se constituyó la 
sociedad denominada Led Light Solutions & Developments Costa 
Rica Sociedad Anónima.—San José, 05 de octubre del 2015.—
Lic. Carlos Gutiérrez Font, Notario.—1 vez.—CE2015008321.—
(IN2016000339).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 horas 
30 minutos del 02 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Calzado Strada Sociedad Anónima.—San José, 05 
de octubre del 2015.—Lic. Carolina Muñoz Solís, Notaria.—1 
vez.—CE2015008322.—(IN2016000340).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 horas 30 
minutos del 25 de setiembre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Agropecuaria Zurquí Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Luis 
Diego Jiménez Jiménez, Notario.—1 vez.—CE2015008323.—
(IN2016000341).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 horas 
30 minutos del 01 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Equipos para Hogar EPHSA Sociedad Anónima.—
San José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Magally María Guadamuz 
García, Notaria.—1 vez.—CE2015008324.—(IN2016000342).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la 
sociedad denominada API Adhesivos y Productos Industriales 
Sociedad Anónima.—San José, 05 de octubre del 2015.—Lic. 
Jorge Francisco Ross Araya, Notario.—1 vez.—CE2015008325.—
(IN2016000343).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 horas 
00 minutos del 02 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Yo Viajo Sociedad Anónima.—San José, 05 de 
octubre del 2015.—Lic. Carolina Muñoz Solís, Notaria.—1 vez.—
CE2015008326.—(IN2016000344).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 horas 
05 minutos del 16 de julio del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Precisión Valsot Sociedad Anónima.—San José, 
05 de octubre del 2015.—Lic. Hernán Fernando León Chaves, 
Notario.—1 vez.—CE2015008327.—(IN2016000345).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Capabilia Sociedad Anónima.—San José, 05 de 
octubre del 2015.—Lic. Gonzalo Gutiérrez Acevedo, Notario.—1 
vez.—CE2015008329.—(IN2016000346).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Ecosunrise Sociedad Anónima.—San José, 05 de 
octubre del 2015.—Lic. Carlos Luis Jiménez Masís, Notario.—1 
vez.—CE2015008330.—(IN2016000347).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Construcciones Golden Sociedad Anónima.—San 
José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Stefan Ali Chaves Boulanger, 
Notario.—1 vez.—CE2015008331.—(IN2016000348).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Bienes Raíces Elegant Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Carlos 
Guillermo Ureña Zúñiga, Notario.—1 vez.—CE2015008332.—
(IN2016000349).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 horas 
30 minutos del 03 de setiembre del año 2015, se constituyó la 
sociedad denominada Auto Servicios V.E de Sarapiquí Sociedad 
Anónima.—San José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Johnny 
Vinicio Matute Obando, Notario.—1 vez.—CE2015008333.—
(IN2016000350).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada JCQ & Compañía Sociedad Anónima.—San José, 
05 de octubre del 2015.—Lic. German Jerry Campos Monge, 
Notario.—1 vez.—CE2015008334.—(IN2016000351).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 horas 
00 minutos del 03 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Inversiones S&R Nena de Zarcero Sociedad 
Anónima.—San José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Javier Alfaro 
Blanco, Notario.—1 vez.—CE2015008335.—(IN2016000352).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Alexxia Development LLC Sociedad Anónima.—
San José, 05 de octubre del 2015.—Lic. Melissa Guardia Tinoco, 
Notario.—1 vez.—CE2015008336.—(IN2016000353).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 01 de octubre del año 2015, se constituyó la 
sociedad denominada Sandalo Limitada.—San José, 05 de octubre 
del 2015.—Lic. Carla Baltodano Estrada, Notaria.—1 vez.—
CE2015008337.—(IN2016000354).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Mantenimiento Yen H.S. Sociedad Anónima.—San 
José, 06 de octubre del 2015.—Lic. Sonia María Saborío Flores, 
Notaria.—1 vez.—CE2015008338.—(IN2016000355).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 07 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Dunn-Jiménez Sociedad Anónima.—San José, 06 
de octubre del 2015.—Lic. Guillermo Salas Campos, Notario.—1 
vez.—CE2015008339.—(IN2016000356).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 horas 00 
minutos del 11 de setiembre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Espinal H. G. J. K. Sociedad Anónima.—San José, 
06 de octubre del 2015.—Lic. Mauricio Eduardo Martínez Parada, 
Notario.—1 vez.—CE2015008340.—(IN2016000357).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 horas 50 
minutos del 14 de setiembre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Matla Film Corporation Sociedad Anónima.—San 
José, 06 de octubre del 2015.—Lic. Juan Guillermo Tovar González, 
Notario.—1 vez.—CE2015008341.—(IN2016000358).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 horas 
00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Creando Latinoamericano Sociedad Anónima.—
San José, 06 de octubre del 2015.—Lic. Manuel Antonio Calderón 
Segura, Notario.—1 vez.—CE2015008342.—(IN2016000359).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 horas 
00 minutos del 03 de julio del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada AA Allianz Moving CRC Sociedad Anónima.—San 
José, 06 de octubre del 2015.—Lic. Eduardo Augusto Cordero 
Sibaja, Notario.—1 vez.—CE2015008343.—(IN2016000360).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 21 
horas 00 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la 
sociedad denominada Inversiones Inmobiliarias Bracciano del 
Mediterráneo Limitada.—San José, 06 de octubre del 2015.—Lic. 
Carlos Roberto Salas Arce, Notario.—1 vez.—CE2015008344.—
(IN2016000361).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 horas 00 
minutos del 24 de setiembre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Distribuidora La Fortuna Rojas y Araya Sociedad 
Anónima.—San José, 06 de octubre del 2015.—Lic. Víctor 
Hugo Fernández Mora, Notario.—1 vez.—CE2015008345.—
(IN2016000362).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 horas 
30 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Consultorías Aguilar Sociedad Anónima.—San 
José, 06 de octubre del 2015.—Lic. María Jesús Tamayo Vargas, 
Notaria.—1 vez.—CE2015008346.—(IN2016000363).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 horas 
30 minutos del 05 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Kashin Costa Rica Sociedad Anónima.—San José, 
06 de octubre del 2015.—Lic. Manuel Antonio Calderón Segura, 
Notario.—1 vez.—CE2015008347.—(IN2016000364).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 06 de octubre del año 2015, se constituyó 
la sociedad denominada Bosozoku Inmobiliaria Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 06 de octubre del 
2015.—Lic. Federico Rafael Jenkins Moreno, Notario.—1 vez.—
CE2015008348.—(IN2016000365).



La Gaceta Nº 8 — Miércoles 13 de enero del 2016 Pág 45

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 horas 
20 minutos del 02 de octubre del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Constructora Quisoma Sociedad Anónima.—San José, 
06 de octubre del 2015.—Lic. Gabriela Mora Aguilar, Notaria.—1 
vez.—CE2015008349.—(IN2016000366).

Se notifica la notificación de Bejuco Property S. A., capital 10 
mil colones. Domicilio San Vicente de Moravia. Escritura otorgada 
ante el notario público Édgar Montero Mejía.—San José, 04 de 
enero de 2016.—Lic. Édgar Montero Mejía, Notario.—1 vez.—
(IN2016000377).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 15:00 horas, del día 
4 de enero del 2016, se constituyó la empresa denominada J.L Pérez 
Desarrollos y Construcciones S. A., domiciliada en La Asunción de 
Belén, Urbanización Industrial La Asunción, bodega número ocho, 
capital social cien mil colones, mediante el aporte a la sociedad de 
bienes muebles. Presidente: Jorge Luis Pérez Pereira, cédula número 
8-089-564.—Belén, Heredia,  4 de enero del 2016.—Lic. Daniel 
Murillo Rodríguez, Notario.—1 vez.—(IN2016000379).

Mediante escritura treinta y cuatro-nueve de las quince horas 
del dieciséis de diciembre del dos mil quince, con fundamento en el 
transitorio segundo de la Ley nueve cero dos cuatro del día veintisiete 
de diciembre de dos mil once se acordó la disolución de la empresa 
Grupo Hemisférico Consolidado S. A., con cédula jurídica número 
tres-ciento uno-ciento sesenta y dos mil cuatrocientos noventa y cinco. 
Es todo.—Heredia, dieciséis de diciembre del dos mil quince.—Licda. 
Hazel Sancho González, Notaria.—1 vez.—(IN2015088385).

Mediante escritura 240-6 se modifica pacto constitutivo de 
Brinca Mundo Fiestas y Eventos S. A., cédula jurídica 3-101-612600 
en el sentido que cambia el domicilio social a Paraíso de Cartago 
seiscientos metros norte y veinticinco este del Mercado Municipal, casa 
color beige a mano izquierda. Es todo.—Heredia, a las diez horas del 
cuatro de enero del dos mil dieciséis.—Licda. Jennie Morera Esquivel, 
Notaria.—1 vez.—(IN2016000393).

Protocolización de acuerdos de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de cuotistas de la sociedad denominada Playa Grande 
Jaguar Sixteen Limitada, con cédula de persona jurídica número 
tres-ciento dos-cuatrocientos cincuenta y cuatro mil uno, en la cual 
se acuerda disolver la compañía. Escritura otorgada en San José, 
ante el notario público Carlos Fernando Hernández Aguiar, al ser las 
diecisiete horas con treinta minutos del veinte de octubre de dos mil 
quince.—Lic. Carlos Fernando Hernández Aguiar, Notario.—1 vez.—
(IN2016000398).

Por escritura otorgada a las quince horas del cuatro de enero del 
dos mil dieciséis, se reformó la cláusula segunda del domicilio social de 
la sociedad Villa Cuatro del Oasis (Sandia), Sociedad Anónima.—
Lic. Catalina Moya Azucena, Notaria.—1 vez.—(IN2016000400).

Por escritura otorgada ante mí, a las nueve horas del diecisiete 
de diciembre del dos mil quince, protocolicé acuerdos de asamblea 
general extraordinaria de socios de la compañía de esta plaza, CR 
Marine Supply Sociedad Anónima en que se reforma la cláusula 
quinta del pacto social.—Lic. Harry Castro Carranza, Notario.—1 
vez.—(IN2016000401).

Ante el notario público Fernando Mena Alvarado, con oficina 
en Grecia centro, Alajuela, 125 metros norte de Perimercados, se 
constituyó la sociedad civil Los Titos Vásquez Sánchez Sociedad 
Civil. El domicilio social será en Los Ángeles de Grecia, Alajuela, 150 
metros oeste de la Iglesia Católica, el plazo social es de cincuenta años 
a partir del 02-01-2016. Su objeto: Realizar toda clase de gestiones 
administrativas, judiciales y extrajudiciales. Administradores: 1: Edwin 
Vásquez Rojas, cédula 2-397-616, 2: Lidiette Sánchez Alvarado, 
cédula 1-807-173.—Grecia, 02 de enero del 2016.—Lic. Fernando 
Mena Alvarado, Notario.—1 vez.—(IN2016000404).

Ante mi notaría, se protocolizó acta de asamblea general 
extraordinaria de Sociedad González Oviedo B.J.N.A. Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3-101-627288, donde se realizan 

nombramientos de tesorero, secretario y fiscal de la junta directiva y 
se reforma la cláusula sétima del pacto constitutivo.—Valverde Vega, 
18 de diciembre del 2015.—Licda. Mayela Marlene Espinoza Loría, 
Notaria.—1 vez.—(IN2016000407).

Por escritura otorgada, a las doce horas del dieciocho de diciembre 
de dos mil quince, ante la suscrita notaria, se modifica la representación 
legal de la sociedad Dulce Miel Sociedad Anónima.—San José, 
cuatro de enero de dos mil dieciséis.—Licda. Carmen Soto Montero, 
Notaria.—1 vez.—(IN2016000410).

La suscrita notaria, Daniela Madrigal Rodríguez, hace constar 
que se disolvió la sociedad denominada Creaciones Sampa I Sociedad 
Anónima, en la ciudad de Santa Ana, el 10 de diciembre del 2015.—Lic. 
Daniela Madrigal Rodríguez, Notaria.—1 vez.—(IN2016000412).

Por escritura autorizada, hoy protocolicé acuerdos de asamblea 
general ordinaria de Quebrador La Esperanza Sociedad Anónima, 
con cédula jurídica 3-101-164398, inscrita en la Sección Mercantil del 
Registro Público al tomo: 861, folio: 148, asiento: 00212, por lo que 
se hacen cambios de tesorero y fiscal, se reforma la cláusula quinta del 
pacto constitutivo del capital social. Es todo.—San José, 05 de enero del 
2016.—Lic. Juan Blanco Vargas, Notario.—1 vez.—(IN2016000413).

Por escritura número 91-11, otorgada ante esta notaría a las a las 
15:00 horas del 4 de enero del año 2016, se protocolizó acta de asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de la sociedad Hoy en El Deporte S. A., 
titular de la cédula jurídica 3-101- 217749, mediante la cual se reformó la 
cláusula octava de los estatutos y se nombró nueva junta directiva, fiscal 
y agente residente.—San José, 4 de enero del 2016.—Lic. Jorge Federico 
Baldioceda Baltodano, Notario.—1 vez.—(IN2016000415).

Por escritura número 92-11, otorgada ante esta notaría, a las a las 
16:00 horas del 4 de enero del año 2016, se protocolizó acta de asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de la sociedad Comunicación Segura 
Consultores S. A., titular de la cédula jurídica 3-101-171598, mediante 
la cual se reformó el domicilio social, la administración y se nombró 
nueva junta directiva, fiscal y agente residente.—San José, 4 de enero 
del 2016.—Jorge Federico Baldioceda Baltodano, Notario.—1 vez.—
(IN2016000418).

Por escritura otorgada hoy ante mí, protocolicé el acta de la 
asamblea general extraordinaria celebrada el 02 de enero del 2016, por 
la sociedad denominada Red Avícola El Arroyo Sociedad Anónima, 
cédula jurídica número tres-ciento uno-cuatrocientos cincuenta y dos mil 
novecientos setenta y nueve; en la cual se modifican las cláusulas décima 
y décima cuarta del pacto social.—San Ramón, 04 de enero del 2015.—
Lic. Ólger Mario Castro Castro, Notario.—1 vez.—(IN2016000419).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las doce horas treinta 
minutos del día cuatro de enero del dos mil dieciséis, se protocoliza acta 
de asamblea general extraordinaria de socios de la sociedad Diyen D CR 
S. A. con cédula de persona jurídica tres- ciento uno-ciento cincuenta y 
ocho mil setenta y uno, mediante la cual se reforma la cláusula primera 
y la cláusula quinta del pacto social.—San José, cuatro de enero de 
dos mil dieciséis.—Lic. Jonathan Quirós Brenes, Notario.—1 vez.—
(IN2016000423).

Por escritura otorgada hoy ante mí, protocolicé acta de asamblea 
general extraordinaria de socios de Globopuerto Costa Rica S. A., por la 
cual se acuerda la disolución de la misma.—San Ramón, 18 de diciembre 
del 2015.—Lic. Mario Eduardo Salazar Camacho, Notario.—1 vez.—
(IN2016000424).

Ante mi notaría, a las nueve horas de veintidós de diciembre 
de dos mil quince, se protocolizó acta de la sociedad denominada 
Biotratar Tecnología de Aguas S. A.—San José, cuatro de enero de 
dos mil dieciséis.—Lic. Farid Breedy González, Notario.—1 vez.—
(IN2016000432).

Por escritura otorgada en mi notaría a las diecisiete horas del 
día de hoy protocolicé acta de asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Convertidora y Recicladora Costarricense de Papel y 
Plástico L.F.M. Sociedad Anónima, en la que se reforma la cláusula 
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tercera en cuanto a domicilio social. Se acepta la renuncia del presidente, 
el secretario, el tesorero de la junta directiva y el fiscal y se nombran 
nuevos.—San José, quince de diciembre del año dos mil quince.—
Licda. Ana Lidiette Solís Zamora, Notaria.—1 vez.—(IN2016000438).

Por escritura otorgada en mi notaría, a las ocho horas del 
día de hoy protocolicé acta de asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Banx & Lima DWO Sociedad Anónima, en la que 
se reforma la cláusula segunda en cuanto a domicilio social. Se 
aceptan las renuncias del presidente, la secretaria, el tesorero y el 
fiscal y se nombran nuevos.—San José, veintidós de diciembre del 
año dos mil quince.—Licda. Ana Lidiette Solís Zamora, Notaria.—1 
vez.—(IN2016000439).

Mediante escritura número doscientos diecisiete-veintisiete 
del tomo veintisiete del protocolo de la Licenciada Carmen Lidia 
Elizondo Vásquez, se constituyó sociedad denominada Cordeliz 
Sociedad Anónima.—Licda. Carmen Lidia Elizondo Vásquez, 
Notaria.—1 vez.—(IN2016000441).

Mediante escritura número doscientos dieciséis - veintisiete 
del tomo veintisiete del protocolo de la Licenciada Carmen Lidia 
Elizondo Vásquez, con fecha del dos de enero de dos mil dieciséis, 
constituyeron sociedad anónima cuyo nombre o razón social será 
la cédula jurídica según decreto ejecutivo número treinta y tres mil 
ciento setenta y uno J de dos mil seis, el plazo social es de noventa y 
nueve años.—Licda. Carmen Lidia Elizondo Vásquez, Notaria.—1 
vez.—(IN2016000443).

Ante mi notaría se protocolizó acta de asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de socios de la empresa denominada 
Propiedades Lord S. A.—San José, 5 de enero del 2016.—Lic. 
Ferdinad von Herold, Notario.—1 vez.—(IN2016000461).

Protocolización de acta de asamblea general extraordinaria de 
la sociedad Zapatería El Caballito Sociedad Anónima, en la cual 
se modifica la administración de la sociedad. Es todo.—Lic. Carlos 
Víquez Jara, Notario.—1 vez.—(IN2016000465).

Por escritura pública otorgada ante mi notaría, se protocoliza 
asamblea de socios de la sociedad Photographs With Smiling 
Dolphins PSD Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica 
número tres-ciento uno-cuatrocientos ochenta y cinco mil quinientos 
setenta y ocho, en donde se acuerda disolver la sociedad. Es todo.—
San José, a las nueve horas con treinta minutos del día cuatro de 
enero del año dos mil dieciséis.—Lic. Mario Alberto Vargas Arias, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000488).

Por escritura pública otorgada ante mi notaría, se protocoliza 
asamblea de socios de la sociedad Tres-Ciento Dos-Quinientos 
Veintidós Mil Quinientos Sesenta y Siete Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con cédula de persona jurídica número 
tres-ciento dos-quinientos veintidós mil quinientos sesenta y siete, 
en donde se acuerda disolver la sociedad. Es todo.—San José, a las 
nueve horas con diez minutos del día cuatro de enero del año dos 
mil dieciséis.—Lic. Mario Alberto Vargas Arias, Notario.—1 vez.—
(IN2016000489).

Por escritura pública otorgada ante mi notaría, se protocoliza 
asamblea de socios de la sociedad N S Tres Papaya Celeste III 
Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica número tres-
ciento uno-trescientos noventa y cuatro mil trescientos cincuenta, 
en donde se acuerda disolver la sociedad. Es todo.—San José, a las 
nueve horas con veinte minutos del día cuatro de enero del año dos 
mil dieciséis.—Lic. Mario Alberto Vargas Arias, Notario.—1 vez.—
(IN2016000490).

Por escritura pública otorgada ante mi notaría, se protocoliza 
asamblea de socios de la sociedad Tres-Ciento Uno-Cuatrocientos 
Dos Mil Setecientos Treinta y Dos Sociedad Anónima, con cédula 
de persona jurídica número tres-ciento uno-cuatrocientos dos mil 
setecientos treinta y dos, en donde se acuerda disolver la sociedad. 
Es todo.—San José, a las nueve horas del día cuatro de enero del año 
dos mil dieciséis.—Lic. Mario Alberto Vargas Arias, Notario.—1 
vez.—(IN2016000491).

Por escritura pública otorgada ante mi notaría, se protocoliza 
asamblea de socios de la sociedad Dream Runners Sociedad 
Anónima, con cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-
cuatrocientos treinta y nueve mil ciento ochenta y siete, se acuerda 
modificar la cláusula segunda del pacto constitutivo y nombrar 
nueva junta directiva y fiscal. Es todo.—San José, a las ocho 
horas con veinte minutos del día cuatro de enero del año dos mil 
dieciséis.—Lic. Mario Alberto Vargas Arias, Notario.—1 vez.—
(IN2016000492).

Por escritura pública otorgada ante mi notaría, se protocoliza 
asamblea de socios de la sociedad Procalpa Sociedad Anónima, 
con cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-doscientos 
tres mil cuatrocientos dos, se acuerda modificar la cláusula novena 
del pacto constitutivo y nombrar nuevo secretario de la junta 
directiva. Es todo.—San José, a las ocho horas con diez minutos del 
día cuatro de enero del año dos mil dieciséis.—Lic. Mario Alberto 
Vargas Arias, Notario.—1 vez.—(IN2016000494).

Por escritura pública otorgada ante mi notaría, se protocoliza 
asamblea de socios de la sociedad Tres-Ciento Dos-Seiscientos 
Cincuenta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Uno Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con cédula de número tres-ciento 
dos- seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y uno, 
en donde se acuerda disolver la sociedad. Es todo.—San José, a las 
ocho horas del día cuatro de enero del año dos mil dieciséis.—Lic. 
Mario Alberto Vargas Arias, Notario.—1 vez.—(IN2016000495).

Por escritura autorizada por el notario público Daniel Fallas 
Lara, se protocolizaron acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de socios de la sociedad Hogar Domelia S. A. por los cuales se 
reforma la cláusula cuarta del pacto social y se modifica su objeto 
social.—San José, 5 de enero del 2016.—Lic. Daniel Fallas Lara, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000502).

Por escritura otorgada en mi notaría, a las 14:00 horas del 
04 de enero del 2016, se protocolizó acta de asamblea general 
extraordinaria de socios de la sociedad Venegas y Guzmán VG 
Sociedad Anónima, se modifican las cláusulas primera y sétima 
del pacto social de la sociedad. Se revoca el nombramiento de la 
junta directiva de la sociedad y se nombran nuevos miembros.—San 
José, 4 de enero del 2016.—Lic. Ana Victoria Ledezma Matarrita, 
Notaria.—1 vez.—(IN2016000504).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 10:00 horas del 
17 diciembre, 2015, se modifican las siguientes cláusulas del pacto 
constitutivo: La segunda, del domicilio. La quinta, del capital social. La 
sexta, del concejo de administración o junta directiva, en la mercantil 
Ingeniería PCR S. A.—San José, 17 diciembre del 2015.—Lic. Carlos 
Guillermo Alvarado Heinrich, Notario.—(IN2016000510).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 15:00 horas 
del 7 diciembre, 2015, se modifican, las siguientes cláusulas del 
pacto constitutivo: La novena, del concejo de administración o 
junta directiva. Se hacen nuevos nombramientos, en la mercantil El 
Forasterio del Infante S. A.—San José, 7 diciembre del 2015.—
Licda. Melina Cortés Castro, Notaria.—1 vez.—(IN2016000511).

Ante esta notaría se protocolizó el acta de la sociedad Grupo 
Agroindustrial Guayabo Sociedad Anónima, en donde se 
reformó la cláusula segunda del pacto constitutivo.—San José, 17 
de diciembre del año 2015.—Lic. Eduardo Augusto Cordero Sibaja, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000512).

Por escritura número 89-38 otorgada ante esta notaría, 
a las 11:38 horas del 29 de octubre de 2015 fue constituida 
la sociedad Criadero Doctor Ovidio Ortiz Calvo Limitada. 
Domicilio: Curridabat. Capital social: Cien mil colones.—
Tibás, 28 de diciembre del 2015.—Lic. Catherine Uribe Lorio, 
Notaria.—1 vez.—(IN2016000514).

Al ser las siete horas cuarenta minutos del día cinco de octubre 
de dos mil quince, en mi notaría, se reformó el pacto social de la 
empresa de esta plaza denominada Rancho Bernardo Limitada. Se 
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cambia su domicilio legal a La Uruca de San José, Barrio Robledal 
Oeste, frente a la bodega número Uno de La Liga de La Caña.—
San José, cinco de enero de dos mil dieciséis.—Licda. Guillermina 
González Jiménez, Notaria.—1 vez.—(IN2016000517).

Hoy ante esta notaría mediante escritura número ciento 
veinticuatro, otorgada a las 12:00 horas del 28 de diciembre 
del 2015 se realiza asamblea general de socios de la compañía 
Rancho Luna Llena Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-
277254 en la que se solicita la disolución de la empresa. No existen 
bienes, obligaciones, activos o pasivos que liquidar, por lo que se 
prescinde del nombramiento de liquidador.—San José, veintiocho 
de diciembre del dos mil quince.—Lic. Luis Miguel Carballo Pérez, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000532).

Mediante escritura número 125 otorgada en San José, a las 
11:00 horas del día 4 de enero del 2016, protocolicé acta del libro de 
asamblea general de socios de la compañía Carrusel del Trópico 
B.M.R. Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-350136, 
donde se nombra nueva junta directiva y fiscal y se modificó la 
cláusula novena del pacto constitutivo.—Lic. Luis Miguel Carballo 
Pérez, Notario.—1 vez.—(IN2016000533).

Por escritura pública otorgada ante mí, a las 12:20 horas 
del 21 de diciembre de 2015, Yorleny López López y Juan Carlos 
Solano Corrales constituyeron la compañía Representaciones 
QBICO Tres D Sociedad Anónima. Presidenta Yorleny López 
López.—Cartago, 5 de enero del 2016.—Lic. Jaime López Moya, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000537).

Por escritura pública otorgada ante mí, a las 11:55 horas 
del 26 de diciembre de 2015, Esteban Josué Várela Briceño, 
Luis Ángel Montero Vargas, y Manuel Esteban Rojas Cerdas 
constituyeron la compañía Grupo Soluciones Hidrolem Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—Cartago, 5 de enero del 2016.—
Lic. Jaime López Moya, Notario.—1 vez.—(IN2016000539).

Por escritura otorgada ante mí, en Cartago, hoy a las 8:00 
horas se disuelve la sociedad Momojime S. A.—Cartago, 15 
de diciembre del 2011.—Lic. Luis Guillermo Ramírez Víquez, 
Notario.—1 vez.—(IN2016000542).

Mediante escritura de las 9:00 horas del 05/01/2016, se 
protocolizó acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas de Viqui S. A., cédula jurídica N° 3-101-018398, 
mediante la cual se acordó modificar la cláusula sétima del pacto 
constitutivo.—San José, 6 enero del 2016.—Lic. Rafael Arturo 
Quirós Bustamante, Notario.—1 vez.—(IN2016000543).

NOTIFICACIONES
JUSTICIA Y PAZ

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
NOTIFICACIÓN DE EMPLAZAMIENTO,

INTIMACIÓN E IMPUTACIÓN
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

La DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO, con oficinas 
en San José, San Pedro de Montes de Oca, costado Oeste del Mall 
San Pedro, Oficentro Sigma, Edificio A, quinto piso, de conformidad 
con la competencia legal atribuida por el artículo 140 del Código 
Notarial, en cumplimiento de los acuerdos del Consejo Superior 
Notarial números 2013-003-005 y 2013-011-006, en contexto con 
lo dispuesto por la Sala Constitucional en los Votos números 8197-
1999, 4841-2002, 19054-2014, 19424-2014 y 17855-2015, y por 
así haberse ordenado en EXPEDIENTE administrativo número 14-
001247-0624-NO (1428-14), hace saber y NOTIFICA al Notario(a) 
Público(a) MARIA DEL ROSARIO RAMÍREZ AZOFEIFA, 
cédula de identidad número 4-0105-0355, carné número 4827, 
que se ha abierto procedimiento administrativo no disciplinario 
para la INHABILITACIÓN O CESE FORZOSO en la función 
pública notarial que con carácter de delegatario funcional le fuera 
conferida por el Estado. OBJETIVO y CAUSA: El procedimiento 
tiene como objetivo y causa la averiguación de la verdad real por 

existir o sobrevenir pérdida de requisitos legales para ser y ejercer 
como Notario Público, concretamente por no encontrarse al día en 
el pago del Fondo de Garantía Notarial (pagado por mensualidad 
anticipada o adelantada) y por carecer de Tomo de Protocolo en uso 
y autorizado, requisito sin el cual no puede ostentar la condición de 
Notario Público. CUOTAS ADEUDADAS: De conformidad con 
los reportes diarios remitidos a la DNN por BN-VITAL del Banco 
Nacional de Costa Rica, se encuentra registrado en el Registro 
Nacional de Notarios que al dictarse el Acto Inicial de traslado 
del procedimiento el Notario Público adeuda al Fondo de Garantía 
Notarial la cantidad de CUATRO CUOTAS. EMPLAZAMIENTO 
y CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE: Se hace saber 
al Notario(a) accionado(a) que esta Administración activa ha 
conformado un expediente en el que constan las probanzas de cargo 
sobre los hechos y circunstancias antes endilgados que sirven de 
base a este traslado, el cual se encuentra a su disposición en las 
instalaciones de la Dirección Nacional de Notariado en la dirección 
física antes indicada. Se confiere al (la) accionado(a) el PLAZO de 
OCHO DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente de la notificación 
de este traslado, para que haga uso de su derecho de defensa, presente 
por escrito los descargos legales que estime pertinentes y ofrezca 
la prueba idónea y admisible conforme a la normativa notarial 
vigente en abono a su defensa. DEBER DE ESTAR AL DÍA: Se 
apercibe a el (la) Notario(a) Público(a) que en todo momento debe 
estar al día y mantener pagado por mensualidades adelantadas o 
anticipadas el Fondo de Garantía Notarial; la falta de pago de una 
sola cuota constituye impedimento legal para ser y ejercer como 
delegatario del Estado la función pública del notariado, dada la 
especial naturaleza del Fondo como garantía para la colectividad de 
los eventuales daños y perjuicios que pudiera ocasionar el Notario 
en el desempeño funcional y en virtud del régimen de SUJECIÓN 
ESPECIAL al que está compelido todo delegatario del Estado de 
la potestad pública funcional del notariado y de la fe pública. Por 
consiguiente, queda apercibido (a) que aún y cuando pague la 
totalidad de las cuotas endilgadas como adeudadas, si al dictarse 
el Acto Final o resolverse recursos ha sobrevenido nuevamente 
MOROSIDAD, indefectiblemente se dictará la inhabilitación o cese 
forzoso. MEDIDAS CAUTELARES. Por no encontrarse al día en 
el pago del Fondo de Garantía Notarial, y por un PLAZO de SEIS 
MESES a partir de la fecha de notificación de este emplazamiento, 
se ha decretado la MEDIDA CAUTELAR de inhabilitación de 
la Licencia para ejercer como delegatario del Estado la función 
pública del notariado. RESOLUCIÓN INTEGRAL: Se informa 
al Notario(a) Público(a) que la resolución integral del Acto Inicial 
está a su disposición en el respectivo expediente administrativo. 
CÓMPUTO DEL EMPLAZAMIENTO: En virtud de la modalidad de 
notificación y de conformidad con el artículo 241 inciso 2) de la Ley 
General de la Administración Pública, el emplazamiento empezará 
a correr cinco días hábiles después de la tercera publicación.—San 
José, Montes de Oca, 16 de diciembre del 2015.—Unidad Legal 
Notarial.—Lic. Melvin Rojas Ugalde, Jefe.—O. C. Nº 81.—
Solicitud Nº 45753.—(IN2016000110).

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

Se hace saber a: Claude Dansereau, único apellido en razón 
de su nacionalidad canadiense, pasaporte Nº JV102099, en su 
calidad de presidente de la sociedad: Los Dos Palmitos S. A., cédula 
jurídica Nº 3-101-451559, que a través del expediente Nº RPJ-034-
2015 del Registro de Personas Jurídicas, se ha iniciado diligencia 
administrativa extra registral por cuanto: Los libros contables y de 
administración de la empresa: Los Dos Palmitos Sociedad Anónima, 
cédula de persona jurídica Nº 3-101-451559, fueron legalizados 
ante la Dirección General de Tributación Directa el 07 de diciembre 
del 2006, los cuales han estado siempre en poder de la secretaria 
de la junta directiva de esa sociedad, señora Mariette Daignault, 
quien también es accionista de la sociedad; que en fecha 01 de julio 
del 2015 recibieron una notificación de desahucio administrativo 
gestionado por el señor Frederic Mttys, en condición de apoderado 
de Los Dos Palmitos S. A., esa estuvo gestión encaminada a 
expulsar a la señora Michelin del inmueble-concesión. A raíz de esa 
notificación, procedieron a revisar la situación de la sociedad y para 
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efectos jurisdiccionales ha establecido la Corte Suprema de 
Justicia como Primer Circuito Judicial de San José. Notifíquese.—
Santo Domingo de Heredia, 17 de diciembre del 2015.—Lic. Héctor 
A. Pérez Solano Martínez, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000741).

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de la Obligaciones Patronales y de 
trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual del 
trabajador independiente Mesén González Crhis, número de afiliado 
0-00603160280-999-001, debido a la imposibilidad de notificar 
en el domicilio que consta en el expediente y Sistema Centralizado 
de Recaudación y habiéndose agotado las formas de localización 
posibles, se procede a notificar por medio de edicto, que la Sucursal 
de Santo Domingo de la Dirección Central de Sucursales, ha dictado 
el Traslado de Cargos número de caso 1214-2015-00896, que en 
lo que interesa indica: Como resultado material de la investigación 
efectuada, se ha detectado omisiones de ingresos por facturas de 
trabajador independiente detallado en hoja de trabajo, folios 0046 a 
0047 del expediente administrativo, por el periodo comprendido de 
mayo del 2011 a octubre del 2011, número 0-00108590201-999-001. 
El total de ingresos omitidos es por la suma de ¢1.446.967,80, Total 
de cuotas como Trabajador Independiente ¢166.404,00. Consulta 
expediente: En esta oficina 200 al norte de la Municipalidad de Santo 
Domingo de Heredia, se encuentra a su disposición el expediente para 
los efectos que dispone la Ley. Se les confiere un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del quinto día siguiente de su publicación, para 
ofrecer pruebas de descargo y para hacer las alegaciones jurídicas 
pertinentes. Se le previene que debe señalar lugar o medio para 
oír notificaciones dentro del perímetro administrativo establecido 
por la Caja Costarricense de Seguro Social de Santo Domingo, 
el mismo que para los efectos jurisdiccionales ha establecido 
la Corte Suprema de Justicia en el Juzgado de Santo Domingo.  
De no indicar lugar o medio para notificaciones, las resoluciones 
posteriores al Traslado de Cargos se tendrán por notificadas con solo 
el transcurso de 24:00 horas contadas a partir de la fecha de resolución. 
Notifíquese.—Santo Domingo, 08 de diciembre del 2015.—Lic. 
Héctor Pérez Solano, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000744).

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de la Obligaciones Patronales y de 
trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual del 
trabajador independiente Mata Ulloa Gerardo, número de afiliado 
0-00103800821-999-001, debido a la imposibilidad de notificar en 
el domicilio que consta en el expediente y Sistema Centralizado 
de Recaudación y habiéndose agotado las formas de localización 
posibles, se procede a notificar por medio de edicto, que la Sucursal 
de Santo Domingo de la Dirección Central de Sucursales, ha dictado 
el Traslado de Cargos número de caso 1214-2015-00897, que en 
lo que interesa indica: Como resultado material de la investigación 
efectuada, se ha detectado omisiones de ingresos por facturas de 
trabajador independiente detallado en hoja de trabajo, folios 0038 
a 0039 del expediente administrativo, por el periodo comprendido 
de abril del 2011 a noviembre del 2011, número 0-00103800821-
999-001. El total de ingresos omitidos es por la suma de 
¢1.997.801,84, Total de cuotas como Trabajador Independiente 
¢109.880,00. Consulta expediente: En esta oficina 200 al norte de 
la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, se encuentra a su 
disposición el expediente para los efectos que dispone la Ley. Se les 
confiere un plazo de diez días hábiles contados a partir del quinto 
día siguiente de su publicación, para ofrecer pruebas de descargo 
y para hacer las alegaciones jurídicas pertinentes. Se le previene 
que debe señalar lugar o medio para oír notificaciones dentro del 
perímetro administrativo establecido por la Caja Costarricense de 
Seguro Social de Santo Domingo, el mismo que para los efectos 
jurisdiccionales ha establecido la Corte Suprema de Justicia en 
el Juzgado de Santo Domingo. De no indicar lugar o medio para 
notificaciones, las resoluciones posteriores al Traslado de Cargos 
se tendrán por notificadas con solo el transcurso de 24:00 horas 
contadas a partir de la fecha de resolución. Notifíquese.—Santo 
Domingo, 08 de diciembre del 2015.—Lic. Héctor Pérez Solano, 
Jefe a. í.—1 vez.—(IN2016000746).

su sorpresa se enteraron que el notario Eduardo Alfonso Márquez 
Fernández mediante escritura pública Nº 48 del 04 de noviembre 
del 2014, mediante documento presentado al Diario del Registro 
Nacional al tomo: 2014, asiento: 00303288 del 10 de noviembre del 
2014, logró inscribir un acta de asamblea general extraordinaria, la 
cual no se encuentra asentada en el libro de Actas correspondiente, 
en esa acta se realizaron los siguientes movimientos: 1. Reforma en 
la representación y en sus cargos; 2. Reforma de la administración; 
3. Reforma de datos generales de persona jurídica y 4. Revocatoria 
o renuncia de persona con nombramiento. Consecuencia de esa 
modificación, por no estar asentada en el libro de actas de Asamblea 
General, la señora Michelin fue removida de su cargo de tesorera 
(apoderada generalísima) y la señora Daignault fue removida de su 
cargo de secretaria de la empresa; señalan que no han sido convocadas 
a la realización de asamblea alguna, ni tampoco han sido advertidas 
de gestión alguna de reposición de tomos, toda vez que los seis libros 
contables y de administración de Los Dos Palmitos S. A., siempre 
han estado en custodia de la secretaria; sobre la base de lo descrito 
se solicita a este Despacho la inmovilización registral de todo lo 
concerniente a la citada sociedad. Bajo esta premisa y en procura 
de seguridad jurídica que debe dimanar de los asientos registrales, 
de conformidad con el artículo 1º de la Ley sobre Inscripción de 
Documentos en el Registro (Ley Nº 3883 de 30 de mayo de 1967 
y sus reformas) y en concordancia con la Circular D.R.P.J-11-2010 
del 25 de agosto del 2010, dictada por la Dirección del Registro de 
Personas Jurídicas; la Circular DGRN-831-2007 de fecha trece de 
julio del dos mil siete, el numeral noventa y dos y siguientes del 
Reglamento del Registro Público, que es Decreto Ejecutivo número 
veintiséis mil setecientos setenta y uno-J del dieciocho de marzo 
de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas; se ha ordenado 
consignar advertencia administrativa de manera preventiva en 
las inscripciones registrales de las citadas sociedades y por este 
medio se le confiere audiencia por el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la tercera publicación del 
presente edicto, a efecto de que dentro del plazo indicado, presente 
los alegatos que a sus derechos convenga. Se le previene que en 
el acto de notificarle la represente resolución, deben señalar lugar 
o medio para atender notificaciones de este Despacho dentro del 
perímetro de la ciudad de San José, o bien un número de fax, bajo 
el apercibimiento de que si no lo hace las resoluciones que se dicten 
se le tendrán por notificadas veinticuatro horas después de dictadas. 
Igual consecuencia se producirá si el medio escogido imposibilita 
la notificación por causas ajenas a este Despacho, o bien, si el lugar 
señalado no existe, permanece cerrado, si la dirección es imprecisa, 
incierta o inexistente. Publíquese por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial La Gaceta.—Curridabat, 04 de diciembre del 2015.—
Departamento de Personas Jurídicas.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado, Subdirectora a. í.—(IN2016001703).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
SUCURSAL DE SANTO DOMINGO

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de la Obligaciones Patronales 
y de trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio 
actual del Trabajador independiente María Melissa Portuguez 
Villalobos número de afiliado 0-00303750248-999-001, se procede 
a notificar por medio de edicto, que la Sucursal de Santo Domingo 
ha dictado el Traslado de Cargos, número de caso 1214-2015-
0910, que en lo que interesa indica: Se han detectado omisiones 
de ingresos por facturas de trabajador Independiente detallado 
en hoja de trabajo, folio 0027 del expediente administrativo, por 
el período comprendido de marzo del 2012 a octubre del 2013, 
número 0-00303750248-999-001. El total de ingresos omitidos es 
por la suma de ¢5.333.179,40. Total de cuotas como Trabajador 
Independiente ¢629.328,00. Consulta expediente: En esta oficina 
Santo Domingo 200 norte del Palacio Municipal, se encuentra a su 
disposición el expediente para los efectos que dispone la Ley. Se les 
confiere un plazo de diez días hábiles contados a partir del quinto 
día siguiente de su publicación, para presentar los recursos de 
revocatoria y apelación correspondiente. Se le previene que debe 
señalar lugar o medio para oír notificaciones dentro del perímetro 
administrativo establecido por la Caja, el mismo que para los 
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